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INTRODUCCIÓN  
 

El Sector Trabajo creado mediante la Ley 1444 está conformado  por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje -SENA, la Unidad Administrativa Especial del servicio 
Público de Empleo -UAESPE, la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones 

Solidarias -UAEOS y la Superintendencia del Subsidio Familiar como entidades 
adscr itas y la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones como 

entidad vinculada, y el Ministerio del Trabajo como entidad cabeza de sector que 
en la vigencia 202 3-202 4, lideró la construcción de lineamientos y estrategias 
para la generación de empleos decentes, ampliación de la seguridad social, 

protección de los derechos de los trabajadores y el diálogo social, los cuales 
hacen parte de nuestras grandes apuestas del Pl an Nacional de Desarrollo 2022 -

202 6 ñColombia potencia mundial de la vidaò. 
 
Como bien conocen las colombianas y colombianos  y como otro de nuestros 

grandes retos, nos encontramos discutiendo en el Congreso de la República , la 
reforma laboral ( Proyecto de Ley 166/2023C, acumulado con el Proyecto de Ley 

No. 192 de 2023C y Proyecto de Ley 256 de 2023C) actualmente en debate ante 
la Comisión Séptima Constitucional de la Cámara de Representantes, incluye 
una propuesta de articulado para la simplificación normativa y unificación de 

criterios en materia de trabajo a distancia, potencializan do el teletrabajo como 
mecanismo de generación de empleo e inclusión laboral, que posibilita la 

transición hacia economías y sociedades incluyentes y ambientalmente 
sostenibles.  
 

Por otro lado, contamos con un nuevo Sistema de Protección Social Integral para 
la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común, propuesto por el Gobierno 

Nacional, tiene por objeto garantizar el amparo contra las contingencias 
derivadas de la vejez, la inval idez y la muerte mediante el reconocimiento de los 

derechos a través de los Pilares Solidario, Semicontributivo y Contributivo, este 
último integrado por el Componente de Prima Media y el Componente 
Complementario de Ahorro Individual, y finalmente el Pila r de Ahorro Voluntario, 

al que no se le aplicará la reforma.  
 

Adicionalmente y con el fin de garantizar las condiciones para el envejecimiento 
saludable y la vivencia de una vejez digna, autónoma e independiente en 
condiciones de igualdad, equidad y no discriminación, definimos acciones desde 

el Sector Trabajo en la Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez. En 
tal sentido, nos encontramos en el desarrollo de acciones que les permitan a las 

personas mayores acceder a seguridad económica, trabajo digno y decente y 
emprendimiento.  
 

Como también, hemos puesto nuestros esfuerzos como Sector Trabajo en 
diseñar un nuevo esquema de protección contra el desempleo, que responda a 

las necesidades de la población desempleada y cesante, incluyendo trabajadores 
formales e informales.  Nos encon tramos en la exploración de nuevas formas de 



 

 

financiamiento para quienes no acceden a la oferta del Sistema de Subsidio 
Familiar y  además en establecer nuevas formas de acción que permitan abordar 

de manera universal apoyos frente a: la cobertura de ingresos y servicios a los 
desempleados, la inserc ión laboral productiva de quienes no cuentan con un 
empleo formal o bien se desempeñan en actividades informales e 

implementación de políticas que apoyen la reinserción, colocación laboral y 
emprendimiento  

 
Nos encontramos en el desarrollo de una nueva política pública del trabajo digno 
y decente que será una herramienta para la transformación del mercado laboral. 

Y la fundamentamos en cinco (5) pilares: i) Generación y protección de empleo 
e ingresos -  (ii) Protección y seguridad sociales  extendida con cobertura 

adecuada e integral. (iii) Garantía de los derechos fundamentales de los 
trabajadores desde la promoción y eficacia del derecho de libertad sindical. (iv) 
Diálogo social, fomentando el tripartismo como un instrumento de política 

pública. (v) Coordinación nacional y territorial con atención diferencial a los 
ciudadanos y las ciudadanas en los territorios y sectores productivos.  

 
Desde el Sector Trabajo, somo conscientes que la estructura productiva e 
institucional del país, no cu ent a con suficientes oportunidades de trabajo e 

ingresos, y la mayoría de ocupados tiene empleos de baja calidad, generando 
amplias desigualdades sociales. Es necesaria una reconversión laboral y 

transformación productiva. El país debe responder a la transform ación de la 
economía productiva en términos de capital humano, y acceder a oportunidades 
de generación de ingresos.  

 
Además, la Agenda de Asociatividad para la Paz, fomenta la articulación con 

todos los sectores del Estado, posicionando e impulsando la economía social, 
solidaria, popular y comunitaria para la inclusión social y productiva de las 

mujeres, la población en proceso de reincorporación, las víctimas del con flicto 
armado, las comunidades étnicas, los jóvenes , la población con discapacidad, 
la población que autónomamente genera sus propias iniciativas laborales, los 

campesinos y campesinas; entre otras poblacion es prioritarias; fortaleciendo el 
desarrollo de las capacidades asociativas, solidarias y productivas; 

contribuyendo al fortalecimiento del tejido social, la sostenibilidad económica y 
ambiental de las organizaciones, logrando la generación de ingresos, 
me joramiento de condiciones de vida, la dinamización de la economía local y 

alcanzando la asociatividad territorial para el cambio hacia la paz total.  
 

La Agenda desarrolla 12 lineamientos estratégicos, que se materializan en 
acciones territoriales de la mano de las comunidades, organizaciones, los 
gobiernos locales, regionales, el gobierno nacional, el sector privado y la 

cooperación internacional.  
 

Por otro lado, a través de la Agenda de la Asociatividad para la Paz, nos 
encontramos en el fortalecimiento y fomento de diversas formas asociativas, 



 

 

populares y comunitarias. Esta agenda impulsa la inclusión social y productiva 
de las mujeres, la población en proceso de reincorporación, las personas con 

discapacidad, los campesinos y otras poblaciones prioritarias.  
 
Con respecto al trabajo digno y decente en el campo colombiano y para mejorar 

la calidad de vida y responder a sus particularidades productivas, nos 
encontramos desarrollando lineamientos para el trabajo en las zonas rurales en 

coordinación con las autorid ades territoriales, ajustadas a la oferta de formación 
para el trabajo y el emprendimiento y además nos encontramos en el diseño de 
un modelo de aseguramiento y protección de riesgos laborales.  

 
De igual manera, queremos que las y los trabajadores del campo accedan a los 

bienes y servicios del sistema de subsidio familiar, y estamos fomentando el 
acceso al subsidio de vivienda.  
 

Además, nos encontramos en la implementación de la estrategia CampeSENA, 
en los que se han creado mecanismos de caracterización o autorreconocimiento 

y atención diferencial, integral e incluyente para las campesinas y campesinos. 
Igualmente, reconociendo y  certificando los conocimientos, aprendizajes, 
habilidades y destrezas adquiridos a lo largo de la vida campesina, y ofreciendo 

formación pertinente y flexible, como también, el estímulo de emprendimientos 
productivos.  

 
Por otro lado, la estrategia Full Popular del SENA ha brindado formaci·n 
profesional integral a personas de la econom²a popular a trav®s de cupos de 

formaci·n.  Esta iniciativa, creada en el 2023, busca contribuir al crecimiento y 
la sostenibilidad de este sector fundamental de la econom²a colombiana. 

A trav®s de programas de formaci·n complementaria y titulada, Full Popular ha 

empoderado a miles de personas con las herramientas y el conocimiento 
necesarios para fortalecer sus capacidades t®cnicas, productivas y comerciales. 

La estrategia ha llegado a 27 departamentos del pa²s, incluyendo Bogot§, 
ofreciendo formaci·n en diferentes niveles y en diversas §reas como artesan²as, 
salud y seguridad en el trabajo, maquillaje, TICS y servicio al cliente. 

El impacto de Full Popular ha sido significativo, permitiendo que las comunidades 

de la econom²a popular mejoren su productividad, aumenten sus ingresos y 
fortalezcan sus negocios. Esto ha contribuido al crecimiento general de la 

econom²a popular en Colombia y ha sentado las bases para un futuro m§s 
pr·spero para este sector. 

Por lo tanto y de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia 

en su artículo 208, la señora Ministra del Trabajo, presenta ante el Congreso de 
la República, el informe sobre el estado de las actividades, acciones, programas 
e iniciativ as desarrolladas por el Sector Trabajo en el último año de gestión de 

acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2022 ï 2026 ï Colombia potencia 
mundial de la vida -  y su misionalidad.  



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
  



 

 

A continuación  realizamos una revisión del comportamiento del mercado laboral 
entre abril de 2023 y abril de 2024, los cuales reflejan el contexto de las 

condiciones globales y locales de la economía y de los esfuerzos de la política 
pública para mejorar las condiciones  de los trabajadores en el país.  
 

Este diagnóstico se basa en las cifras más recientes publicadas por el DANE a la 
fecha, es decir con los periodos correspondientes según las desagregaciones 

recomendadas: mensual a abril de 2024, el trimestre feb -abr 2024 y año móvil 
may 23 -abr24.  
 

Generación de empleo  
 

¡123 mil nuevos empleos al compararlo con abril de 2023!  
 
En lo transcurrido del Gobierno del Cambio, la generación de empleo se ha 

mantenido positiva desde agosto de 2022, a excepción de marzo de 2024 cuando 
se presentó una caída. Para el mes de abril de 2024 se evidenció una 

recuperación del empleo, que se trad ujo en la generación de 123 mil nuevos 
empleos al compararlo con abril de 2023. La siguiente grafica ilustra el 
comportamiento que ha tenido la variación de los ocupados, mes tras mes desde 

agosto de 2022 a abril de 2024 (incluido el comportamiento por sex o). El 
comienzo del gobierno a finales de 2022 muestra claramente la recuperación de 

la economía luego de la pandemia con incrementos de más de un millón de 
ocupados, para luego ver en 2023 y lo que va de 2024 con alguna desaceleración 
propia de la situaci ón mundial de la economía, en todo caso evidencia su 

fortaleza para seguir generando empleo.  
 

Gráfico 1. Variación anual de los ocupados por mes entre agosto 2022 y abr 

2024. Cifras en miles  

 
Fuente: DANE -GEIH Cálculos: SAMPL -Grupo de Información Laboral  
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El empleo ha sido disímil en los diferentes dominios geográficos en abril, 
mientras que en las 23 principales ciudades el empleo aumentó en 346 mil 

ocupados, en las otras cabeceras y los centros poblados y rural disperso se 
evidenció una reducción de 223 m il.  
 

El empleo en las 23 principales ciudades representa un 52,8% del total del 
empleo en el país mientras que las otras cabeceras y los centros poblados y rural 

disperso representan el restante 48,2%  
 

Tabla 1. Población Ocupada abril 2023 y 2024. Cifras en miles  

Dominio 

Geográfico  

Población Ocupada  

Abril 
2023  

Abril 
2024  

Var 
Abs.  

Distribución 
(%)  

Variación 
porcentual  

Contrib. 
pp  

Total nacional  22.742  22.865  123  100,0  0,5   

13 ciudades y A.M.  10.598  10.938  340  47,8  3,2 1 1,5  

10 ciudades  1.132  1.138  6 5,0  0,6  0,0  

Otras cabeceras  6.161  6.072  -89  26,6  -1,4  -0,4  

Centros poblados 

y rural disperso  
4.851  4.717  -134  20,6  -2,8  -0,6  

Fuente: DANE -GEIH 
 

¡Se crearon 210 mil empleos para mujeres en todo el territorio nacional!  
En cuanto a la generación de empleo por sexo, el aumento del empleo de las 

mujeres ha sido superior al de los hombres, en la anterior gráfica se puede 
evidenciar como la línea que indica el empleo de las mujeres se mantiene por 
encima de la de los hombres, línea naranja. Para el mes de abril de 2024, se 

generaron 210 mil empleos para mujeres, mi entras que el empleo de los 
hombres se redujo en 87 mil, como lo muestra la tabla 2.  

 

Tabla 2. Población Ocupada por sexo abril 2023 y 2024. Cifras en miles  

Sexo  Abril 
2023  

Abril 
2024  

Variación 
Abs.  

Variación 
%  

Contrib.  
pp  

Total 
Nacional  

22.742  22.865  123  0,5    

Hombres  13.391  13.304  -87  -0,6  -0,4  

Mujeres  9.351  9.561  210  2,2  0,9  

Fuente: DANE -GEIH 
 

La generación de empleo ha estado liderada por un repunte de los empleos 
asalariados como son las posiciones ocupacionales de obrero y empleado 

particular y del gobierno, servicio doméstico y jornalero o peón, que en conjunto 
suman 515 mil; en tanto que el  empleo no asalariado, que reúne las posiciones 

 
1 13 ciudades y áreas metropolitanas incluyen Bogotá D.C., Medellín A.M., Cali A.M., Barranquilla 
A.M., Bucaramanga A.M., Manizales A.M., Pereira A.M., Cúcuta A.M., Pasto, Ibagué, Montería, 
Cartagena y Villavicencio.  



 

 

de patrón o empleador y trabajador familiar sin remuneración exhiben una 
reducción en conjunto en el último mes de 393 mil.  

 
Tabla 3. Población Ocupada por posición ocupacional abril 2023 y 2024. Cifras 

en miles  

 
Posición ocupacional  

Abril 
2023  

Abril 
2024  

Variaci
ón Abs.  

Variaci
ón %  

Contri
b. Pp  

Ocupados Total Nacional  22.742  22.865  123  0,5  0,5  

Asalariados  

Obrero, empleado 
particular  

9.723  10.097  374  3,8  1,6  

Obrero, empleado del 

gobierno  
959  1.004  45  4,7  0,2  

Empleado doméstico  605  642  37  6,1  0,2  

Jornalero o Peón  672  729  57  8,4  0,2  

Otro  7 9 3 38,6  0,0  

No 
asalariados  

Trabajador por cuenta 
propia  

9.590  9.299  -291  -3,0  -1,3  

Patrón o empleador  688  598  -90  -13,1  -0,4  

Trabajador familiar sin 
remuneración  

498  486  -11  -2,3  0,0  

Fuente: DANE -GEIH 

 

En cuanto al empleo por ramas de actividad económica, para el mes de abril se 
evidencia que ocho de las 13 ramas de actividad económica presentaron un 

aumento del empleo entre las cuales se destacan: actividades financieras y de 
seguros, actividades profes ionales, científicas, técnicas y servicios 
administrativos y alojamiento y servicios de comida. Por otro lado, cinco 

actividades presentaron una reducción del empleo siendo las principalmente 
afectadas: agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, i ndustrias 

manufactureras e información y comunicaciones. Así, entre las que generaron 
empleo sumaron una generación de 347 mil empleos, mientras que entre las 

que redujeron sumaron una pérdida de 225 mil empleos, lo cual proyecta la 
oportunidad para genera r políticas para el fortalecimiento de la generación de 
empleo en estos sectores en coordinación con resto del gobierno nacional.  

 
Tabla 4. Población Ocupada por rama de actividad económica abril 2023 y 2024. 

Cifras en miles  

Rama de actividad económica  
Abril  

2023  

Abril  

2024  

Variació

n Abs.  

Variació

n %  

Contri

b. pp  

Ocupados Total Nacional  22.742  22.865  123  0,5  0,5  

Actividades financieras y de seguros  394  471  77  19,5  0,3  

Actividades profesionales, científicas, 
técnicas y servicios adm.  

1.746  1.809  63  3,6  0,3  

Alojamiento y servicios de comida  1.722  1.784  62  3,6  0,3  

Comercio y reparación de vehículos  3.940  3.992  52  1,3  0,2  



 

 

Rama de actividad económica  
Abril  
2023  

Abril  
2024  

Variació
n Abs.  

Variació
n %  

Contri
b. pp  

Admn. pública y defensa, educación y 

atención de la salud humana  
2.800  2.849  49  1,7  0,2  

Transporte y almacenamiento  1.641  1.660  19  1,2  0,1  

Suministro de electricidad, gas, agua 
y gestión de desechos^  

590  608  18  3,1  0,1  

Activ. artísticas, entren., recreación y 

otras actividades de servicios  
1.848  1.855  7 0,4  0,0  

Construcción  1.584  1.581  -3 -0,2  0,0  

Actividades inmobiliarias  243  235  -7 -3,0  0,0  

Información y Comunicaciones  427  412  -14  -3,3  -0,1  

Industrias manufactureras  2.545  2.452  -93  -3,6  -0,4  

Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca  

3.265  3.156  -109  -3,3  -0,5  

Fuente: DANE -GEIH 

 

Frente a la meta propuesta en las bases del Plan Nacional de Desarrollo, 
podemos dar parte positiva en cuanto a la generación de empleo, pues teniendo 
en cuenta el comportamiento descrito de los ocupados, se estima que en lo 

que va del gobierno se han generado un millón 404 mil empleos 2. En este 
sentido se espera superar la meta de generación de un millón 500 mil empleos 

en el cuatrienio y mejorar lo hecho por gobiernos anteriores.  
 
Gráfico 2. Empleos generados en lo que va del Gobierno comparación con otros 

gobiernos ago 22 a abr 24  

 
Fuente: DANE GEIH Cálculos: SAMPL -Grupo de Información Laboral según acumulación de la variación 

mensual de promedio móvil 12 meses de los ocupados.  

 
 
 

 

 
2 Calculando el acumulado de la variación del promedio 12 meses móvil del número de 

ocupados desde agosto de 2022 a abril de 2024.  
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Desocupación  
 

La tasa de desocupación en lo que va del gobierno ha mantenido su tendencia a 
la baja, con excepción de los meses de febrero y marzo de 2024 como se 
evidencia en la gráfica siguiente. El mes de abril de 2024 la tasa de desocupación 

fue de 10,6% frente al 1 0,7% del mismo mes del año 2023, que ubica a dicho 
indicador en la misma dinámica del 2023, con lo cual se espera que a lo largo 

del año se continúe en descenso. Se mantiene la dinámica de disminución de la 
tasa de desocupación en los últimos años.  
 

Gráfico 3. Tasa de desocupación y su variación agosto 2022 a abril 2024  

 
Fuente: DANE -GEIH 

 
La tasa de desocupación de abril de 2024 logró ser similar a la tasa de 

desocupación de 2019. Lo que refleja que las condiciones del mercado laboral 
tienden a ser similares a los momentos antes de pandemia, por ello la necesidad 

de implementar medidas en p ro de la contratación con incentivos a la generación 
de empleo como son los programas: Empleos para la Vida, el Primer Empleo, 
entre otros.  

 

Gráfico 4. Tasa de desocupación abril 2001 a abril 2024  

 
Fuente: DANE -GEIH 
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La estabilidad en la tasa de desocupación en abril de 2024 con respecto a abril 

de 2023, alrededor del 10,6%, se debió principalmente a la reducción de la 
presión de los cesantes en 256 mil personas y a la generación de 123 mil 
empleos. Entre abril de 2023  y abril de 2024 ingresaron 371 mil personas a la 

desocupación como aspirantes (población que cumplió 15 años y/o que entraron 
por primera vez a presionar el mercado laboral) y se retiraron 256 mil personas 

desocupadas cesantes que redujeron su presión en el mercado laboral mensual.  
 
Tasa de desocupación por dominio geográfico  

 
Por dominio geográfico se observa que la tasa de desocupación se redujo en las 

13 áreas metropolitanas, lo que influenció la baja de la tasa de desocupación en 
el total nacional en 0,3pp. En los otros dominios geográficos se observó un 
aumento de la tasa de desocupación, en las 10 ciudades pasó de 12,3% a 

12,5%, los centros poblados y rural d isperso pasó de 6,7% a 7,1% y en las otras 
cabeceras pasó de 12,8% a 13,4%.  

 

Tabla 5. Tasa de desocupación por dominio geográfico abril 2023 y 2024  

Dominio Geográfico  

Tasa de desocupación  

Abril 
2023  

Abril 
2024  

Variación 
en p.p  

Contribución 
en p.p.  

Total nacional  10,7  10,6  -0,1   

13 ciudades y A.M. *  11,1  10,3  -0,7  -0,3  

10 ciudades  12,3  12,5  0,2  0,0  

Centros poblados y rural 

disperso  
6,7  7,1  0,4  0,0  

Otras cabeceras  12,8  13,4  0,6  0,1  
Fuente: DANE -GEIH 

 
Tasa de desocupación por sexo  

 
¡La tasa de desocupación de las mujeres se redujo en 0 .8 pp con 

respecto a abril de 2023!  

 
Para abril de 2024, la tasa de desocupación de las mujeres fue de 13,1%, esto 

corresponde a una disminución de 0,8 pp frente a abril de 2023 (13,9%). De 
otro lado, los hombres presentaron una tasa de desocupación de 8,8% con un 
aumento de 0,4 pp. El diferencial de desocupación entre hombres y mujeres 

disminuyó significativamente en 1,4 pp. La siguiente grafica ilustra las brechas 
entre hom bres y mujeres en el mes de abril de 2024.  

 



 

 

Gráfico 5 Tasa de desocupación (TD), tasa de ocupación (TO) y tasa global de 

participación (TGP) hombres y mujeres abril 2023 y abril 2024  

 
Fuente: DANE - GEIH  

 
Las brechas entre hombres y mujeres muestran una reducción acortando así las 

diferencias que históricamente tienen las mujeres frente a los hombres. Estas 
brechas se reducen tanto en participación, ocupación y desocupación.  
 

Jóvenes de 15 a 28 años  
 

En el trimestre móvil feb -abr 2024, los jóvenes presentaron una reducción en el 
número de ocupados pasando de 5 millones 206 mil a 4 millones 928 mil; es 
decir 278 mil jóvenes menos con empleo. Recordando que los ocupados jóvenes 

representan un 21,7% del t otal de la población ocupada.  
 

En cuanto a la tasa de desocupación de la población joven se evidencia un 
aumento en el último trimestre móvil febrero -  abril de 2024, pasando de 18% 
en 19,2%. Para el total nacional en el trimestre móvil febrero -  abril de 2024 la 

población de jóvenes en tre 15 y 28 años NINIS fue de 2.753 miles de personas.  
 

Población con discapacidad  
 
Para el trimestre feb -abr 2024, la población con discapacidad presentó una tasa 

de desocupación del 9,2%, con una reducción de 2,1pp frente a la presentada 
en el mismo trimestre en 2023 (11,1%). Aunque también se presenta una leve 

disminución de la tasa de  ocupación pasando de 21,7% a 21,4%.  
 
La brecha entre la población con discapacidad y sin discapacidad, aunque es algo 

reducida en la tasa de desocupación, debe resaltarse en términos de la tasa de 
ocupación y de participación que son altas superando los 37pp, como puede 

verse en la tabla :   
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Tabla 6. Indicadores mercado laboral para la población con discapacidad y sin 

discapacidad feb -abr 2024  

Indicador  Población con discapacidad  Población sin discapacidad  Diferencia  

TGP 23,6  66,3  -42,7  

TO 21,4  58,8  -37,4  

TD 9,2  11,2  -2,1  

Fuente: DANE -GEIH  

 

Tasa de desocupación por ciudades  
 

Entre las ciudades con tasa de desocupación más alta para el trimestre feb -abr 
2024 se encuentran las expuestas en la siguiente tabla:  
 

Tabla 7. Top 5 ciudades con Tasa de Desocupación más altas  

Ciudades  
Tasa Desocupación  

Feb ï Abr 2024  

Quibdó  28,6  

Riohacha  20,1  

Florencia  17,1  

Ibagué  15,2  

Popayán  15,1  

Fuente: DANE -GEIH  

 
Y entre las que menos tasa de desocupación presentaron fueron:  

 

Tabla 8. Top 5 ciudades con Tasa de Desocupación más bajas  

Ciudades  
Tasa Desocupación  

Feb - abr 2024  

Santa Marta  9,6  

Bucaramanga A.M.  9,6  

Villavicencio  9,8  

Medellín A.M.  10,1  

Bogotá D.C.  10,1  

Fuente: DANE -GEIH  

 

Estas ciudades presentan una tasa de desocupación por debajo de la tasa 
nacional.  

 



 

 

Gráfico 6. Tasa de desocupación por ciudades trimestre móvil feb -abr 2024  

 
Fuente: DANE -GEIH  

 
Formalización laboral  
 

¡la tasa de formalidad laboral para 2023 fue de 42,4%.  Cumplimos la meta para 
esa vigencia y la aumentamos 1.2 pp con respecto a 2022!  

 
La tasa de formalidad laboral fue de 42,4% en 2023, lo que equivale a en 
promedio a 9.668.788 colombianas y colombianos en la formalidad laboral. Lo 

anterior representó un aumento del 1,3 p.p respecto a 2022 (41,1), cumpliendo 
así la meta de la vigencia de l 41,6% (2023), con un avance del 98,61% de la 

meta del cuatrienio (43%).  
 

Para el primer trimestre de 2024 la tasa de formalidad laboral fue de 42,5%, lo 
que equivale a en promedio a 9.516.860 colombianas y colombianos en la 
formalidad laboral. Lo anterior, se constituye en un aumento de 1,9 p.p respecto 

al valor del primer trim estre de 2023 (40,6).  
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Protección económica en la vejez y envejecimiento saludable  
 

¡Con corte 31 de Marzo de 2024, el 55,7% de las personas en edad de 
pensión cuentan con alguna protección económica para su vejez!  

 

Las Personas Mayores con Algún Tipo de Protección Económica en la Vejez 
corresponden a la sumatoria de las personas mayores que ingresan al Sistema 

integral de protección a la vejez como pensionados, beneficiarios de los 
programas BEPS (Anualidad Vitalicia ) y beneficiarios del programa Colombia 
Mayor, en el cual se encuentran incluidas los beneficiarias del programa de 

Exmadres Comunitarias y Exmadres Sustitutas.  
 

¶ Gráfico 7. Cobertura del sistema de protección a la vejez con corte al 31 

de marzo de 2024  

¶  
¶ *Total población en edad de pensión según proyecciones del DANE  

¶ Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia, DANE, Colpensiones.  
 
Tabla 9. Comparativo junio 2023 Vs abril  2024 Personas mayores con algún tipo 

de protección económica en la vejez  

Tipo de protección económica  Junio 2023  Abril 2024  

Pensionados  2.780.323  2.874.507  

Personas con beneficio BEPS (Anualidad 
Vitalicia)  

46.324  50.008  

Cupos otorgados programa Colombia Mayor  1.727.334  1.727.334  

Cupos Exmadres Comunitarias y Sustitutas  5.973  11.000  

Personas Mayores con Protección 
Económica  

4.559.954  4.662.849  

 

Además, el programa de Exmadres Comunitarias y Sustitutas en cumplimiento 
de los compromisos establecidos en el PND 2022 ï 2026 ñColombia Potencia 
Mundial de la Vidaò, incrementó su cobertura en 5.027 cupos.  

 



 

 

El total de pensionados por riesgo corresponde a, 1.680.214 pensionados por 
vejez, 150.247 por Invalidez, 578.910 por sobrevivencia y 465.136 pensionados 

del régimen exceptuado.  
 

I.  Reforma Pensional  
 

¡Aprobada la ley de reforma pensional!  
 

El nuevo Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte 
de origen común, propuesto por el Gobierno Nacional, tiene por objeto garantizar 
el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte 

mediante el  reconocimiento de los derechos a través de los Pilares Solidario, 
Semicontributivo y Contributivo, este último integrado por el Componente de 

Prima Media y el Componente Complementario de Ahorro Individual, y 
finalmente el Pilar de Ahorro Voluntario, al q ue no se le aplicará la reforma.  
 

En nuevo sistema permitirá incrementar para el año 2052 en un 63% la 
cobertura del sistema de protección integral para la vejez y transformar las vidas 

de los adultos mayores menos favorecidos.  
 

¡Cerca de 3 millones de adultos mayores más vulnerables beneficiados 
con el pilar solidario!  
 

Además, cuenta entre otros con:  
 

¶ Un pilar Semicontributivo del cual harán parte las personas que no 
cumplen los requisitos de pensión. Estas personas tendrán mejores 
ingresos al poder convertir sus ahorros pensionales en una renta vitalicia 

que garantice su protección económica durante la  vejez.  
¶ Un pilar contributivo en el que se eliminan los subsidios a las pensiones 

altas y las personas coticen en Colpensiones hasta 2,3 SMMLV.  
¶ Se aplicará un régimen de transición para mujeres con 750 semanas 

cotizadas y de 900 semanas para los hombres.  

¶ Se creará un Fondo de Ahorro del Pilar Contributivo administrado por el 
Banco de la República a través de un Comité Directivo, para garantizar 

las pensiones de los jóvenes a futuro y fortalecer la transparencia en el 
funcionamiento y destinación de los rec ursos.  

¶ Se mantienen las edades de pensión, 57 años para mujeres y 62 años 

para hombres, y no se tocará la mesada 13.  
¶ Podrán disfrutar de la prestación anticipada de vejez aquellos afiliados que 

no estén en el régimen de transición y que cumplan 62 años si es mujer 
o 65 años si es hombre, que tengan más de 1.000 semanas cotizadas, y 
que después de la entrada en vigencia d e la Reforma, no reúnan las 

semanas mínimas para acceder a la pensión de vejez.  
¶ La vigencia del proyecto será a partir del 01 de julio de 2025.  



 

 

¶ La reducción gradual de cincuenta semanas para pensionarse por cada 
hijo(a) nacido(a) hasta llegar a un mínimo de 1000 semanas por un 

máximo de tres (3) hijos(as)  
¶ Se les exigirán a madres con hijo(a) inválido o con discapacidad solo 1.000 

semanas de cotización para pensionarse.  

II.  Sistema  General  de  Pensiones:  

 
¡Con respecto a junio de 2023, 61.771 personas más lograron 

pensionarse!  
 
El Sistema General de Pensiones se constituye como el conjunto de normas que 

tiene por objeto brindar a todos los habitantes del territorio nacional una 
protección contra las contingencias derivadas de la vejez, invalidez o muerte, 

mediante el reconocimien to de una pensión y prestaciones determinadas en la 
ley.  
 

Con corte a 31 de marzo de 2024 el número de pensionados alcanzó una cifra 
de 2.874.507 beneficiarios, lo que representa un incremento del 3,39%,  

respecto a los registrados al 30 de junio de 2023 ( 2.780.323 ), lo que quiere 
decir en términos absolutos que, el número de pensionados incrementó en 

61.771  personas.  
 

Gráfico 8. Pensionados por régimen 2023 -2024  

 
Fuente Dirección de Pensiones y Otras Prestaciones Ministerio del Trabajo  

 

El Régimen de Prima Media con Prestación Definida tiene la mayor participación 
dentro del Sistema General de Pensiones, al 31 de marzo de 2024 cuenta con 
2.080.935 pensionados, presentando un incremento de 3,06% respecto al 

número de pensionados registrados al 30 de junio de 2023 ( 2.019.164 ). Con 
corte a 31 de marzo de 2024, el principal pagador de pensiones es la 

Administradora Colombiana de Pensiones ï Colpensiones, que actualmente paga 
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1.673.138 pensionados, lo que representa el 80,40% del total de los 
pensionados de Prima Media. En segundo lugar, se encuentra el Fondo de 

Pensiones Públicas del Nivel Nacional -  FOPEP, que paga las pensiones de los 
exservidores públicos de entidades del orden nacional que han sido liquidadas y 
sustituidas  representando el 14,07% del total de pensionados de prima media.  

 
Al comparar el periodo de 31 de marzo de 2024 con junio 30 de 2023 en el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, se observa un incremento del 
8,43% en el número de pensionados, que en términos absolutos equivale 
25.530 nuevos beneficiarios con relación al mes de junio del año 2023.  

 

Tabla 10 . Pensionados por tipo de régimen  

Tipo de régimen  Junio 2023  Marzo 2024  Variación  Porcentaje  

Régimen Prima Media  2.019.164  2.080.935  61.771  3,06%  

Régimen Exceptuado  458.253  465.136  6.883  1,50%  

Régimen de Ahorro Individual  302.906  328.436  25.530  8,43%  

Total, Pensionados del 
Sistema  

2.780.323  2.874.507  94.184  3,39%  

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia, Información tomada del comunicado de prensa, 

Consorcio FOPEP, Pasivocol Min hacienda, e información aportada por diferentes entidades al 

Ministerio del Trabajo año 2024 . 
 

Con corte a 31 de marzo de 2024 de los 2.874.507 pensionados el 46,54% 
pertenecen al género masculino y el 53,46% al género femenino, donde, 
podemos observar un incremento del 3,69% de los hombres que reciben pensión 

y un 3,12% en el caso de las mujeres, respecto a los registrados al 30 de junio 
de 2023.  

 

Tabla 11 . Pensionados por género  

Género  Junio 2023  Marzo 2024  Variación  Porcentaje  

Hombres  1.290.193  1.337.865  47.672  3,69%  

Mujeres  1.490.130  1.536.642  46.512  3,12%  

Total  2.780.323  2.874.507  94.184  3,39%  

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia, Información tomada del comunicado de prensa, 

Consorcio FOPEP, Pasivocol Min hacienda, e información aportada por diferentes entidades al 
Ministerio del Trabajo año 2024  

 
El Sistema General de Pensiones en la actualidad cuenta con 1.680.214 

pensionados por vejez, 150.247 por invalidez y 578.910 por sobrevivencia, 
donde contrastando las cifras reportadas con corte 30 de junio de 2023 se 

evidencia un crecimiento del 4,32%, 3, 68% y 2,19% respectivamente.  
 



 

 

Tabla 12 . Pensionados por tipo de prestación  

Prestación  Junio 2023  Marzo 2024  Diferencia  Porcentaje  

Vejez  1.610.636  1.680.214  69.578  4,32%  

Invalidez  144.908  150.247  5.339  3,68%  

Sobrevivencia  566.526  578.910  12.384  2,19%  

Total  2.780.323  2.874.507  94.184  3,39%  

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia, Información tomada del comunicado de prensa, 
Consorcio FOPEP, Pasivocol Min hacienda, e información aportada por diferentes entidades al 

Ministerio del Trabajo año 2024.  

 

III.  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional  
 

¡42 fondos y 292.375 beneficiarios del Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional -  FOPEP!  
 

El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional -FOPEP-  fue creado por el 
artículo 130 de la Ley 100 como una cuenta especial de la nación sin personería 

jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo, cuyos recursos deben ser 
administrados mediante encarg o fiduciario. La función del FOPEP es sustituir el 
pago de las pensiones de los fondos insolventes del sector público del orden 

nacional, cuya nómina es gestionada por la UGPP.  
 

A 31 de mayo de 2024 el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional cuenta 
con 42 fondos y 292.375 beneficiarios, los cuales se redujeron para el año 2024 
en 1,77% así:  

 

Tabla 13 . 4 Distribución de beneficiarios por fondos  

Fondo  Junio 2023  Mayo 2024  
Variación  

Número  %  

Cajanal  211,061  207,871  -3,19  -1,51%  

ISS ARL  21,569  21,225  -0,344  -1,59%  

Seguro Social  17,609  16,945  -0,664  -3,77%  

Telecom  13,44  13,181  -0,259  -1,93%  

Foncolpuertos  11,557  11,336  -0,221  -1,91%  

Caja Agraria  8,846  8,649  -0,197  -2,23%  

Adpostal  2,921  2,874  -0,047  -1,61%  

Idema  2,214  2,138  -0,076  -3,43%  

Otros Fondos  8,44  8,156  -0,284  -3,36%  

Total  297,657  292,375  - 5,282  - 1,77%  

Fuente: Consorcio Fopep 2022  

 
Con respecto a junio de 2023, la nómina de pensionados de FOPEP disminuyó 
un 43,26%, conforme a la reducción registrada en el número de beneficiarios. 

No obstante, es necesario aclarar que, el  valor de la nómina de junio de 2023 
incluye la mesada 14 que se paga en dicho mes y es por esta razón que al 

comparar el mismo mes de 2024, esta cifra podría tender a la baja.  



 

 

 

Tabla 14 . Distribución nómina FOPEP  

Entidad  Junio 2023*  Mayo 2024  Variación  

Ministerio del 
Trabajo  

1.656.305.614.487,41  941.230.090.430,27  -715.075.524.057,14  

Superintendencias  7.835.464.279,99  3.067.344.214,98  -4.768.120.065,01  

Total nómina  
1.664.141.078.767,4

0  

944.297.434.645,2

5  

-
719.843.644.122,1
5  

Fuente: Consorcio Fopep 2022. (Valores lomados de la liquidación de nómina )  

 
Comparado con junio de 2023, se registra a mayo de 2024 una reducción de 

2.819 hombres y de 2.463 mujeres. Teniendo en cuenta lo anterior, el valor neto 
pagado en mayo de 2024, por concepto de nómina de pensionados, se redujo 

en cerca de 709.550 millones d e pesos. No obstante, es necesario aclarar que, 
el valor de la nómina de junio de 2023 incluye la mesada 14 que se paga en 
dicho mes y es por esta razón que al comparar el mismo mes de 2024, esta cifra 

podría bajar.  
 

Tabla 15 . Distribución nómina FOPEP por género  

Géner
o  

Junio 2023  Mayo 2024  Variación  

Bene -
ficiarios  

Valor pagado  
Bene -  
ficiari
os  

Valor pagado  
Bene -  
ficiario
s 

Valor 
pagado  

Mujere
s 

195,829  897.816.393.543,36  
193,36
6 

456.047.819.343
,57  

-1,26%  -49,20%  

Hombr
es 

101,828  526.517.796.533,13  99,009  
253.501.668.484
,02  

-2,77%  -51,85%  

Total  297,657  
1.424.334.190.07
6,49  

292,3
75  

709.549.487.82
7,59  

- 1,77%  
-
50,18%  

 
Para mayo de 2024, el 73,2% de la pensiones reconocidas y pagadas son por 
prestación de vejez, el 23,22% por la sustitución pensional y el 3,6% por 

invalidez como lo muestra la siguiente tabla:  
 

Tabla 16 . Beneficiarios por tipo de pensión  

Tipo de pensión  Junio 2023  Mayo 2024  Variación  

Vejez  219,058  214,013  -2,30%  

Sustitución  67,881  67,89  0,01%  

Invalidez  10,718  10,472  -2,30%  

Total beneficiarios  297,657  292,375  - 1,77%  

Fuente: Consorcio Fopep 2022.  



 

 

Gráfico 9. Beneficiarios por grupos etarios  

 

Gráfico 10 . Ejecución presupuestal Junio 2023  Vs Mayo 2024  

 
 

 

IV.  Convenios internacionales de seguridad social en pensiones  
 
¡Colombia garantiza la seguridad social en pensiones de sus 
trabajadores connacionales en el exterior !  
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Los Convenios Internacionales de Seguridad Social, tiene por objeto la 
cooperación internacional en materia de seguridad social, permitiendo, sin 

alterar los sistemas nacionales de seguridad social, la igualdad de trato y la 
protección de los derechos adquiridos o en curso de adquisición de los 
trabajadores migrantes y de sus familias; la totalización de los periodos de 

cotización a pensión o tiempos de servicio en uno o más de los Estados Parte, 
con miras a obtener derecho  a las prestaciones económicas derivadas de la 

invalidez, vejez, supervivencia.  
 

¡El 2 de agosto de 2023 entró en vigor el Convenio Multilateral 

Iberoamericano de Seguridad Social!  
 

Instrumento internacional ratificado mediante la Ley 2103 del 15 de julio de 
2021, del cual son miembros 15 países y que permitirá ampliar los mecanismos 
de protección social para los colombianos en el exterior y los extranjeros en el 

país y favorecerá los  canales de migración regular con miras a reducir la 
vulnerabilidad de la población migrante, garantizar el principio de igualdad de 

trato para los nacionales de los Estados y los derechos adquiridos y en curso de 
adquisición de los trabajadores migrantes y de las personas dependientes de 
ellos.  

 

¡Nos encontramos en el desarrollo del Convenio de Seguridad Social 

entre Canadá y Colombia!  

 

V.  Programa de subsidio al aporte en pensión (PSAP)  
 

¡Estamos fortaleciendo el programa PSAP para que más trabajadores 

colombianos logren el reconocimiento progresivo del derecho a contar 
con ingresos suficientes para llevar una vejez digna!  

 

El Programa de Subsidio al Aporte en Pensión -  PSAP se rige por lo dispuesto por 
el Decreto 1833 de 2016 y por el Decreto 387 del 26 de febrero de 2018 que 

adicionó el Capítulo 5 al Título 14 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 de 
2016, se financia con los recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de 
Solidaridad Pensional y sus beneficiarios son aquellas personas de todo el 

territorio nacional que no cuentan con los recursos suficientes para realizar la 
totalidad del aporte al Sistema General  de Pensiones, debido a que sus ingresos 

mensuales son inferiores al salario mínimo.  
 

La entrega del subsidio está condicionado al aporte mensual que el beneficiario 
debe realizar, el cual varía entre el 5% y 30% de la cotización total al Régimen 
de Pensiones. En la actualidad pueden inscribirse al Programa aquellas personas 

mayores de 40 años con un nivel de Sisbén hasta C -12 y que hayan cotizado al 
Régimen un mínimo de 750 semanas.  

 



 

 

Tabla 17 . Beneficiarios PSAP por grupo poblacional  

Grupo poblacional  Junio 2023  Mayo 2024  Variación  

Concejales  1007  862  -14,4%  

Discapacitado  101  41  -59,4%  

Edil  14  32  128,6%  

Madre Sustituta  844  802  -5,0%  

Mayores de 40 Años  23.302  30.411  30,5%  

Trabajador Independiente Rural  3333  2799  -16,0%  

Trabajador Independiente Urbano  100.394  85.294  -15,0%  

Total beneficiarios  128.995  120.241  - 6,8%  

Fuente: Sistema de información del Fondo de Solidaridad Pensional  

 

La disminución de los beneficiarios activos que se registra en mayo de 2024 

respecto a junio de 2023 obedece principalmente a la suspensión y cancelación 
del beneficio, por incumplimiento de requisitos de permanencia por parte de los 
beneficiarios, lo que se evidencia a partir de controles, como cruce de bases de 

datos de entidades que reportan ingresos de diferentes tipologías. Tomando en 
cuenta que las suspensiones de beneficiarios superan el número de afiliaciones, 

se ha puesto en marcha una estrategia de divulgación del Prog rama, con el fin 
de lograr mayores afiliaciones a nivel nacional.  
 

Tabla 18 . Afiliaciones Vs suspensiones programa PSAP  

Mes  Activos  Afiliaciones  Suspensiones  

Junio de 2023  128.995  826  1.191  

Julio de 2023  128.521  824  1.284  

Agosto de 2023  127.967  825  1.378  

Septiembre de 2023  126.491  768  2.216  

Octubre de 2023  125.777  867  1.586  

Noviembre de 2023  125.214  894  1.515  

Diciembre de 2023  124.547  947  1.374  

Enero de 2024  123.613  715  1.800  

Febrero de 2024  122.957  825  1.885  

Marzo de 2024  122.283  1.277  1.925  

Abril de 2024  122.097  1.290  1.556  

Mayo de 2024  120.241  1.409  2.859  

Junio 2024     

Total  11.467  20.569  

Fuente: Sistema de información del Fondo de Solidaridad Pensional  

 
De acuerdo con la siguiente tabla, el rango de mayor participación en la 
población activa en el Programa corresponde, al rango de edad entre los 51 y 

60 años que se considera el rango más cercano a la posibilidad de acceder a una 
Pensión de vejez:  

 

Tabla 19 . Beneficiarios del programa por edades  

Rango de edad  Junio 2023  Mayo 2024  

Entre 20 y 30  53  116  



 

 

Entre 31 y 40  405  348  

Entre 41 y 50  19.314  17.607  

Entre 51 y 60  84.048  78.058  

Entre 61 y 70  25.175  24.112  

Total  128.995  120.241  

Fuente: Sistema de información del Fondo de Solidaridad Pensional  

 
La mayoría de los beneficiarios activos del Programa están radicados en el área 
urbana y en su mayoría son del género femenino (56,20%), como se muestra a 

continuación:  
 

Tabla 20 . Beneficiarios del programa por género y ubicación  

Género / Ubicación  Beneficiarios Junio 2023  Beneficiarios Mayo 2024  

FEMENINO  72.723  67.575  

Rural  2.988  1.617  

Urbano  69.735  65.958  

MASCULINO  56.272  52.666  

Rural  2.252  4.289  

Urbano  54.020  48.377  

Total  general  128.995  120.241  

Fuente: Sistema de información del Fondo de Solidaridad Pensional  

 
Como se muestra en los siguientes mapas, el 54% de los beneficiarios del 

programa PSAP se concentran en Bogotá, Antioquia y valle del Cauca:  
 
 

Mapa 1. Beneficiarios programa PSAP  

 
 



 

 

Tabla 21 . Ejecución gastos junio 2023 Vs abril 2024  

Concepto  
Apropiación 
2023  

% obligado a 
junio de 2023  

Apropiación 
2024  

% obligado a 
abril de 2024  

Subsidios 
aporte a 
pensión  

178.306.160.925  0 239.439.218.165  12,96%  

Comisiones 
Fiduciarias  

8.983.747.492  0 9.712.429.570  8,71%  

Apoyo técnico, 
seguimiento y 

auditoría  

709.408.968  0 775.099.180  9,04%  

TOTAL  187.999.317.385  0  249.926.746.915  12,79%  

 
Fuente: Ejecución de presupuestal Información Administrador Fiduciario  

 
Para el año 2024, de acuerdo con lo aprobado por el comité directivo del Fondo 

de Solidaridad Pensional se apropió un total de $249 mil millones en gasto, que 
para el acumulado a abril del 2024 se ha ejecutado un total del 12,79%.  
 

¡Pusimos en marcha el Portal Transaccional PSAP, logrando 30.363 
nuevas afiliaciones de personas al programa a nivel Nacional!  

 
¡En la vigencia 2023, se compensaron un total de 21.148 subsidios, por 

un valor de $1.640 millones de pesos con Colpensiones, proceso que 

benefició a aquellos afiliados al programa que presentaban 
inconsistencias en su Historial Laboral!  

Entre junio de 2023 y mayo del año 2024 se han invertido un total de $168 mil 

millones de pesos que han beneficiado a aproximadamente 147  mil personas, 
en sus aportes a pensión así:  

 

Tabla 22 . Pago de subsidios Julio 2024 a mayo 2024 3 

Año  
Mes 
programació
n  

Mes 
nómin
a 

Subsidios 
programado
s 

Valor 
programación  

Subsidios 
pagos  

Valor Pagos  

202
3 

Julio  abr -23  113.637  $ 15.826.631.680  113.411  $ 15.795.153.920  

202
3 

Agosto  may -23  113.970  $ 15.872.836.800  113.739  $ 15.840.681.600  

202
3 

Septiembre  jun -23  113.796  $ 15.848.810.880  112.868  $ 15.719.549.760  

202
3 

Octubre  jul -23  111.057  $ 15.467.198.720  110.480  $ 15.386.833.920  

202
3 

Noviembre  ago -23  108.646  $ 15.131.578.240  108.554  $ 15.118.762.560  

 
3 La programación y pago de las nóminas del Programa PSAP, presentan hasta tres meses de 

rezago, ya que la dinámica propia de este en armonía con las cuentas de cobro enviadas por la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y las validaciones realizadas con bases de 
datos, generan una operación natural con este comportamiento.  



 

 

202
3 

Diciembre  sep -23  107.548  $ 14.978.346.880  107.176  $ 14.926.508.800  

202
4 

Enero  oct -23  105.639  $ 14.712.586.240  104.754  $ 14.589.292.160  

202
4 

Febrero  nov -23  104.930  $ 14.613.754.240  104.725  $ 14.585.208.960  

202
4 

Marzo  dic -23  104.119  $ 14.500.798.080  103.832  $ 14.460.838.400  

202
4 

Abril  ene -24  100.828  $ 15.736.770.400  100.615  $ 15.703.542.400  

202
4 

mayo  feb -24  103.299  $ 16.122.943.200  102.996  $ 16.075.654.400  

TOTAL  1.187.469  
$ 
168.812.255.36
0  

1.183.15
0  

$ 
168.202.026.88
0  

Fuente: Ejecución de pagos Información Administrador Fiduciario  

 

VI.  Programa Exmadres Comunitarias y Exmadres Sustitutas:  
 

¡Entre Julio de 2023 y mayo de 2024 se amplió el programa de 
Exmadres Comunitarias y Sustitutas en 5.527 cupos!  

 
El Programa de Exmadres Comunitarias y Exmadres Sustitutas tiene como 
propósito realizar la entrega de un subsidio financiado por la Subcuenta de 

Subsistencia Fondo de Solidaridad Pensional a las personas que hayan ejercido 
el rol de madres comunitarias o sustitutas por un tiempo no menor de 10 años 

en los hogares comunitarios o sustitutos del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y que no reúnan los requisitos para acce der a una pensión, ni 
sean beneficiarias del mecanismo de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS).  

La asignación de cupos para junio del 2023 correspondía a los inicialmente 
aprobado por el comité Directivo del Fondo de Solidaridad (5.973) . Sin embargo , 

en cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo firmado por el Gobierno Nacional 
ï ICBF y el sindicato de madres comunitarias SINTRACIHOBI, en diciembre de 
2023 se amplió en 10.000 cupos el programa.  

 

Tabla 23 . Comparativo beneficiarios junio 2023 ï mayo 2024  

Cupos  
Beneficiarios Junio 2023  Beneficiarios Mayo 2024  

EMC  EMS  EMC  EMS  

Beneficiarios Activos  5.166  631  5.085  832  

Beneficiarios Suspendidos  52  10  52  7 

Cupos Vacíos  80  34  5.263  261  

Total Cupos  5.298  675  10.400  1.100  

EMC : Exmadres Comunitarias: EMS : Exmadres Sustitutas  
Fuente: Administrador Fiduciario  

Con respecto a los cupos vacíos a mayo de 2024 (5.524), es importante precisar 

que, la identificación, postulación y envío de documentación para ingreso de los 
cupos vacíos es realizada por parte del ICBF, ya que de acuerdo con el Decreto 
325 de 2022 y lo dispuesto en el Manual Operativo del Programa, es esta la 



 

 

entidad responsable del remitir las correspondientes novedades de los posibles 
beneficiarios del Programa  

Continuando con lo dispuesto en el acuerdo suscrito, a mayo de 2024 se han 
asignado al programa, 1.500 nuevos cupos, para un total de 11.500. Para lo que 
resta del año, se tiene prevista la ampliación de 4.500 cupos así:  

Tabla 24 . Ampliación de cupos 2024  

Ampliación 2024  Cupos nuevos  

Enero  500  

Marzo  500  

Mayo  500  

Julio  700  

Septiembre  800  

Noviembre  3.000  

Total cupos  6.000  

Fuente: Ministerio del Trabajo  

 
El 58% de los beneficiarios activos del Programa son personas con un rango de 
edad entre 61 y 70 años como se muestra a continuación:  

 

Tabla 25 . Beneficiarios por rango de edad  

Rango de edad  Beneficiarios Junio 2023  Beneficiarios Mayo 2024  

1. ENTRE 50 Y 60  835  -  

2. ENTRE 61 Y 70  3.312  3.499  

3. ENTRE 71 Y 80  1.425  1.609  

4. ENTRE 81 Y 90  278  323  

5. ENTRE 91 Y 100  9 13  

Total general  5.859  6.016  

Fuente: Sistema de información del Fondo de Solidaridad Pensional  

 

Como se muestra a continuación, el género femenino representa el 99% de los 
beneficiarios del programa quienes en su mayoría residen en zonas urbanas:  

 

Tabla 26 . Beneficiarios por seño y ubicación  

Género / 
Ubicación  

Beneficiarios Junio 
2023  

Beneficiarios Mayo 
2024  

FEMENINO  5.854  6.011  

Rural  59  62  

Urbano  5.795  5.949  

MASCULINO  5  5  

Urbano  5 5 

Total general  5.859  6.016  

Fuente: Sistema de información del Fondo de Solidaridad Pensional  

 

La apropiación presupuestal de egresos para el año 2023, fue de $33 mil 
millones que con corte a junio de 2023 se ejecutó un 21,70%, que 

posteriormente tendría un traslado a la subcuenta de solidaridad por $11 mil 
millones en el 2023. Para el año 2024, de acuerdo con lo aprobado por el comité 



 

 

directivo del Fondo de Solidaridad Pensional se apropió un total de $12 mil 
millones en gasto, de los cuales con corte al 30 de abril del 2024 se ha ejecutado 

el 11,67%.  
 

Tabla 27 . Apropiación presupuestal  

Egresos  
Apropiación 
2023  

% Obligado 
2023  

Apropiación 
2024  

% obligado a 
abril de 2024  

Subsidios Subcuenta 
Subsistencia  

32.673.884.528  21,80%  11.872.000.000  11,87%  

Comisiones Subcuenta 
Subsistencia  

381.241.023  16,70%  440.442.473  8,33%  

Apoyo técnico 

subcuenta Subsistencia  
76.458.516  16,70%  81.810.612  0,00%  

TOTAL  33.131.584.067  21,70%  12.394.253.085  11,67%  

Fuente: Ejecución de presupuestal Información Administrador Fiduciario  

  
Por otro lado, d ando cumplimiento al artículo 139 del PND 2022 ï 2026 

ñColombia Potencia Mundial de la Vida ò, se expidi· el Decreto 2182 del 15 de 
diciembre de 2023 el cual modificó los artículos 2.2.14.3.3, 2.2.14.3.6 y 
2.2.14.3.16 del Capítulo 3 del Título 14 del Decreto 1833 de 2016, en lo 

relacionado con el valor del subsidio. Lo anterior con pagos retroactivos a partir 
del 01 de julio de 2023, para los beneficiarios activos, los cuales se realizaron 

en  las nóminas de enero y febrero de 2024.  
 
¡Entre  junio de 2023 y mayo del año 2024 se han invertido un total de 

$5.820 millones de pesos, beneficiando alrededor de 5.840 personas 
en situación de pobreza y vulnerabilidad!  

Además, con corte a mayo de 2024, frente a la meta anual de pagos establecida, 
se alcanzó un promedio de cumplimiento del 48,47%. La desviación resultante 
con respecto a la meta propuesta es producto de las suspensiones y retiros de 
beneficiarios activos del Programa y de los cupos vacíos que se encuentran a la 

espera de cubrimiento de parte del ICBF, los cuales corresponden al 48,03 % 
del total de cupos aprobados para asignación y cubrimiento.  

Por último, con el programa de subsidio a las Exmadres comunitarias y Exmadres 

sustitutas se ha logrado de manera indirecta disminuir la brecha de género, ya 
que se le ha brindado la oportunidad de mejorar su calidad de vida a un grupo 

poblacional desprote gido, que está compuesto mayoritariamente por mujeres y 
que cumple un papel fundamental en Colombia para garantizar el desarrollo y el 
bienestar de los niños más desfavorecidos en situación de vulnerabilidad psico -

afectiva, nutricional, económica y social.  

VII.  Beneficio tributario contemplado en el artículo 2 de la Ley 2040 de 2020  
 

¡Reglamentamos la certificación de cumplimiento de requisitos para 
acceder a beneficios en la contratación de personas mayores  que no 



 

 

sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

ley!  
 
El artículo 2 de la Ley 2040 de 2020 dispone que los empleadores contribuyentes 

que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios, que 
contraten a personas que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y  que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley, tienen derecho a deducir en el impuesto sobre la renta el 
120% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados a estas personas 

durante los años gravables en los que el em pleado permanezca contratado por 
el empleador contribuyente, siempre que correspondan por lo menos al 2.5% de 

la planta de personal para empleadores que posean un número de trabajadores 
menor a cien (100) empleados. El requisito de vinculación del 2.5% se 
incrementará en un 0.5% por cada 100 empleados adicionales, sin pasar del 5% 

de la planta de personal.  
 

Según el parágrafo 1º del artículo 4 de la Ley 2040 de 2020, las empresas 
tendrán la responsabilidad de certificar ante el Ministerio del Trabajo el 
cumplimiento de los requisitos para acceder a los beneficios contemplados por 

esta ley.  En ese sentido, el  Ministerio del trabajo expidió la Resolución 5129 de 
2023.  

 

Tabla 28 . Trazabilidad de las certificaciones recibidas  

ARTÍCULO 2°, Ley 2040 de 2020, Deducción en la determinación del 
impuesto sobre la renta por contratación de adultos mayores.  

Total  

Numero de radicados que adjuntaron documentos de acuerdo con lo dispuesto 

en la resolución 5129 de 2023.  

10  

Numero de radicados en los que no se enviaron archivos adjuntos, vienen 
dañados o son radicados de ejemplo en capacitación que quedaron en el 
sistema.  

8 

Numero de radicados que se trasladaron por no ser solicitudes respecto a Ley 
2040 de 2020. (No competencia GPAE).  

1 

Numero de radicados que son una solicitud de información más no una 
radicación de certificación.  

2 

Número de radicados repetidos o que hacen parte de otro radicado.  6 

Número de radicados que no aportan la totalidad de documentos exigidos.  2 

Número de radicados que no cumplen con lo establecido en el art. 2 de la ley 

2040; el empleador deberá vincular al adulto mayor por lo menos durante un 
(1) año y con posterioridad a la vigencia de la Ley.  

1 

Número total de radicados reportados por el Grupo de Atención al Ciudadano, 
Subdirección Administrativa y Financiera, respecto al art. 2 de la Ley 2040 de 
2020.  

30  

Fuente: Grupo de Gestión de Políticas Activas de Empleo ï GPAE. Dirección de Generación y 
Protección del Empleo y Subsidio Familiar. Corte junio de 2024.  

 



 

 

VIII.  Sello Amigable Adulto Mayor  

 
Continuamos en la identificación de las empresas que incorporen dentro de su 

planta laboral a personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley, de conformidad con los roles establecidos por el 

Ministerio de Trabajo.  
 

Tabla 29 . Resultados Ley 2040 de 2020  

ARTÍCULO 7°, Ley 2040 de 2020, Sello amigable "Adulto Mayor".  Total  

Numero de radicados que adjuntaron documentos de acuerdo con lo dispuesto 

en el ART. 6 DE LA RESOLUCION 3190  

5 

Número de radicados con otorgamiento de sello amigable adulto mayor  19  

Número de radicados con desistimiento  7 

Número de radicados que no procedieron por tratarse de entidades municipales  2 

Número de radicados que no procedieron por tratarse de personas naturales  7 

Número de radicados negados  7 

Número de radicados que no continuaron con el proceso  12  

Número de radicados que NO INICIAN TRAMITE PARA EL OTORGAMIENTO 
SEGÚN PARAGRAFO DEL ART.6 RESOLUCION 3190 DEL 2022  
 

85  

Número de radicados repetidos con otorgamiento de sello amigable adulto 
mayor  

1 

Número de radicados que van a iniciar trámite  1 
 

Número total de radicados reportados por el Grupo de Atención al Ciudadano, 

Subdirección Administrativa y Financiera, respecto a Sello Amigable Adulto 
Mayor.  

146  

 

IX.  Beneficios Económicos Periódicos BEPS -  Vinculados  
 

¡El total de vinculados a BEPS es de 1.962.418 ciudadanos al 31 de 
mayo de 2024!  

 

Los Beneficios Económicos Periódicos -  BEPS, tiene como población objeto a 
personas con ingresos inferiores a un salario mínimo, el cual se convierte en un 

mecanismo complementario al Sistema General de Pensiones. Al final de la etapa 
de acumulación la pers ona vinculada a BEPS puede recibir un pago periódico 
cada dos meses hasta su muerte, llamado Anualidad Vitalicia (que se constituye 

con la suma del ahorro del ciudadano, más los rendimientos de la cuenta de 
ahorros, más el incentivo del 20% que otorga el E stado respecto del ahorro 

realizado). Al corte del 31 de mayo de 2024 se han expedido 50.795 anualidades 
vitalicias acumuladas.  
 

Entre julio de 2023 y mayo de 2024 se vincularon al programa un total de 44.200 
personas al programa. En lo corrido del año 2023 el programa presentó un 

promedio de vinculaciones mensuales de 4.544 personas.  
 



 

 

Con relación a las vinculaciones acumuladas distribuidas por las regionales de 
Colpensiones, se destaca a la regional caribe la cual representa el 21% 

(417.600) y occidente con el 17% (337.348), como se muestra a continuación:
  

Tabla 30 . Número de Vinculados por Sexo y Regional  

Regional  Femenino  Masculino  Total  % vinculados por 
regional  

Antioquia  139.746  66.618  206.364  11%  

Bogotá  135.617  57.195  192.812  10%  

Caribe Norte  135.569  61.713  197.282  10%  

Caribe Sur  150.737  69.581  220.318  11%  

Centro  162.181  83.133  245.314  13%  

Eje cafetero  97.816  57.806  155.622  8%  

Occidente  230.537  106.811  337.348  17%  

Santanderes  135.112  69.100  204.212  10%  

Sur  140.909  62.237  203.146  10%  

Total  1.328.224  634.194  1.962.418  100%  

Fuente: Vicepresidencia BEPS ï Colpensiones. Cifras con corte al 31 de mayo de 2024  

 
Es importante resaltar que al programa se han vinculado un total de 1.328.224 

mujeres, representando el 68% de los vinculados, frente a la participación de 
los hombres que es del 32% (634.194).  

 

X.  Beneficios Económicos Periódicos BEPS -  Ahorro  
 

¡El mecanismo BEPS cuenta con 1.122.091 personas que ahorraron en 
el programa BEPS, al cierre del 31 de mayo de 2024!  

 

Para el recaudo, Colpensiones ofrece una amplia red de puntos a nivel nacional 
a través de empresas de reconocida trayectoria que se han especializado en 

recaudo de dinero para brindar diferentes servicios a la ciudadanía.  Estos puntos 
son denominados red es de recaudo de bajo valor, que cuentan con la 
infraestructura, experiencia y amplia cobertura nacional que requiere 

Colpensiones para la atención de los vinculados al programa. Con corte al 31 de 
mayo de 2024 se cuenta con 39.618 puntos con una cobertura  del 99,91% a 

través de los operadores Supergiros y Matrix.  
 
Entre julio de 2023 y mayo de 2024, un total de 304.605 vinculados ahorraron 

en el programa BEPS. Por otra parte, el número de nuevos ahorradores en el 
periodo en mención fue de 33.744, quienes lograron ahorrar en promedio 

$188.256 en sus cuentas de ahorro  individual, a través de las redes de recaudo 
habilitadas por Colpensiones.  
 

XI.  Beneficios Económicos Periódicos BEPS -  Destinación de recursos.  
 
¡Al 31 de mayo de 2024 se ha expedido un total de 50.795 anualidades 

vitalicias!  



 

 

 
La gestión realizada para la destinación de recursos tiene la responsabilidad de 

garantizar la entrega del Beneficio Económico Periódico propiamente dicho, 
entendido en cualquiera de las opciones establecidas por el Decreto 1833 de 
2016. La anualidad vitalicia se calcula en montos mensuales y se desembolsa al 

benefic iario en pagos bimestrales.  
 

Tabla 31 . Número de anualidades vitalicias BEPS por sexo  

Descripción  
Acumulado 

2021  
2022  2023  2024  

Total 

acumulado  

Mujeres  19.991  3.320  2.707  990  27.008  

Hombres  17.826  2.881  2.298  782  23.787  

Total  37.817  6.201  5.005  1.772  50.795  

Fuente: Vicepresidencia BEPS -  Colpensiones. Corte 31 de mayo de 2024  

 
Entre julio de 2023 y mayo de 2024, un total de 4.478 vinculados optaron por 

la constitución de una anualidad vitalicia BEPS. El valor promedio de la anualidad 
vitalicia entregada es de $303.351. El monto mínimo es $40.184 y el monto 

máximo corresponde a $2.210.000. 4  
 
De otra parte, las devoluciones de ahorro presentan un incremento, en gran 

medida, al bajo monto de las Indemnizaciones Sustitutivas o Devoluciones de 
Saldos trasladadas del SGP a BEPS, por lo cual no es posible otorgar un Beneficio 

Económico Periódico por  un valor mínimo de $40.000, conforme a la 
reglamentación vigente. Asimismo, algunos vinculados manifiestan que 
requieren dicho valor para soportar otros gastos. Al cierre de cierre de mayo de 

2024 se ha efectuado un total de 87.775 devoluciones de ahorro,  como se 
muestra a continuación:  

 

Tabla 32 . Número acumulado de devoluciones de ahorro BEPS por sexo  

Descripción  
Acumulado 
2021  

2022  2023  2024  
Total 
acumulado  

Mujeres  33.945  10.406  9.090  4.243  57.684  

Hombres  18.946  4.656  4.428  2.061  30.091  

Total  52.891  15.062  13.518  6.304  87.775  

Fuente: Vicepresidencia BEPS ï Colpensiones. Corte, 31 de mayo de 2024  

 

Entre julio de 2023 y mayo de 2024, un total de 12.547 vinculados optaron por 
la devolución de ahorros BEPS.  

 
 
 

 
4 Valor calculado de forma mensual pero pagado cada dos meses.  



 

 

XII.  Beneficios Económicos Periódicos BEPS -  Seguimiento a beneficiarios 
BEPS  

 
¡Los vinculados que han obtenido una anualidad vitalicia más el 

subsidio de Colombia Mayor para el cierre de mayo de 2024 son 16.985 

ciudadanos, con un promedio de BEPS + Colombia Mayor de $ 377.037!  
 

En virtud de lo señalado en el Título 13, Capitulo 6 en el artículo 2.2.13.6.1 del 
Decreto 1833 de 2016, se han gestionado ante el Administrador Fiduciario del 
Fondo de Solidaridad Pensional ï Consorcio Colombia Mayor 2013 los ingresos 

de beneficiarios BEP S que cumplen con requisitos para el acceso al Programa 
Colombia Mayor.  

 

Esquema de protección al desempleo  

 

I.  Mecanismo de Protección al Cesante  
 

¡El Sector Trabajo avanza en el rediseño del del Mecanismo de 
Protección al Cesante (MPC)!  

 

Desde la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo, se ha avanzado 
significativamente en la redefinición del Mecanismo de Protección al Cesante 

(MPC). En 2023, el MPC benefició a 170 mil personas. El nuevo esquema que 
está siendo diseñado busca ampliar la cobertura del MPC, considerando las 
brechas existentes frente al género, edad y condiciones de discapacidad. Se han 

explorado nuevas formas de financiamiento y acciones para apoyar 
universalmente a las personas desempleadas, promoviendo la inserción laboral 

y el emprendimiento. Paralelamente, en cumplimiento de la Ley 2268 de 2022, 
se viene trabajando en un proye cto de Decreto para reglamentar la protección 

de pescadores artesanales durante los períodos de veda, mitigando su 
vulnerabilidad socioeconómica y vinculándolos al Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS). Los retos incluye n 

la implementación efectiva y la ampliación de la cobertura a zonas rurales y 
municipios pequeños, asegurando un apoyo integral a todas las poblaciones 

afectadas.  
 
El Mecanismo de Protección al Cesante se concibe como un sistema que articula 

políticas activas y pasivas, integrando bajo un mismo esquema, estrategias que 
tienen como propósito mitigar los efectos del desempleo y facilitar la reinserción 

de la población cesante al mercado laboral en condiciones de dignidad, 
mejoramiento de la calidad de vida, permanencia y formalización.  
 

El Mecanismo de Protección al Cesante, incluye el acceso a los siguientes 
beneficios (artículo 11 de la Ley 1636 de 2013, modificada por el artículo 3 de 

la Ley 2225 de 2022):  
 



 

 

Los beneficios económicos a los que tendrán derecho todos los trabajadores que 
aportaron a las Cajas de Compensación Familiar serán:  

 
¶ Pago de la cotización al Sistema de Seguridad Social. en Salud y 

Pensiones sobre un (1) SMMLV durante seis (6) meses.  

¶ Una transferencia económica por un valor de uno punto cinco (1.5) 
SMMLV, para aquellos cotizantes en categoría A y B del Sistema de 

Subsidio Familiar durante cuatro (4) meses y de forma decreciente así: 
i) primer mes 40%, segundo mes 30%, tercer mes 20% y cuarto mes 
10%.  

¶ El Fondo es administrado por las 42 Cajas de Compensación Familiar, 
quienes no solo tienen la responsabilidad administrativa y financiera 

de estos recursos, también deben operar cada uno de los componentes 
establecidos. Agotados estos recursos propios del FOSFEC, se 
atendieron a los cesantes beneficiados con recursos del Fondo de 

Mitigación de Emergencias -  FOME transferidos por el Tesoro Nacional 
y distribuidos a las Cajas de Compensación Familiar para ser girados a 

los cesantes postulados y aprobados.  

¶ En el Plan Nacional de Desarrollo quedaron sentadas las bases para la 
restructuración del Mecanismo de Protección al Cesante, esto con el 

fin de cubrir con este beneficio el mayor número de población 
desempleada y se vienen adelantando convenios con la OIS S en la 

búsqueda de la situación actual del FOSFEC y analizar las diferentes 
alternativas en las que se podría realizar  busca proteger a las personas 
que se encuentran desempleadas generando a su vez estrategias para 

promover la búsqueda de empleo, la vin culación laboral y la 
generación de competencias o habilidades que mejoren su nivel de 

empleabilidad.  

 



 

 

Gráfico 11 . Cronología del MPC  

 
 

Tabla 33 . Beneficiarios del MPC 2023  

Ley 2225 de 2022  Radicados  Aprobados  
Liquidados  

Beneficiados  

Montos entregados 

por las CCF  

Nuevas postulaciones 
Ley 2225 de 2022 
(enero a diciembre 
2023)  

242.692  174.066  204.831  $ 608.213.094.356  

Nuevas postulaciones 
Ley 2225 de 2022 
(enero a marzo 2024)  

82.435  60.831  63.383  $ 213.138.186.992  

TOTAL  325.127  234.897  268.214  $ 821.351.281.348  

 

¡Durante el periodo comprendido entre julio de 2023 a mayo de 2024, 
se llegó a 204 prestadores autorizados del Servicio Pu blico  de Empleo 

con 735 puntos de atención!  

 
¡Entre julio y diciembre de 2023 y lo corrido de 2024 (marzo), las 

Cajas de Compensación Familiar asignaron beneficios económicos a 
126.734 personas por valor de $490.730 millones!  

 

 
 

 
 

Junio 2013

Ley 1636 de 2013

Beneficios: Aportes a 
la salud sobre un 
SMMLV, Cuota 
Monetaria de Subsidio 
Familiar, Bono 
Alimentación

Octubre 2019

Sentencia 473 de 
2019

Se elimina el Bono de 
Alimentación dentro de 
los beneficios del MPC

Marzo 2020

Debretos 553, 801, 
770, 488 de 2020 y 
resoluciones 1395, 
1605, 2121, 1566, y 
2704 de 2020

Emergencia sanitaria 
por pandemia COVID -
19. Particularmente se 
creó un nuevo 
beneficio como lo fue 
una transferencia 
económica por 2 
SMMLV

Junio 30 de 2022

Resolución 2416 de 
2022

Fin de la emergencia 
sanitaria

Julio 01 de 
2022

Ley 25 de 2022

Ajustes requisitos de 
acceso al MPC, aportes 
a salud y pensión 
sobre 1 SMMLV, una 
transferencia 
económica por un 
valor de 1.5 SMMLV



 

 

Tabla 34 . Pagos para beneficios económicos  

Tipo de 
aporte  

2023 (julio - diciembre) 2024 -  (enero - marzo) Total, Periodo  

Postulado

s 

Aceptados  

Valor Asignado 

(Cifra en pesos 

$)  

Postulado

s 

Aceptados  

Valor Asignado 

(Cifra en pesos 

$)  

Postulado

s 

Aceptados  

Valor Asignado 

(Cifra en pesos 

$)  

Beneficiarios 

Pago Aportes 

en Salud  

86.160  74.558.323.200  40.574  43.435.104.600  126.734  117.993.427.800  

Beneficiarios 

Pago Aportes 
en Pensión  

85.687  94.908.199.456  40.400  55.311.490.800  126.087  150.219.690.256  

Transferenci
a económica 

Ley 2225  

84.345  146.512.219.186  39.558  76.005.269.071  123.903  222.517.488.257  

TOTAL  
 

315.978.741.84

2  

 
174.751.864.47

1  

 
490.730.606.31

3  

Fuente: Superintendencia del Subsidio Familiar. Aplicativo SIGER ï SIMON. 

Superintendencias Delegada para la Gestión 5 
 
En el marco de los reconocimientos económicos de FOSFEC, entre julio y 

diciembre de 2023 y lo transcurrido de la vigencia 2024 (marzo), las Cajas de 
Compensación Familiar realizaron asignaciones de aportes a la salud a 126.734 

personas, el pago de aportes a pensión a 126.087 personas y Transferencia 
económica Ley 2225 a 123.903 personas.  
 

Seguridad y protección social en la Economía Popular y Comunitaria 
(EPC)  

 
¡Se han capacitado y/o sensibilizado 1.817.215 personas en Seguridad 

y Protección Social, entre las que se encuentran los sectores de la 
economía popular!  

 
Por medio de las intervenciones que realiza la Red Nacional de Formalización 
Laboral para la promoción de la formalización, el programa de incentivos 

económicos y la orientación en beneficios tributarios por la vinculación formal de 
poblaciones vulnerables , la orientación e información del programa de beneficios 

económicos periódicos (BEPS) se han capacitado y/o sensibilizado 1.817.215 
personas, entre las que se encuentran los sectores de la economía popular, por 
otra parte por medio de la articulación inte rinstitucional como se diseñó una 

estrategia integral para impulsar la EP por medio de la cual  se promuevan 
incentivos por la generación de empleo formal, promover mayor cobertura del 

sistema de protección social, fortalecer competencias generales, labora les y 
específicas y mejorar la competitividad y productividad de los micronegocios, 
promoviendo la formalización del trabajo digno y decente.   

 
5 Nota:  Las cifras pueden tener modificaciones en razón a los recargues de información realizados 

por las Corporaciones en cumplimiento de instrucciones de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar derivadas del ejercicio de inspección y vigilancia  



 

 

  



 

 

Para avanzar hacia una organización social de cuidados corresponsable entre 
hogares, comunidades, sector privado y Estado, en cumplimiento a la Ley 2294 

de 2023, el Ministerio del Trabajo avanza en la articulación interinstitucional para 
la consolidación d el Sistema Nacional del Cuidado, basado en el reconocimiento 
del cuidado como un derecho de las personas a cuidar, a ser cuidadas y a ejercer 

el autocuidado sobre la base de los principios de universalidad, 
corresponsabilidad social y de género, promoción de la autonomía, participación 

y solidaridad en el financiamiento.  

El Ministerio del Trabajo, a partir de una alianza estratégica de cooperación con 
la OIT, implementó el convenio 577 del 2024, cuyo fin fue aunar esfuerzos 
económicos, humanos y administrativos para realizar un estudio de inclusión de 

las acciones en el ma rco del trabajo decente, relacionadas con la garantía de 
derechos de las personas cuidadoras en el Sistema Nacional de Cuidado, con 

énfasis en las personas trabajadoras del sector del cuidado remunerado.  A partir 
de dicho convenio se logró:  

 

1.  Documento caracterización condiciones socio -económicas y socio -

laborales cuidadoras remuneradas, con énfasis en el sector del trabajo 
doméstico.  

2.  Documento insumos para construcción de lineamientos que orienten el 
accionar del Ministerio del Trabajo en el marco del Sistema Nacional de 
Cuidados con énfasis en cuidadoras remuneradas, especialmente 

personas trabajadoras domésticas.  
3.  Realización de (4) encuentros con cuidadoras remuneradas, con énfasis 

en el sector del trabajo doméstico. Los encuentros vincularon 6 
departamentos (Antioquia, Chocó, Nariño, Cauca, Bolívar y Huila), 75 
personas cuidadoras, y 25 organizaciones de personas cuidadoras, y 

proporcionaron insumos claves para avanzar en la definición de acciones 
en el marco del trabajo decente, relacionadas con la garantía de derechos 

de las personas cuidadoras en el Sistema Nacional de Cuidado, con énfasis 
en las personas trabaj adoras de cuidado remunerado.  

4.  Realización de (7) encuentros con un total de (15) representantes de (9) 
instituciones vinculadas al Comité Intersectorial de la Política Nacional del 
Cuidado (SENA, Unidad Solidaria, Sistema Nacional de Adultos Mayores, 

Sistema Nacional de Discapacidad, S uperintendencia, Minsalud, DNP y 
Gerencia SNC y DANE).  

5.  Realización de (1) taller con 52 funcionarios del Ministerio del Trabajo, 
que permitió recolectar con público interno insumos claves para el análisis 
y la definición de los lineamientos que debe asumir el Ministerio del 

Trabajo en el marco del Sistema Naci onal de cuidados.  
 

I.  Comisión Intersectorial del Sistema Nacional de Cuidados  
 
En el marco de la participación activa del Ministerio de Trabajo en la Comisión 

Intersectorial del Sistema Nacional de Cuidados, se realiza la revisión del 



 

 

documento borrador del Decreto Reglamentario del Sistema Nacional de 
Cuidados.  En este ejercicio, se propone la inclusión de los siguientes servicios 

dirigidos a personas trabajadoras del sector cuidado, incluidas las trabajadoras 
domésticas:  
 

1.  Ruta para el reconocimiento de aprendizajes previos de los cargos y oficios 
del Sistema Nacional del Cuidado en el marco del Sistema Nacional de 

Cualificaciones a cargo del Ministerio del Trabajo.  
2.  Servicios de asesorías para la conciliación de la vida familiar, laboral y 

personal en el sector de cuidados, dirigido a empresas, sindicatos y a 

personas cuidadoras a cargo del Ministerio del Trabajo.  
3.  Ruta de empleabilidad con perspectiva de la economía del cuidado a cargo 

del Servicio Público de Empleo.  
4.  Programa para el fomento (Promoción, creación, fortalecimiento, 

integración y protección) de la asociatividad solidaria con poblaciones 

asociadas al cuidado en el marco de la Agenda Asociativa Solidaria para 
la Paz a cargo de la Unidad Solidaria.  

5.  Inspección laboral para la equidad de género, con el fin de proteger los 
derechos laborales del sector de cuidado remunerado, especialmente de 
las trabajadoras domésticas a cargo del Ministerio del Trabajo  

 
Así mismo, en el marco de la realización de la estrategia de Encuentros 

poblacionales de la comisión, el Ministerio del Trabajo lideró 2 encuentros 
poblacionales donde participaron un aproximado de 55 representantes de 
organizaciones de personas cuidadoras  no remuneradas y de centrales 

sindicales, y de 16 organizaciones.  Estos encuentros poblacionales permitieron 
que el Sistema Nacional de Cuidados amplie su proyección misional desde la 

perspectiva de los sectores del trabajo del cuidado remunerados.  
 

II.  CONPES del cuidado  
 
Bajo el liderazgo del Ministerio de la Igualdad y Equidad, y el DNP, desde el año 

2023 se vienen desarrollando mesas técnicas para avanzar en la construcción 
de una propuesta de documento CONPES de Cuidado.  Hasta la fecha se han 

efectuado 12 mesas técnicas, gracias a las cuales se diseñaron 24 acciones, con 
sus respectivas definiciones y especificidades (metas, indicadores de 
seguimiento, responsa bles).  Dichas acciones buscan el avance de las garantías 

de reconocimiento, recompensa y representación de las personas cuidadoras y 
las organizaciones de cuidado comunitario, con énfasis en los derechos de las 

personas trabajadoras domésticas.  Algunas d e las acciones son:  
 
Å Estudios técnicos para evaluación, establecimiento y revisión de riesgos.  

Å Insertar el sector cuidado en la estrategia de trabajo digno y decente.  
Å Inspección laboral con enfoque de género en el sector de los cuidados.  

Å Proceso de cualificaciones  con enfoque de economía del cuidado.  
Å Conciliación entre la vida laboral, familiar y personal.  



 

 

Å Lineamientos para actuar en el marco del SNC.  
Å Estrategia para el fomento de la asociatividad solidaria con poblaciones 

asociadas al cuidado.  
Å Promoción de la equidad de género y la corresponsabilidad social 

(hombres, mujeres y empresas) en las distintas formas de organización 

laboral (trabajo en casa, trabajo remoto o teletrabajo, horarios flexibles, 
entre otros).  

Å Fomento de un cambio cultural a favor de la valoración y dignificación del 
trabajo del cuidado.  

Å Ruta para el reconocimiento de aprendizajes previos ligados a las labores 

del Cuidado.  
Å Divulgación y promoción del derecho fundamental al trabajo de las 

personas con discapacidad (ruta y oferta de empleabilidad; beneficios 
legales y tributarios por su contratación).  

¡El Ministerio del Trabajo comprometido con la promoción de la 

formalización del trabajo doméstico!  

En cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo ñColombia Potencia de la Vidaò, 

el Ministerio del Trabajo implementa la estrategia de formalización laboral para 
las trabajadoras domésticas, del hogar y cuidadoras remuneradas, que incluye 
acciones respecto a l Registro de Empleadores del Trabajo Doméstico, 

administrado por el Ministerio de Trabajo, e incentivos en materia de afiliación 
al Sistema Integral de Seguridad Social.  

 
Para ello, y en alianza con la OIT, esta cartera ha venido desarrollando un 
proyecto con énfasis en protección social y formalización laboral, enfocado al 

acompañamiento logístico y operativo de la Mesa de Seguimiento a la 
Implementación del convenio 189 ï OIT.  

 
En el marco de esta estrategia y con el de promover el trabajo digno y decente 

en el sector, se realizaron 8 charlas de sensibilización y 13 mesas técnicas.  
 

¡El Ministerio del Trabajo en conjunto con el SENA certifica a 

trabajadoras domésticas!  
 

En agosto de 2023 Se hizo el lanzamiento del programa Certificaton para 
trabajadores domésticas, que promueve el SENA en alianza con el Ministerio del 
trabajo, en la que se ofertaron cuatro normas técnicas y 1.000 cupos, a través 

de este programa se recono cen y se certifican  las capacidades de las personas 
en términos de conocimientos, destrezas y habilidades (aprendizajes previos) 

propios de un oficio u ocupación, sin importar dónde, cuándo y cómo las hayan 
obtenido, con el fin de facilitar la vinculación  laboral y empleabilidad.  
 

Lanzamiento del programa ñSABER HACER VALEò, iniciativa liderada por el 
Ministerio del Trabajo y que se certifica a través del Servicio Nacional de 



 

 

Aprendizaje SENA, las competencias adquiridas por las personas a lo largo de su 
vida tomando como referente las normas de competencia laboral. En este 

programa se incluyeron las trabajadoras domésticas, especialmente en la norma 
de competencia: Cuidar pers onas según protocolos de actividades básicas 
cotidianas y grado de autonomía. Vale señalar, que se ofrecieron incentivos 

como bono de alimentación, conectividad, cuidado de personas y capacitación, 
a quienes presenten los documentos y cumplan los requisito s, esto con el fin de 

facilitar su permanencia y culminación del proceso de evaluación y certificación.  
 

¡Estamos construyendo la Guía de Inspección y atención en trabajo 

Doméstico y visitas preventivas!  
 

Con el apoyo de la OIT, se realiza la construcción de una Guía de Inspección y 
atención en trabajo Doméstico. Esta herramienta tiene como finalidad orientar 
y apoyar las acciones preventivas que se realizan en las diferentes territoriales 

por parte de las inspectoras del Grupo Élite para la Equidad de Género (GEEG).  
 

Dicha guía se constituye en una serie de procesos e instrucciones que explica 
las características de las acciones preventivas, establece la necesidad de realizar 
un diagnóstico de las empresas, sindicatos, bolsas de empleo, asociaciones y 

demás actores que  hagan incidencia en el territorio y finalmente orienta sobre 
las etapas del proceso de inspección, planeación, ejecución y evaluación. Esta 

guía es de uso de las personas que realizan la inspección y que están investidas 
de la capacidad policiva y prevent iva que les otorga la ley 1610 de 2010 para la 
inspección laboral.  

 
¡La Asociatividad Solidaria le apuesta al cuidado para la solidaridad, la 

vida y la paz!  
 

La Unidad Solidaria ha participado activamente en la construcción del Proyecto 
de Decreto Reglamentario del Sistema Nacional de Cuidado, que es liderado por 
la Dirección de Cuidado del Ministerio de la igualdad, así como de Conpes 

Nacional del Sistema de C uidado, se plantea en estos documentos que:  
 

las organizaciones de cuidado comunitario se caracterizan porque realizan 
diversas actividades de cuidado, para sostener la vida por fuera del espacio 
de los hogares, tienen distintos niveles de articulación (o ninguna) con el 

Estado y el sector privado, y  pueden tratarse de organizaciones de 
economía solidaria; tales como: cooperativas, fondos de empleados y 

asociaciones mutuales; y otras como: organismos comunales, fundaciones, 
corporaciones y voluntariado;  teniendo como soporte lo establecido en las 
disposiciones correspondientes a Ley 79 de 1988, Ley 454 de 1998, Decreto 

1333 de 1989, Ley 2069 de 2020 y a lo establecido en el decreto 1481 de 
1989 y a la ley 1391 de 2010.   

 
En este sentido, durante el 2023 la Unidad Solidaria diseño la Agenda de 



 

 

Discapacidad, como parte de la estrategia de fomento para las organizaciones 
de cuidado, y se ha establecido para el 2024 la atención priorizada a 

organizaciones dedicadas a acciones de cuidado.  
 

En lo avanzado de 2024, se han suscrito dos convenios interadministrativos, que 

tendrán cobertura en Amazonia, Chocó y Arauca que contemplan la  atención a 
mínimo 8 organizaciones de cuidado, y se adelantarán convenios o contratos 

para los demás territorios del país. Se tiene previsto el fomento de 18 
organizaciones solidarias del cuidado.  
 

¡El SENA impulsará el bienestar de las personas cuidadoras con 40 
programas de formación, apoyo al emprendimiento y la certificación de 

más de 9.000 cuidadores!  
 

A través del SNC, se implementarán diversas acciones para mejorar las 

capacidades y oportunidades de las personas cuidadoras, impactando 
positivamente a millones de familias en todo el país.  

El SENA se comprometerá con el cumplimiento de los siguientes logros cuando 
se apruebe el CONPES del SNC:  

1.  40 programas de formación: Se ofrecerán programas de formación 

complementaria y titulada para personas cuidadoras.  
2.  Apoyo al emprendimiento: Se diseñará e implementará una ruta de apoyo 

al emprendimiento para las personas cuidadoras.  

3.  Certificación de cuidadores: Se certificará a 9.257 personas cuidadoras de 
personas mayores y personas con discapacidad.  

4.  Programa de formación en Partería: Se diseñará y ofertará un programa 
de formación profesional integral de Partería.  

 

El SNC del SENA busca generar un impacto positivo en la reducción de la carga 
de trabajo no remunerado, el fortalecimiento de la autonomía económica de las 

personas cuidadoras, la mejora de la calidad de vida de las personas que reciben 
cuidados y la promo ción de una cultura del cuidado corresponsable.  

 

¡Cuidadores empoderados, futuro fortalecido! SENA impulsa programas 

para potenciar sus competencias.  

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026, el SENA ha desarrollado 
programas de formación para fortalecer las competencias de las personas que 

ejercen labores de cuidado. Entre julio de 2023 y lo que va del 2024, se han 
implementado más de 24 programas en diferentes niveles, beneficiando a más 

de miles de aprendices a tra vés de más de 55.000 cupos en todo el país.  

De manera destacada, el 83% de los participantes en estos programas han sido 
mujeres, lo que representa un avance significativo en la inclusión y el 
empoderamiento de este grupo poblacional en el sector del cuidado.  



 

 

Estos programas han tenido un impacto positivo en la empleabilidad y el 
bienestar de los cuidadores, así como en la calidad de vida de las personas que 

reciben su atención. El SENA continúa su compromiso con la formación de 
cuidadores calificados, promovie ndo así el desarrollo social y la construcción de 
un futuro mejor para Colombia.  

¡Cuidado de la salud mental en los entornos de vida: ¡Un nuevo 
programa en el catálogo de formación SENA!  

El programa "Cuidado de la salud mental en los entornos de vida" marca un hito 
en la formación SENA. Durante el período julio 2023 -  mayo 2024, el SENA 
implementó con gran éxito el programa de formación complementaria "Cuidado 

de la salud mental en los ent ornos de vida", impactando positivamente a 
diversas comunidades del país y contribuyendo al desarrollo económico y social 

de Colombia.  

¡Gestión y colocación de empleo en el Sistema Nacional del Cuidado!  

En articulación con la OIT se realizó la conferencia "Cuidados y Trabajo decente" 

dirigida a la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo con el fin de 

fortalecer el conocimiento técnico de las agencias y bolsas de empleo. Esta 

jornada tuvo como ob jetivo de dar a conocer lo que implica el cuidado para los 

trabajos formales y promover acciones que permitan reducir las brechas de 

género y garantizar trabajos decentes para todos y todas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
  



 

 

Oportunidades de educación, formación, y de inserción y reconversión 

laboral  

I.  Formación para el trabajo  
 

¡Se ha fortalecido la calidad y la pertinencia de la Formación para el 
Trabajo y la certificación de competencias a través de la contratación 

del diseño de 100 nuevas cualificaciones y 20 programas de formación 

para el trabajo y se logró la certificación de 2.623 personas, (74,3% 
mujeres, 25, 3% hombres, 0,3 4% Otro) en el programa Saber Hacer 

Vale (SHV)!  
 

Para aportar a la educación, formación y reconversión se consolida el Sistema 
Nacional de Cualificaciones, por lo tanto, se ha realizado acompañamiento a 
instituciones oferentes en la habilitación de programas del Subsistema de 

Formación para el Trabajo, d iseño de nuevas cualificaciones y talleres de 
socialización.  

 
Por otra parte, se ha consolidado el Programa (SHV) que está orientado a 
favorecer principalmente a población vulnerable. Durante la cuarta convocatoria 

del 2023 se beneficiaron 1042 migrantes y 1581 colombianos.  
Finalmente, se contrató el diseño y prueba del curso interactivo para la gestión 

del aprendizaje de potenciales evaluadores públicos y/o privados en los 
mecanismos de Reconocimiento de Aprendizajes Previos -  RAP. Se contrató el 
diseño y prueba del curso int eractivo de 40 horas para la gestión del aprendizaje 

de potenciales evaluadores públicos y/o privados en los mecanismos de 
Reconocimiento de Aprendizajes Previos -  RAP 

 

Desarrollo de habilidades en los trabajadores mediante la formación en 
empresa como contribución a la transferencia de conocimientos y al 
aumento de la productividad  

 
¡864.250 personas formadas a través del mecanismo de Unidades 

Vocacionales de Aprendizaje en Empresa UVAE y de terceros que 
ofertan el servicio, denominados Centros de Entrenamiento ¡  

 
Se lograron 39  nuevas empresas registradas/autorizadas como nuevas 
Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa UVAE y/o nuevos Centros 

de Entrenamiento, en el periodo comprendido entre julio de 2023 y mayo de 
2024,  

 
Estamos realizando la actualización del manual técnico de verificación para la 
aprobación del registro de las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en 

Empresa (UVAE) y otros oferentes, conforme a la Resolución 4357 de 2022 del 
Ministerio del Trabajo, y  

 



 

 

Realizamos el primer evento Premiación de Buenas Prácticas de Capacitación 
en Empresa, para reconocer a las empresas más comprometidas con las 

Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa UVAE, resaltando la 
continuidad de sus procesos de formación, la adaptación de infraestructura para 
el desarrollo de los entrenamientos, cobertura y reducción de accidentes.  

 

Formación para el trabajo como estrategia para el cierre de la brecha 
entre la oferta formativa y las necesidades del sector productivo  

 
¡Tres foros, cinco talleres y diversos avances en la construcción de 
programas basados en cualificaciones para el cierre de la brecha 

entre la oferta formativa y las necesidades del sector productivo!  
 

Desarrollamos el ñForo Pol²tica P¼blica Subsistema de Formaci·n para el 
Trabajo Formaci·n Dualò en Medell²n, Barranquilla, Cali y Bogot§, para divulgar 
con el sector productivo la política pública mencionada, buscando su 

participación en la misma,  
 

Realizamos el ñTaller de habilitaci·n de programas del Subsistema de 
Formaci·n para el Trabajoò en Cali, Medell²n, Barranquilla, Bucaramanga y 

Bogotá, donde se explicó y retroalimentó sobre los requisitos para la 
habilitación de programas en el Subsistema de Formación para el Trabajo,  
 

Avanzamos en la construcción de programas basados en cualificaciones para: 
Alianza Grupo UMA ï Universidad Pontificia Bolivariana; Alianza Grupo Casa 

Grajales -  Universidad Pontificia Bolivariana; Alianza RidePro ï Indoamericana  
 
Acompañamos el diseño curricular de programas basados en cualificaciones con 

más de 35 entidades oferentes.  
 

Sistema Nacional de Cualificaciones  
 
¡Definición y puesta en marcha de instrumentos y políticas de talento 
humano para la consolidación del Sistema Nacional de Cualificaciones 

(SNC) y sus componentes!  
 

Tramitamos la expedición del Decreto 2244 de 2023 por el cual se subroga el 
capítulo 11 y se deroga el capítulo 12 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relativos al 

Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP) como una vía de cualificació n en 
el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC),  

 
Actualizamos el modelo de Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP) para 

Colombia , el cual se concibe como una propuesta dinámica y flexible, y de 
orientación para las entidades, agentes involucrados y beneficiarios del RAP.  



 

 

Contamos con el primer curso virtual, gratuito y auto gestionable dirigido a los 
y las evaluadoras de Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP).  

 
Ajustamos e implementamos el Manual Técnico para el Trámite de Habilitación 
de Programas del Subsistema de Formación para el Trabajo SFT,  

 
Autorizamos oferentes de programas basados en cualificaciones y programas 

de formación en el marco del Subsistema de Formación para el Trabajo en el 
aplicativo virtual, y lo comunicamos mediante acto administrativo al 
representante legal de la institución,  y 

 
Publicamos en la página web del Ministerio del Trabajo el Proyecto de 

Resolución "Por la cual se regulan las prácticas laborales, la formación dual en 
los programas del Subsistema de Formación para el Trabajo y los mecanismos 
de contratación en las práctic as laborales".  

 

Saber Hacer Vale  
 

¡2.623 personas con valoración, reconocimiento y fortalecimiento de 
las competencias para facilitar el acceso al mercado laboral, gracias a 

Saber Hacer Vale!  
 
En el marco de la 4ª convocatoria del programa Saber Hacer Vale que se 

desarrolló en septiembre de 2023 se logró beneficiar un total de 2.623 personas 
mayores de 18 años, de las cuales el 60.27% que corresponden a 1.581 fueron 

nacionales y el 39.72% restan te fueron población migrante.  

Es importante resaltar que los beneficiarios de esta iniciativa liderada por el 
Ministerio del Trabajo a través del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA se 

ubicaron principalmente en Chocó (19.13%), Bogotá D.C. (12.46%), Bolívar 
(9.53%), La Guajira (8.27% ), Atlántico (6.86%) y Cesar (6.86%) 

respectivamente, y  

Desarrollamos un encuentro con 100 anfitriones ancestrales y agentes del 
sector turismo en la isla de Providencia, como parte de la etapa de 

sensibilización del Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP) y de 
identificación de necesidades de la población , en la perspectiva de llevar a cabo, 

en la segunda etapa, la valoración de sus saberes, tomando como referente las 
cualificaciones del sector.  

Finalmente, se dio apertura de la quinta convocatoria del programa ñSaber 

Hacer Valeò, dirigida a los departamentos de Cauca, Nari¶o y Valle del Cauca, 
con el objetivo de certificar a 715 personas que viven en esta zona del país, 

cuyo lanzamiento se realiz ó en la ciudad de Tumaco  
 

1.1.  Trabajo  digno  y decente  
1.2.  Reconocimiento  e impulso  a la Economía  Popular  y Comunitaria  (EP)  

1.3.  Asociatividad  solidaria  para  la paz  



 

 

I.  Educación Formal, cubierta por las Cajas de Compensación 
Familiar.  

 
¡Durante el período de julio a diciembre de 2023, la cobertura en 

educación formal de las CCF en todos los programas logró atender más 

de 8 mil estudiantes en promedio, y en el periodo enero a febrero de 
2024 se presentó una cobertura de atención en más de 7 mil 

estudiantes en promedio!  
 
La cobertura en educación formal de las Cajas de Compensación Familiar -  CCF 

en todos los programas presentó el siguiente comportamiento comprendido 
entre julio de 2023 y febrero de 2024.  

 

Tabla 35 . Educación formal de las CCF  

Servicio Social 
2023 2024 

Promedio Estudiantes 

EDUCACIčN FORMAL - PREESCOLAR PREJARDĉN 6.197 2.884 

EDUCACIčN FORMAL - PREESCOLAR JARDĉN 4.693 3.666 

EDUCACIčN FORMAL - PREESCOLAR 4.948 4.582 

EDUCACIčN FORMAL - EDUCACIčN BĆSICA PRIMARIA 22.368 20.718 

EDUCACIčN FORMAL - EDUCACIčN BĆSICA SECUNDARIA 20.352 18.403 

EDUCACIčN FORMAL - EDUCACIčN SUPERIOR. 1.666 510 

EDUCACIčN FORMAL - EDUCACIčN MEDIA ACAD£MICA 6.904 5.814 

EDUCACIčN FORMAL - EDUCACIčN MEDIA T£CNICA. 2.267 2.223 

Total 8.674 7.350 

Fuente: Información de SIGER con corte a diciembre 2023 y febrero 2024 reportada por las CCF, 
sujeta a cambios por actualización y validación. Fecha de consulta 05 -06 -2024.  

 

Formación para el Trabajo por modalidad, personas atendidas en Cajas 

de Compensación Familiar.  
 
¡En el año 2023 (julio a diciembre) las CCF atendieron cerca de 85 mil 

personas en promedio en los diferentes cursos que promueven el 
desarrollo de conocimientos técnicos, entre otras habilidades, y de 

enero a febrero de 2024 se han atendido más de 49 mil personas en 
promedio!  

 

La Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano comprende la formación 
permanente, personal, social y cultural que se fundamenta en una concepción 

integral de la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo 
institucional y que estructura  en currículos flexibles sin sujeción al sistema de 
niveles y grados propios de la educación formal.  

 



 

 

Tabla 36 . Formación para el Trabajo por modalidad, personas atendidas en Cajas 

de Compensación Familiar  

Servicio Social 

2023 2024 

Promedio Personas 

EDUCACIčN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO - 

EDUCACIčN INFORMAL ï SEMINARIOS Y CONFERENCIAS 
25.300 6.823 

EDUCACIčN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO - 
PROGRAMA DE FORMACIčN LABORAL 

19.658 8.007 

EDUCACIčN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO - 
EDUCACIčN INFORMAL -  CURSOS Y TALLERES. 

211.377 132.322 

Total 85.455 49.051 

Fuente: Información de SIGER  con corte a diciembre 2023 y febrero 2024 reportada por las CCF, 
sujeta a cambios por actualización y validación. Fecha de consulta 05 -06 -2024.  

 

Educación No Formal, beneficiarios.  
 
¡Para el periodo julio 2023 a febrero 2024 hubo más de 5 mil personas 

beneficiadas en educación no formal!  

 
La educación no formal, está dirigida a la primera infancia, que corresponde a la 

ofrecida al niño y niña para su desarrollo integral en los aspectos biológicos, 
cognoscitivos, psicomotriz, socioafectivo y espiritual a través de las experiencias 
de sociali zación, pedagógicas y recreativas.  

 

Tabla 37 . Educación No Formal, beneficiarios.  

Servicio Social 

2023 2024 

Promedio Personas 

EDUCACION NO FORMAL - PRIMERA INFANCIA 6.926 4.032 

Fuente: Información de SIGER  con corte a diciembre 2023 y febrero 2024 reportada por las CCF, 
sujeta a cambios por actualización y validación. Fecha de consulta 05 -06 -2024.  

 

I.  Formación para el Trabajo  
 

áEl SENA transforma vidas! Entre julio de 2023 y junio de 2024, el 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) impact· positivamente la vida 
de m§s de 6.9 millones de aprendices al formarlos en programas de 

formaci·n profesional integral 

La oferta educativa del SENA se caracteriz· por su amplia diversidad, abarcando 

desde programas t®cnicos y tecn·logos hasta cursos cortos complementarios. 
De esta manera, los m§s de 6.9 millones de aprendices adquirieron las 

competencias y habilidades necesarias para desempe¶arse con ®xito en 



 

 

diferentes §reas ocupacionales, impulsando su empleabilidad y mejorando su 
calidad de vida a trav®s de la oferta de m§s de 8.7 millones de cupos. 

Cabe destacar el impacto positivo que ha tenido la formaci·n profesional integral 

del SENA en el desarrollo econ·mico y social del pa²s. Los egresados de la 
instituci·n se han convertido en agentes de cambio, aportando sus 
conocimientos y habilidades para impulsar la productividad, la innovaci·n y el 

emprendimiento en diversos sectores de la econom²a. 

A continuaci·n, se presenta en la tabla la informaci·n de aprendices y cupos 
formados por nivel de formaci·n: 

 

Tabla 38  Aprendices y Cupos formados entre julio 2023 - julio  2024  

Nivel  
julio 2023 - junio  2024  

Cupos  Aprendices  

Formación Técnica Laboral y Otros  894.333  894.291  

Formación Educación Superior  431.175  431.140  

Formación Complementaria  7.407.887  5.626.832  

Formación Profesional Integral  8.733.395  6.952.263  

Fuente: SENA ï Direcci·n de Planeaci·n y Direccionamiento Corporativo ï Sofia Plus 

 

El SENA reafirma su compromiso con la formaci·n continua y de calidad, 
trabajando incansablemente para brindar a los colombianos las herramientas 

necesarias para afrontar los retos del mundo laboral actual y construir un futuro 
pr·spero para todos. 

 

Formación para el Trabajo ï Articulación con la Media  

 

á£xito rotundo! El Programa Especial de Articulaci·n con la Media del 
SENA abre las puertas a un futuro brillante para 511.000 j·venes. 

En el per²odo julio 2023 - junio 2024, el Programa Especial de Articulaci·n con 

la Media del SENA alcanz· un logro extraordinario al matricular a 511.777 
aprendices, de los cuales 511.788 culminaron con ®xito su proceso de formaci·n. 

Este programa ofrece a los estudiantes de secundaria la oportunidad ¼nica de 

obtener dos t²tulos en un solo proceso: bachiller y t®cnico en un §rea espec²fica, 
brind§ndoles las herramientas y conocimientos necesarios para ingresar al 
mercado laboral y contribuir al desarrollo del pa²s. 

A continuaci·n, se presenta en la tabla la informaci·n de aprendices y cupos 

formados para el programa de Articulaci·n con la Media: 



 

 

Tabla 39 . Cupos y Aprendices formados en el Programa de Articulación con la 

Media entre julio 2023 - junio  2024  

Programa Especial  
julio 2023 -  mayo 2024  

Cupos  Aprendices  

Articulación con la Media  511.788 511.777 

Fuente: SENA ï Direcci·n de Planeaci·n y Direccionamiento Corporativo ï Sofia Plus 

 

El Programa Especial de Articulaci·n con la Media del SENA es un ejemplo de 
c·mo la educaci·n puede transformar vidas y abrir las puertas a un futuro mejor. 

 

Formación para el Trabajo ï Programa de Bilingüismo  

 

áEl SENA abre las fronteras del conocimiento! 921.879 aprendices 
dominan el ingl®s gracias al Programa Especial de Biling¿ismo. 

En el per²odo julio 2023 - junio 2024, el Programa Especial de Biling¿ismo del 

SENA logr· capacitar a 921.879 aprendices en el dominio del ingl®s a trav®s de 
1.065.958 cupos disponibles. Este programa ofrece a personas de todas las 

edades y regiones del pa²s la oportunidad de aprender ingl®s de manera gratuita 
y de calidad, abriendo as² las puertas a un mundo de nuevas posibilidades. 

Tabla 40 . Cupos y Aprendices formados en el Programa de Bilingüismo entre 

julio 2023 -  mayo 2024.  

Programa Especial  
julio 2023 - mayo 2024  

Cupos  Aprendices  

Programa de Bilingüismo  1.065.958  921.879  

Fuente: SENA ï Direcci·n de Planeaci·n y Direccionamiento Corporativo ï Sofia Plus 

El Programa Especial de Biling¿ismo del SENA es una herramienta fundamental 

para el desarrollo personal y profesional de los colombianos, y contribuye a 
fortalecer la competitividad del pa²s en el contexto global 

 

Aprendices matriculados en formación profesional integral en sectores 

de especial atención mencionados en Plan Nacional de Desarrollo 2022 
-  2026.  
 

áM§s de un mill·n de cupos formados! El SENA impulsa la formaci·n en 
sectores clave para el desarrollo de Colombia. 

Un total de 1.147.597 cupos de formaci·n se ofrecieron en programas de 
Formaci·n Profesional Integral en sectores de especial atenci·n del Plan Nacional 



 

 

de Desarrollo 2022-2026, entre julio de 2023 y junio de 2024. Este logro 
demuestra el compromiso del SENA con la formaci·n de talento humano 

calificado para responder a las necesidades del mercado laboral actual y 
contribuir al crecimiento econ·mico y social del pa²s. 

Destaca el sector de Tecnolog²as Digitales, con 990.412 cupos en formaci·n, de 
los cuales el 52.08% corresponden a mujeres. Esta cifra refleja la apuesta del 

SENA por cerrar brechas de g®nero en este sector de alta demanda y preparar 
a las personas para enfrentar los retos de la Cuarta Revoluci·n Industrial. 

Los dem§s sectores de especial atenci·n tambi®n presentan resultados 

positivos: 

¶ Crecimiento Verde: 16.463 cupos 
¶ Energ²as Renovables: 12.887 cupos 

¶ Agroindustria: 12.537 cupos 
¶ Turismo: 50.757 cupos 
¶ Arte y Patrimonio: 3.954 cupos 

¶ Deporte, Recreaci·n, Actividades F²sicas y Cuidado: 60.587 cupos 

 

Programas de Formación  
 

áEl SENA abre las puertas al cambio con nuevos programas en sectores 

productivos clave! áM§s de 700 programas de formaci·n en diversas 
apuestas productivas ya est§n en el Cat§logo del SENA! 

En el per²odo julio 2023 - junio 2024, el SENA implement· exitosamente una 

amplia gama de programas de formaci·n, tanto titulados como 
complementarios, en §reas estrat®gicas para el desarrollo econ·mico y social del 

pa²s. Estos programas responden a las necesidades del mercado laboral actual 
y a las apuestas productivas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 

Esta iniciativa beneficia a las comunidades de todo el pa²s, brind§ndoles las 
herramientas y el conocimiento necesario para insertarse en el mercado laboral 

y aportar al crecimiento econ·mico. 

Algunos de los programas incluidos en el Cat§logo son: 

¶ Actividades f²sicas y de cuidado: 6 programas 
¶ Agroindustria: 14 programas 

¶ Arte y patrimonio: 17 programas 
¶ Crecimiento verde: 8 programas 

¶ Deporte, recreaci·n y actividad f²sica: 23 programas 
¶ Energ²as renovables: 12 programas 
¶ Recreaci·n: 7 programas 

¶ Tecnolog²as digitales: 532 programas 
¶ Turismo: 84 programas 



 

 

 

Sistema Nacional de Cualificaciones  
 

áEl SENA consolida el Marco Nacional de Cualificaciones con cat§logos 

sectoriales en Agricultura y Mercadeo! 

El SENA continu· apoyando al gobierno nacional para lograr el poblamiento del 
Marco Nacional de Cualificaciones, a trav®s del dise¶o de cat§logos sectoriales 

de cualificaciones para los sectores Agr²cola y Mercadeo. 
 
Entre julio de 2023 y junio de 2024, fueron elaborados dos documentos que 

describen caracter²sticas e importancia de dichos sectores; en ellos se muestran 
las principales brechas educativas del talento humano, en comparaci·n con las 

necesidades del sector productivo. As² mismo, se logr· identificar 30 perfiles 
ocupacionales de todos los niveles jer§rquicos de las organizaciones, en los 
cuales las personas podr§n cualificarse; al finalizar este a¶o, se tendr§n algo 

m§s de 30 cualificaciones que ser§n utilizadas para el dise¶o curricular de 
programas educativos y formativos, as² como tambi®n, para llevar cabo el 

reconocimiento de los aprendizajes que las personas logran en desarrollo de su 
experiencia laboral. 
 

Plan de Incorporación del SENA al Sistema Nacional de Cualificaciones  
 

áEl SENA avanza en su incorporaci·n al Sistema Nacional de 

Cualificaciones con un nuevo Modelo Institucional! 
 

Se defini· el establecimiento de un Modelo Institucional de Cualificaciones, como 
estrategia para incorporarse al sistema de cualificaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Estrat®gico Institucional 2023-2026. 

Al interior de la Entidad se identificaron los retos e implicaciones de las 

cualificaciones en los procesos misionales; se defini· el plan de transici·n para 
llevar a cabo actividades de ajuste en los procesos y procedimientos de la 

Formaci·n Profesional Integral que imparte el SENA, as² como tambi®n, la 
Evaluaci·n y Certificaci·n de Competencias Laborales; la definici·n de arreglos 
institucionales normativos; la incorporaci·n de instrumentos log²sticos e 

inform§ticos y, el perfeccionamiento de los instructores y los funcionarios, son 
los principales aspectos que concibe el plan. 

 

Orientación al sector productivo en la gestión del talento humano por 

competencias   
 

áEl SENA impulsa la gesti·n del talento humano por competencias en el 
sector productivo! 



 

 

Como estrategia de fomento del uso de las cualificaciones en el sector productivo 
bajo el enfoque por competencias se ajust· la Gu²a Metodol·gica de Gesti·n del 

Talento Humano por Competencias; se trata de una herramienta que permite a 
las organizaciones optimizar las potencialidades del talento humano y promover 
su profesionalizaci·n reconociendo los aprendizajes que obtienen de la 

educaci·n, la formaci·n para el trabajo y la experiencia laboral. 
 

Entre julio 2023 y junio de 2024, fueron orientadas 115 empresas en el uso e 
implementaci·n de la Metodolog²a de Gesti·n del Talento Humano por 
Competencias, para incrementar la productividad de las organizaciones y la 

promoci·n profesional de las personas que all² laboran. 
 

 

Sensibilización y transferencia de conocimiento sobre las cualificaciones  
 

¡El SENA consolida el conocimiento sobre las cualificaciones en la 

Entidad!  
 

La sensibilización y transferencia de conocimiento sobre las cualificaciones ha 

permitido a algunos grupos de valor e interés del SENA, llevar a cabo la 
apropiación conceptual sobre las cualificaciones para facilitar el apoyo y 

contribución para su implementación al interior de la Entidad.  
En los ¼ltimos doce meses, se realizaron 33 sensibilizaciones y talleres tem§ticos 
a grupos de valor y de inter®s de la Entidad, que les han facilitado la 

identificaci·n de oportunidades, as² como tambi®n, la realizaci·n de ajustes 
necesarios para poder transitar hacia el sistema de cualificaciones. 

 

Certificación de competencias laborales.  

 

áEl SENA eval¼a las competencias laborales de m§s de 200.000 
personas! 

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) ha logrado resultados extraordinarios 

en el proceso de Gesti·n, Evaluaci·n y Certificaci·n de Competencias Laborales, 
impactando positivamente a miles de personas en todo el pa²s. Entre julio de 

2023 y junio de 2024, se han realizado m§s de 312.000 evaluaciones y se han 
certificado a m§s de 224.000 personas, lo que representa un avance significativo 
en el reconocimiento de las habilidades y conocimientos del talento humano 



 

 

colombiano. A continuaci·n, se presenta el avance en los indicadores de la 
certificaci·n de competencias: 

 
Tabla 41 . Indicadores de Certificación de Competencias entre julio 2023 -  mayo 

2024  

Indicador  Julio 2023 - junio  2024  

Evaluaciones  312.995  

Personas evaluadas  237.394  

Certificaciones  293.339  

Personas certificadas  224.124  

Fuente: Sistema de informaci·n DNFT, corte julio 1Ü de 2023 a mayo 31 de 2024 

Los beneficios de estos avances se traducen en el reconocimiento oficial de las 
habilidades y conocimientos, as² como mayores posibilidades de encontrar 
empleo y acceder a mejores oportunidades laborales. Tambi®n, se ve la mejora 

de la calidad del trabajo y mayor productividad en las empresas, generando un 
impacto positivo en la econom²a nacional y en la competitividad del pa²s. 

El SENA, a trav®s de estos resultados, demuestra su compromiso con el 

desarrollo del talento humano en Colombia y con el fortalecimiento de la 
econom²a nacional. La instituci·n seguir§ trabajando para ampliar la cobertura 
del proceso de evaluaci·n y certificaci·n de competencias laborales y para que 

este sea una herramienta fundamental para el progreso individual y colectivo del 
pa²s. 

 

Gestión de Instancias de Concertación y Competencias Laborales  

 

áEl SENA consolida la gesti·n del talento humano a trav®s de las Mesas 
Sectoriales y las Normas de Competencia Laboral! 

 

El compromiso del SENA  con la calidad de la formaci·n profesional integral  se 
materializa y consolida con la existencia de 85  Mesas Sectoriales  como espacios 

de di§logo entre los sectores productivos, la academia y el gobierno, en los 
cuales se han congregado a lo largo de los a¶os alrededor de 14.400 
participantes, entre los que se cuentan organizaciones, gremios, asociaciones y 

trabajadores, entre otros; cuyos objetivos se resumen en la identificaci·n de 
necesidades de cualificaci·n, as² como la generaci·n de sinergias y alianzas 

ganadoras en pro de la gesti·n efectiva del talento humano del pa²s. 
 
En el 2023, se gener· una alianza estrat®gica con la Red de Escuelas del Estado 

y la Mesa Sectorial de Administraci·n de Justicia para aunar esfuerzos 



 

 

formativos, acad®micos, investigativos y t®cnicos para el desarrollo conjunto de 
acciones formativas en torno a la gesti·n de las entidades que lo suscriben, tales 

como, extensi·n, docencia, capacitaci·n, investigaci·n y proyecci·n. 
 
Elaboraci·n y actualizaci·n de m§s de 320 Normas de Competencia Laboral lo 

cual se constituye en un logro significativo que proporciona un marco claro y 
estandarizado para la gesti·n del talento humano permitiendo definir las 

habilidades, conocimientos y actitudes necesarias en diversas ocupaciones. Esto 
tiene un impacto profundo en la reconversi·n laboral y la adaptaci·n a cambios 
del mercado laboral y el sector. 

 
A junio de 2024, se cuentan con 2.394 Est§ndares de Competencias Laborales 

vigentes que garantizan las necesidades actuales y requerimientos del sector. La 
construcci·n y actualizaci·n de los Est§ndares y contar con las Mesas Sectoriales 
son herramientas fundamentales para promover la empleabilidad, la 

productividad y el desarrollo econ·mico al alinear las habilidades de los 
trabajadores con las demandas del mercado laboral. 

 
 
 

Talento digital para aumentar la productividad laboral y la 

empleabilidad de las personas  

 
áEl SENA impulsa el talento digital con 6 nuevos programas de 

formaci·n complementaria! 

áSeis nuevos programas de formaci·n complementaria en an§lisis de datos y 
talento digital se han incorporado al cat§logo de formaci·n del SENA! Estos 

programas, implementados exitosamente entre julio de 2023 y juno de 2024, 
han beneficiado a diversas comunidades y contribuido al desarrollo econ·mico y 
social del pa²s. Entre los programas identificados est§n: 

 

Tabla 42 . Programas de formación complementaria entre julio 2023 -  junio  2024.  

Tipo de formaci·n Nombre 

Complementaria Algoritmo de agrupamiento no supervisado k-means con python. 

Complementaria Limpieza y transformaci·n de datos con python. 

Complementaria visualizaci·n de datos con python. 

Complementaria 
creaci·n de modelos y aplicaci·n de algoritmos de clasificaci·n de datos 
con python 

Complementaria creaci·n de modelos y aplicaci·n de algoritmos de predicci·n con python. 

Complementaria Arquitectura de redes de datos 

Fuente: Plataforma Sof²a Plus, 2024 

 



 

 

áEl SENA impulsa la transformaci·n digital del sector productivo con 
asesor²as innovadoras a m§s de 4.141 beneficiarios! 

  
Extensionismo Tecnol·gico es un programa del SENA que brinda asesor²a 
especializada para la transformaci·n digital del sector productivo colombiano. A 

trav®s de dos modalidades de atenci·n, presencial y virtual, el programa 
acompa¶a a las empresas y organizaciones en un proceso integral que 

comprende diagn·stico, plan de mejora e implementaci·n. 
 
Extensionismo Tecnol·gico ha tenido un impacto significativo en el sector 

productivo colombiano, beneficiando a m§s de 4.141 empresas y organizaciones 
en todo el pa²s. En el segundo semestre del 2023 m§s de 2.100 microempresas 

y organizaciones campesinas o agropecuarias sin §nimo de lucro han recibido 
asesor²a especializada en innovaci·n hacia la transformaci·n digital en la 
modalidad de atenci·n personalizada virtual. En lo que va del a¶o 2024, 

Extensionismo Tecnol·gico ha continuado su trabajo con el sector productivo 
colombiano. Se han brindado asesor²as a 561 organizaciones campesinas o 

agropecuarias sin §nimo de lucro en la modalidad virtual y a 960 Organizaciones, 
Asociaciones y Unidades Agropecuarias o Campesinas en la modalidad 
presencial. Entre los sectores m§s beneficiados se encuentra el agropecuario, el 

de servicios, el de comercio y el de industria. 
 

Extensionismo Tecnol·gico es un programa fundamental para el desarrollo del 

sector productivo colombiano. El programa brinda las herramientas y el 
conocimiento necesarios para que las empresas y organizaciones aprovechen al 

m§ximo las oportunidades que ofrece la tecnolog²a en la era digital. 

áBrindamos formaci·n complementaria a m§s de 45.000 ni¶os y 
j·venes, potenciando su futuro desde edades tempranas! 

La estrategia de SENNOVA-TECNOACADEMIAS ha tenido un gran impacto en la 
vida de m§s de 45.000 ni¶os, ni¶as, adolescentes y j·venes en todo el pa²s. 

Durante el a¶o 2023, se ofrecieron 19 programas de formaci·n en §reas 
tecnol·gicas como Electr·nica y Telecomunicaciones, Biotecnolog²a, 
Nanotecnolog²a, STEAM, Tecnolog²as virtuales e Ingenier²a y Dise¶o. En total, 

42.686 aprendices completaron con ®xito los programas, lo que representa el 
95% de la poblaci·n matriculada inicialmente. 

Adem§s de la formaci·n, el programa tambi®n ha generado proyectos de 
investigaci·n que han contribuido a las necesidades de los territorios y han 
visibilizado la estrategia SENNOVA-TECNOACADEMIAS a nivel nacional e 

internacional. Estos proyectos han beneficiado a m§s de 20 departamentos del 
pa²s y han llegado a 223 municipios. 

En el marco del compromiso con la equidad y la inclusi·n, durante el segundo 
semestre del a¶o 2023 se implementaron las Tecnoacademias Itinerantes con 



 

 

aulas m·viles. Estas aulas permiten brindar educaci·n y formaci·n a ni¶os, 
ni¶as, adolescentes y j·venes campesinos que viven en zonas rurales con 

escasos recursos y poca accesibilidad a la tecnolog²a. Para el a¶o 2024, el 
programa se ha propuesto la ambiciosa meta de brindar formaci·n a m§s de 
50.000 aprendices. Actualmente, el 67% de la poblaci·n objetivo ya est§ inscrita 

en programas de Ciencia, Tecnolog²a, Innovaci·n e Investigaci·n. 

 

áLa transformaci·n digital empieza desde los Ambientes de Formaci·n! 

El SENA, en su compromiso con la vanguardia y la actualizaci·n constante, ha 
llevado a cabo una iniciativa fundamental para el ®xito de la transformaci·n 
digital: la capacitaci·n de sus instructores. A trav®s de la Escuela Nacional de 

Instructores, se ha capacitado a un total de 620 instructores durante el periodo 
julio 2023 a junio 2024 en §reas clave como Inform§tica, Dise¶o y Desarrollo de 

Software y Edum§tica en la Formaci·n Profesional. 

Esta iniciativa estrat®gica busca empoderar a los instructores con las habilidades 
y el conocimiento necesarios para integrar efectivamente las tecnolog²as 

digitales en sus procesos de ense¶anza y aprendizaje. De esta manera, se 
garantiza que los estudiantes del SENA reciban una formaci·n de calidad que los 
prepare para los retos y oportunidades del mundo laboral actual, marcado por 

la r§pida evoluci·n tecnol·gica.  
 

 
  



 

 

  



 

 

Políticas activas de empleo  
 

Las políticas activas de empleo son un conjunto de medidas que adopta el Estado 
Colombiano, que potencian la creación de empleo de forma directa mediante la 
oferta de puestos de trabajo o indirectamente mediante medidas o 

intervenciones que aumenten el núm ero de empleos a corto o medio plazo, en 
estas políticas se encuentran: i) Fortalecimiento de los servicios para el trabajo, 

ii) Capacitación para el mercado de trabajo, iii) Promoción del emprendimiento, 
y iv) Creación de empleo mediante subvenciones / Su bsidios a los costos 
laborales. De esta última se distinguen tres tipos de programas de creación de 

empleos: i) Subsidios al empleo regular en el sector privado, ii) Creación directa 
de empleo en el sector público y en el sector no lucrativo, iii) Asistenc ia al 

desarrollo de microempresas y a la creación de autoempleo, y iv) Programas de 
empleo público.  
 

Dentro de las principales políticas para la generación de empleo, esta cartera 
destaca que la Ley 2294 de 2023, Plan nacional de Desarrollo 2022 ï 2026 

ñColombia Potencia Mundial de la Vidaò, sienta las bases para implementar los 
lineamientos de la política pública de trabajo digno y decente y promover la 
creación de condiciones dignas y justas de acceso al trabajo, que redunden en 

un mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de la pobl ación, en 
especial de grupos con mayores dificultades de acceso al  empleo como jóvenes, 

mujeres, población con discapacidad.   
 
En este marco, durante la vigencia 2023, el Ministerio de Trabajo reglamentó el 

Artículo 79 ley 2294 de 2023, relativo al Incentivo a la creación y permanencia 
de nuevos empleos formales, expidiendo el Decreto 1736 del 20 de octubre de 

2023 ñPor el cual se modifican unos art²culos de la Secci·n 10 del Cap²tulo 1 del 
Título 6 de la Par te 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Trabajo y se reglamenta el ñIncentivo a la creación y permanencia de 
nuevos empleos formales ò, as²:   
 

Por la vinculación de jóvenes entre 18 y 28 años se entrega un aporte del 
veinticinco por ciento (25%) de un (1) salario mínimo mensual legal vigente -

SMMLV por cada uno de estos trabajadores adicionales; por la vinculación de 
mujeres mayores de 28 años qu e devenguen hasta 3 SMMLV, un aporte del 
quince por ciento (15%); por la vinculación de hombres mayores de 28 años 

que devenguen hasta 3 SMMLV se entrega un aporte del diez por ciento (10%).  
Así mismo, dichos incentivos se aplican por la vinculación de pe rsonas con 

discapacidad ( PcD).  
 
De igual manera, se expidi· la Resoluci·n 4451 del 9 de noviembre de 2023 ñpor 

la cual se definen los procesos y las condiciones a las que deberán sujetarse las 
entidades involucradas con ocasión del otorgamiento del Incentivo a la creación 

y permanencia d e nuevos empleos formales, las reglas y el procedimiento de 
postulaci·nò, as² como el Manual Operativo para los ciclos 25 y 26 del programa 



 

 

y la Resoluci·n 5197 del 21 de diciembre de 2023 ñpor medio de la cual se 
ordena el pago y transferencia a través de las entidades financieras del Incentivo 

a la creación y permanencia de nuevos empleos formales para los beneficiarios 
de la nómina de los m eses de septiembre y octubre de 2023, postulados en los 
ciclos 25 y 26 del mes de octubre y noviembre de 2023.  

 

1.4.1 Generación y protección de empleo e ingresos  

Gestión y colocación de empleo  

¡La Agencia Pública de Empleo SENA genera más de 611.000 
colocaciones entre julio de 2023 y junio de 2024!  

 
La Agencia Pública de Empleo SENA ha desempeñado un papel fundamental en 
la conexión entre la oferta y la demanda laboral en Colombia, generando 

588.901 colocaciones laborales durante este periodo de tiempo. Este logro ha 
sido posible gracias a la estrecha  colaboración con el sector empresarial y a la 

eficiente intermediación laboral realizada por la Agencia.  
Las colocaciones generadas por la Agencia Pública de Empleo SENA han tenido 
un impacto positivo en la vida de miles de colombianos, quienes han encontrado 

oportunidades de trabajo decente y han podido mejorar su calidad de vida. Entre 
los beneficiarios de estas colocaciones se encuentran:  

 
¶ Mujeres: Un total de 285.867 colocaciones de mujeres se han generado 

través de la Agencia, lo que representa un 46.7% del total de 

colocaciones.  
¶ Egresados del SENA: La Agencia ha generado 309.746 colocaciones para 

egresados del SENA, lo que demuestra el compromiso de la institución 
con el acompañamiento a sus estudiantes y exestudiantes en su inserción 

laboral.  
¶ Jóvenes: Un total de 249.596 colocaciones de jóvenes se han generado a 

la intermediación laboral de la Agencia, lo que contribuye a reducir el 

desempleo juvenil y a fortalecer la participación de los jóvenes en el 
mercado laboral.  

 
La Agencia Pública de Empleo SENA se consolida como un actor fundamental en 
la promoción de la inserción laboral en Colombia, generando oportunidades de 

trabajo para miles de personas y contribuyendo al desarrollo económico y social 
del país  

 
¡1.525.187 ciudadanos han recibido orientación ocupacional a través 

de la Agencia Pública de Empleo!  

 
La Agencia Pública de Empleo SENA ha brindado orientación ocupacional a 

1.481.664 personas entre julio de 2023 y junio de 2024, empoderándolas con 
herramientas y conocimiento para fortalecer su perfil profesional y aumentar sus 
posibilidades de éxito en el  mercado laboral, dentro de las cuales están 



 

 

Orientación en habilidades blandas, apoyo en Construcción de hoja de vida, Tips 
de entrevista laboral, etc.  

 
La orientación ocupacional brindada por la Agencia Pública de Empleo SENA ha 
tenido un impacto significativo en la vida de miles de colombianos, quienes han 

podido fortalecer su perfil profesional, aumentar sus posibilidades de encontrar 
empleo y Mejorar s u calidad de vida.  

 
La Agencia Pública de Empleo SENA se consolida como un aliado fundamental 
para los colombianos que buscan mejorar sus oportunidades laborales. A través 

de su programa integral de orientación ocupacional, la Agencia brinda 
herramientas y conocimiento que em poderan a las personas y les permiten 

alcanzar sus metas profesionales.  
 

¡Impactamos positivamente en la cultura del emprendimiento en el 

país con la creación de 4.984 empresas y la generación de 6.435 
empleos!  

 
En el periodo julio de 2023 a junio de 2024, desde el programa de 
Emprendimiento y a través de la Ruta Emprendedora del SENA se crearon 1.427 

empresas con recursos de las convocatorias del Fondo Emprender por valor de 
$129.783.261.783, promoviendo la generación de promovieron la generación de 

5.485 empleos.  
 
A su vez, se crearon 3. 557  empresas con recursos propios o recursos del 

Ecosistema de Emprendimiento diferentes a Fondo Emprender, las cuales 
generaron la creación de 950 empleos fortaleciendo el tejido empresarial y 

promoviendo el empleo formal en los 33 departamentos del país.  
 

Ampliar e impulsar el Servicio Público de Empleo para la inclusión 
laboral -  Gestión y colocación de empleo  
 

En este informe, los esfuerzos de la Unidad del SPE se orientan en consolidar e 

implementar un Modelo de Inclusión Laboral con enfoque de cierre de brechas, 

que reúne actores, mecanismos, acciones y servicios que buscan fortalecer y 

ampliar la oferta de se rvicios de gestión y colocación de empleo de la red de 

prestadores y generar acciones que contribuyan a mitigar las barreras entre la 

oferta y demanda, representadas en restricciones de acceso a la información, 

canales de búsqueda deficientes y otros facto res que afectan a la empleabilidad 

de los individuos.  

En la operación del Servicio Público de Empleo se ha identificado que estas 
barreras pueden estar en el buscador de empleo, el empleador y el territorio, 

por lo que se requiere una intervención focalizada, de acuerdo con su origen y 
características, según se clasifican a continuación:  
 



 

 

ƀ Barreras individuales. Generadas por la ausencia de habilidades, destrezas 
y conocimientos o dificultades para cumplir requisitos en procesos de 

selección.  
ƀ Barreras organizacionales. Asociadas a los requisitos exigidos por las 

empresas en la búsqueda de perfiles y a mitos o estereotipos construidos 

por los mismos o por limitaciones económicas de las mismas empresas.  
ƀ Barreras del entorno. Generadas por el conjunto de circunstancias o 

factores sociales, culturales, morales, económicos, políticos, etc., que 
afectan la inclusión laboral de los buscadores.  
 

Por consiguiente, el modelo de inclusión laboral busca ir a la causa raíz de las 
anteriores restricciones interviniendo directamente en la mitigación de barreras 

tanto individuales, como organizacionales y del entorno.  
 
Para lograr la implementación del Modelo con la Red de Prestadores, las acciones 

se orientaron en fortalecer las capacidades técnicas por medio de transferencia 
de conocimiento, compartiendo e intercambiando herramientas, experiencias y 

buenas prácticas en tre prestadores, apuntando a la inclusión laboral de las 
personas con mayores barreras de acceso al empleo, tales como: Víctimas del 
Conflicto Armado, Personas con Discapacidad, Jóvenes, Mujeres y Grupos 

Étnicos, entre otros; acompañando adicionalmente, a la Red de Prestadores por 
medio de una asistencia técnica  permanente que los oriente en relación con la 

implementación de ajustes a los servicios.  
 
De acuerdo con lo anterior, y en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022 -

2026 ñColombia Potencia mundial de la vidaò, en el período comprendido entre 
el 1 de julio de 2023 y el 31 de abril de 2024 se lograron las siguientes 

colocaciones a través del Servicio Público de Empleo:  
 

Tabla 1. Colocaciones anuales  

DEPARTAMENTO  Colocaciones Jul 2023 -  Abr 2024  

BOGOTA, D.C.  288.412  

ANTIOQUIA  164.663  

CUNDINAMARCA  118.330  

SANTANDER 46.460  

VALLE DEL CAUCA  46.281  

META 34.001  

RISARALDA  28.602  

ATLANTICO  25.586  

CASANARE 17.863  

NORTE DE SANTANDER  16.894  

CALDAS 16.869  



 

 

BOLIVAR  15.102  

BOYACA 14.862  

HUILA  14.236  

TOLIMA  13.847  

CESAR 12.919  

CORDOBA 10.959  

CAUCA 9.685  

MAGDALENA 8.852  

QUINDIO  7.823  

NARIÑO  7.601  

ARAUCA 7.396  

LA GUAJIRA  6.315  

PUTUMAYO 5.707  

SUCRE 3.794  

CAQUETA 3.282  

CHOCO 2.480  

ARCHIPIELAGO  DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA  

1.581  

GUAVIARE  826  

AMAZONAS  493  

GUAINIA  455  

VICHADA  438  

VAUPES 211  

Total general  952.825  

  

Nacional (Puntos Virtuales)  22.204  

Departamental (Puntos Móviles)  9.093  

 
** Esta Información corresponde a toda la red de prestadores del servicio público 
de empleo a corte abril 2024**  

 
¡Se ha logrado mejorar la articulación entre la demanda laboral y la 

oferta laboral y formativa mediante acciones para el fortalecimiento 
institucional y la modernización tecnológica a través del diseño y 

desarrollo de tres sistemas de información: El siste ma de información 

público de empleo - SPE; la Plataforma de Información del Sistema 
nacional de Cualificaciones -  PSNC; y el Sistema de información de 

gestión del empleo para la productividad ï SIG. Asimismo a través del 
servicio de asistencia técnica a la r ed de prestadores del SPE han 



 

 

fortalecido técnicamente a 111 prestadores del servicio público de 
empleo !  

 
70 %  de avance del SPE  que facilitará la articulación de la red de prestadores 

del Sistema Público de Empleo, y mitigará los problemas de inserción laboral 

relacionados con las asimetrías de información. Se ha realizado el desarrollo, las 

pruebas e implementación de cuatro (4) de los diez (10) módulos de este 

sistema  

65% de avance de la PSNC que busca proveer insumos que orienten la política 

de empleo y de formación del talento humano y la política migratoria. Se ejecutó 

la etapa para el desarrollo, pruebas e implementación de dos módulos de la 

Plataforma ( Marco Nacional de Cualificaciones y Normalización 

Competencias)  

65% avance del SIG que busca soluciones técnicas para la gestión del empleo 

que incluya el seguimiento y monitoreo para orientar la política pública de 

empleo a nivel nacional. Se realizaron cálculos de brecha de género para 

diversas desagregaciones y se reali zó versión prueba de tablero de control.  

1.4.2 Seguridad y protección social  

Seguridad y Salud en el Trabajo   

  
La afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales se incrementó 

progresivamente, en 2022 había 11.808.311 personas afiliadas al Sistema 
General de Riesgos Laborales y en 2023 12.120.419 afiliados.  A diciembre de 

2023, el porcentaje de la población ocupada frente a los afiliados al Siste ma 
General de Riesgos Laborales es de 53.01%. Para el año 2022 esta proporción 
fue de 52.56%.  

 

 
Fuente: Administradoras de Riesgos Laborales -  Ministerio de Salud y Protección 
Social, Subdirección de Riesgos Laborales.   
 



 

 

El número de empresas afiliadas al Sistema General de Riesgos Laborales 
presentó un incremento equivalente a 63.887 mil empresas adicionales; para el 

año 2022 había 1.110.983 y para el año 2023 había 1.174.870 empresas 
afiliadas.   

  

En términos de lo desarrollado durante el periodo comprendido entre junio de 
2023 a mayo de 2024, frente a las principales estrategias de intervención del 

Ministerio del Trabajo en materia de promoción y prevención en Riesgos 
Laborales, se puede señalar lo  siguiente:   

  

a.  Fortalecimiento de las Comisiones Nacionales de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST)   

  
Para fortalecer la participación democrática se cuenta con Comisiones Nacionales 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, como instancias técnicas y operativas para 

el desarrollo e implementación de los diferentes programas, acciones, planes y 
actividades de prevención y promoción de la seguridad y salud en el trabajo por 

sectores económicos prioritarios en el país. Actualmente están conformadas 
once (11) Comisiones: Sector Público, Sector agropecuario, Sector Salud, Sector 
Construcción, Agentes Neumoconióticos, Sector Hidrocarburos, Sector minero, 

Sector Eléctrico, Sector Transporte, Sector Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC y la Comisión de Pequeña y Mediana Empr esa -MIPYMES 

(Cuadro No. 1).   
 
 

Cuadro No. 1   

Comisiones Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)  

Comisi·n 
SST 

Principales Logros 

Sector 
Construcc
i·n 

1. Participaci·n en la construcci·n del proyecto normativo de izaje de 
cargas. 

2. Participaci·n en Expoconstrucci·n Expodise¶o 2023 cont· con 800 
visitas al stand, capacitaciones a 200 personas y talleres te·rico-

pr§cticos en trabajo seguro en alturas a 200 personas. 
3. Se realiz· el XVII Congreso Nacional de SST del Sector Construcci·n, en 

la ciudad de Medell²n. 
4. Se realiz· la Campa¶a en redes sociales para buenas pr§cticas en 

trabajos en Alturas y Espacios Confinados. 

Sector 
Tecnolog²
as de la 
Informaci
·n y 

comunica
ciones - 
TIC 

5. Se adelantaron escuelas de formaci·n a lo largo del a¶o, capacitando a 
884 personas del sector. 

6. Se realizaron reuniones con trabajadores enfermos del sector TIC, para 

revisar las causas de sus Enfermedades Laborales (EL), socializar los 
diagn·sticos y situaciones actuales que viven desde su cosmovisi·n y 

cosmogon²a laboral. 
7. Se realiz· el Congreso de Enfoque Diferencial e Interseccional de la 
Comisi·n Nacional de SST sector Telecomunicaciones, para visualizar a 

las primeras mujeres operarias del sector. 



 

 

 
Sector 
El®ctrico 

 

1. Se realiz· socializaci·n de las gu²as: i) Diagn·stico, planeaci·n, 
ejecuci·n, supervisi·n y controles operacionales en equipos e 

instalaciones el®ctricas, ii) Gu²a metodol·gica en prevenci·n y protecci·n 
contra²da de alturas en empresas del sector el®ctrico, y iii) Gu²a de 

seguridad y salud en el trabajo para el uso de la infraestructura el®ctrica 
para los servicios de telecomunicaciones y otros, en las ciudades de 

Villavicencio, Cartagena, Medell²n, Florencia- Caquet§ 
8. Se realiz· homenaje a las mujeres sindicales y al trabajador femenino en 

el sector el®ctrico en la ciudad de Cartagena (septiembre de 2023). 
9. Se realiz· WEBINAR, Evento de Divulgaci·n normativa de socializaci·n 

de gu²as de Resoluci·n 5018 de 2019 con transmisi·n por el canal del 

Consejo Colombiano de Seguridad (julio 2023) 

Sector 

Transport
e 

2. Se realiz· el primer taller ñConstrucci·n y actualizaci·n de los protocolos 
de trabajo en bicicleta y moto con representantes de empresas, 

academia, colectivos, Gobierno Nacional y localò, con el fin de promover 
la protecci·n de la vida de todos los actores viales. 

3. Se realiz· el evento denominado ñEnfoque de G®nero en el Sector 

Transporteò, reconociendo las mujeres trabajadoras y sus derechos. 
Asistieron 60 personas. 

4. Se realiz· capacitaci·n a los inspectores de trabajo en los Planes 
Estrat®gicos de Seguridad Vial de acuerdo con la Resoluci·n 

20223040040595, metodolog²a para la verificaci·n de la implementaci·n 
de los PESV. 

Sector 

Minero 

1. Se cre· la campa¶a ñMinero Seguro tiene futuroò, que busca la 
sensibilizaci·n del sector minero sobre la importancia de la prevenci·n y 
gesti·n del riesgo, para promover una cultura de seguridad y salud en el 
trabajo, se realizaron 3 videos y 2 cu¶as con el manejo de las principales 
causas de accidentalidad minera (explosiones, fallas geomec§nicas y 

mala ventilaci·n), divulgados en capacitaciones y por redes, las cu¶as se 

divulgaron por las emisoras de los territorios. 

2. Se capacit· a 1.110 trabajadores mineros en los territorios de La Jagua 
de Ibirico, Riohacha, Ubat®, Gachal§, Cucunuba, Marmato y Tasco. 

3. Se organizaron webinars para tratar el tema de la equidad de g®nero y 
un (1) live el control de explosiones asociadas a gas metano. 

4. Se realiz· capacitaci·n a 160 inspectores de trabajo de todo Colombia 
en aspectos de miner²a, el d²a 18 de mayo de 2023 

Sector 
MiPymes 

5. Se desarrollaron programas de capacitaci·n y formaci·n en materia de 
SST teniendo en cuenta la transversalidad del sector que representa la 

MiPymes; en competencias blandas. 
6. Se realizaron tres webinars y cuatro eventos presenciales en materia de 

SST, impactando aproximadamente 900 personas. 

7. Se generaron acciones con enfoque de g®nero para la Mipymes campa¶a 
ñFortaleciendo Vocesò empoderamiento liderazgo y equidad de g®nero en 

las mujeres. 

Sector 
Agropecu

ario 

8. Se realiz· un trabajo articulado en territorio con comunidades ind²genas 

de la Sierra Nevada de Santa Marta, con capacitaci·n en Riesgos 
Laborales y con una feria de servicios, encabezada por entidades del 

orden Nacional, como el Viceministerio de Empleo y pensiones, directora 
de riesgos Laborales, Sena, Artesan²as de Colombia y la Unidad 

Solidaria. Evento realizado en la comunidad de Atanquez, que hace parte 
del Resguardo Ind²gena Kankuamo. 

9. Se realizaron capacitaciones en especial al sector arrocero en el 
municipio del Espinal Tolima, en compa¶²a de Instituto Agropecuario 

Colombiano (ICA). 



 

 

10. Est§ en elaboraci·n la Gu²a para trabajo de poda y trepa de §rboles en 
los sectores palmicultor, cafetero y floricultor, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resoluci·n 4272 de 2021, articulo 65. 

Sector 
P¼blico 

1. Se capacitaron a jefes de talento humano de varias entidades en las que 
se presentaron los diagn·sticos de riesgo que sufren los trabajadores, 
as² como capacitaciones en temas de salud mental, acoso laboral, 

comit®s de convivencia, liderazgo y bienestar. 
2. Se realiz· video del sector para presentar en el d²a del servidor p¼blico 
celebrado por el Departamento Administrativo de Funci·n P¼blica - DAF. 
3. Se realizaron mesas sectoriales para revisar encuesta sobre el 

funcionamiento de los comit®s de convivencia y temas de acoso Laboral, 
las cuales, ser§n aplicadas en las entidades p¼blicas que hacen parte de 

la comisi·n. 

Sector 
Hidrocarb
uros 

4. Se particip· en la formulaci·n del Plan de Acci·n Nacional de Manejo de 
Mercurio en la Miner²a Artesanal y de Peque¶a Escala de Oro, Proyecto 

liderado por el Ministerio de Minas y Energ²a. 
5. Se encuentra en construcci·n la Gu²a sobre prevenci·n y manejo de la 

fatiga en el sector hidrocarburos. 
6. Se particip· en la jornada de capacitaci·n en SST realizada en el 
municipio de Puerto Gait§n, Meta el d²a 5 de septiembre, en Gesti·n de 
Riesgo Qu²mico en los municipios de Ibagu® y El Espinal los d²as 15 y 16 
de noviembre y en el Municipio de Man², Casanare el 13 de diciembre. 

Fuente: Dirección de Riesgos Laborales ï secretaria técnica CNSST    
 

De otro lado, se tiene como objetivo actualizar la Resolución 3710 de 2019 ñPor 
la cual se reestructuran las Comisiones Nacionales Sectoriales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo,  se crean otras y se dictan disposiciones 

generales para su funcionamiento ò, para integrar en las comisiones a todos los 
sectores económicos resaltados en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026, 

como lo son:  población vulnerable, mujeres, trabajadores enfermos, informales 
y trabajadores rurales, servicio doméstico, con el fin  de cerrar brechas y brindar 
garantías del cumplimiento de la normatividad laboral.   

  
b.  Seguimiento al Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(PNSST) 2022 - 2031   
  

Durante la vigencia 2024 el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(PNSST) 2022 -2031, se han desarrollado las bases y etapas de implementación 
lo que ha permitido realizar mesas técnicas de trabajo nacionales y regionales, 

con el propósito de adelantar la primera fase de diagnóstico en cuanto a las 
actividades de ejecución del PNSST,  lo que ha implicado socializar con cada uno 
de los grupos internos de trabajo responsables de la ejecución de cada una de 

las actividades, realizando el levantamiento de información para el  seguimiento 
de las metas e indicadores y así poder dar cumplimiento a lo estipulado en el 

PNSST.   
   
Para fortalecer el seguimiento y la evaluación, se revisaron los indicadores 

utilizados, lo que implica la creación de una herramienta específica para el 
monitoreo cuantitativo. Esta herramienta permite un levantamiento de 



 

 

información preciso y continuo, facilitando la identificación de áreas de mejora 
y la adaptación de estrategias conforme a las necesidades emergentes del 

entorno laboral.   
   

c.  Formación para la Cultura de Seguridad y Salud en el Trabajo   

  
Para promover una cultura social en seguridad y salud en el trabajo se 

desarrollaron actividades de capacitación, asistencia técnica, sensibilización 
social y acompañamientos en todo el territorio nacional, dirigidas a diferentes 
sectores económicos para cumplir con el objetivo de disminuir la accidentalidad 

y las enfermedades laborales, se desarrollaron 83 eventos en diferentes 
ciudades del país, con 28.566 participantes; con estas jornadas de trabajo, se 

modificaron conocimientos, se fortalecieron actitudes, se promovieron buenas 
prácticas en seguridad y salud en el trabajo.   
  

Algunas de las temáticas desarrolladas en este espacio de formación se 
encuentra normatividad vigente en materia de riesgos laborales, el riesgo 

psicosocial y prevención del acoso laboral, importancia de la salud mental de los 
trabajadores, seguridad basad a en procesos, Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo -  SGSST, seguridad vial relacionada con riesgos laborales, 

gestión del riesgo químico, entre otros.   
  

De igual forma, en cumplimiento de los establecido en la Ley 1502 de 2011, " Por 
la cual se promueve la cultura en seguridad social en Colombia, se establece la 
semana de la seguridad social, se implementa la jornada nacional de la 

seguridad social y se dictan otras disposiciones ò; durante la semana de la 
cultura, el día 25 de abril, la Dirección de Riesgos Laborales llevo a cabo el evento 

en conmemoración del Día mundial de seguridad y salud en el trabajo, dirigido 
a la población en general.   

  
d.  Fortalecimiento Red de Comités de Seguridad y Salud en el 

Trabajo   

  
Con el objetivo de promover actividades de promoción de la Salud y prevención 

de enfermedades Laborales, se realizó:  
  
Caracterización  nacional de los perfiles e integrantes de la red de comités a 

nivel a nacional.   
 

¶ Acciones conducentes a la reactivación de los comités seccionales de: 
Amazonas, Guainía, Guaviare, San Andrés, Vaupés, Choco, Guajira y 
Boyacá.   

¶ capacitaciones y socialización del PNSST, se socializo y reforzo a los 
comités en cuanto a su funcionamiento, alcance y estructura de los 

planes de acción.   



 

 

¶ La Dirección de Riesgos Laborales de manera presencial acompaño las 
regiones a través de los comités, desarrollando 6 encuentros 

regionales de SST.   
  

e.  Desarrollo de instrumentos para la gestión del riesgo psicosocial   

   
El Sistema de Información de Riesgo Psicosocial (SIRPSI) pretende dar una 

solución integral, segura y eficiente para evaluar y gestionar los factores de 
riesgo psicosocial en el ámbito laboral, según la Resolución 2764 de 2022 del 
Ministerio del Trabajo. Busca facilitar la aplicación estandarizada de la Batería 

de instrumentos de Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, asegurando 
mayor precisión y ob jetividad en las evaluaciones. Además, ofrece herramientas 

para mejorar la gestión y control de los riesgos psicosociales, cumplir con 
normativas legales, aumentar la eficiencia operativa y promover un entorno 
laboral más saludable y productivo.   

  
El Grupo de Análisis y Monitoreo de la Información de Riesgos Laborales 

(AMIRL), con el apoyo del Grupo de Promoción y Prevención de la Dirección de 
Riesgos Laborales, colaboraron estrechamente para desarrollar el Sistema de 
Información de Riesgo Psicosoci al (SIRPSI). Este proyecto requirió la 

implementación de varias fases del ciclo de vida de los proyectos de software.   
  

En la fase de planeación , se definió el alcance del proyecto y se asignaron roles 
a un equipo multidisciplinario, compuesto por ingenieros de sistemas, junto a 
funcionarias profesionales en el área de psicología del Grupo de Promoción y 

Prevención (PyP).   
  

Durante la fase de análisis , se levantaron, estructuraron y aprobaron historias 
de usuario (HU) con las usuarias funcionales del Grupo PyP. Las HU incluyeron 

autenticación y gestión de usuarios, así como varias funcionalidades específicas 
para distintos tipos de usuarios del sistema . Se definieron las distintas 
funcionalidades que debía contemplar el sistema SIRPSI.   

  
En la fase de diseño , se estableció la arquitectura del sistema SIRPSI, optando 

por una arquitectura de microservicios utilizando tecnologías .Net 7, Angular y 
SQL Server. Se decidió desplegar el sistema en Microsoft Azure por sus ventajas 
de escalabilidad y seguridad. Se doc umentaron los requerimientos funcionales, 

reglas de negocio e interfaces de usuario, entre otros detalles técnicos.   
  

La fase de desarrollo  siguió las historias de usuario aprobadas, y se presentaron 
oficialmente las funcionalidades del sistema. Surgieron nuevos requisitos de 
informes, los cuales se integraron en la versión final del sistema.   

  
En la fase de pruebas , se definieron y ejecutaron casos de prueba integrados 

en cada etapa del desarrollo. Las incidencias fueron documentadas y gestionadas 



 

 

mediante la plataforma Jira. Las pruebas funcionales continuas buscan 
garantizar que el sistema cumpla con los estándares de calidad.   

  
Antes del despliegue  completo del sistema, en la fase de implementación , se 
identificaron etapas preparatorias como la capacitación de usuarios y la 

adecuación del ambiente de producción. Estas actividades incluyen la creación 
de tutoriales y la validación de seguridad. Se planificaron y llevaron a cabo 

pruebas piloto en mayo  de 2024 con usuarios internos del Ministerio del Trabajo 
y con empresas como EPM, CHEC y otras del sector transporte. Estas pruebas 
fueron exitosas y permitieron identificar y recopila r mejoras en el sistema, donde 

se trabaja para preparar el sistema para su salida a producción.   
  

La fase de estabilización  y  mantenimiento  contempla mejoras y 
actualizaciones continuas, incluyendo corrección de errores, optimización del 
rendimiento y adición de nuevas funcionalidades. Se realizarán revisiones 

regulares y pruebas de estrés para garantizar la eficacia y seguridad del sistema. 
La estabilización y el mantenimiento se ejecutarán posterior al lanzamiento del 

sistema en producción para asegurar su relevancia y funcionalidad a largo plazo.  
 

1.4.3 Garantía de los derechos fundamentales de los trabajadores  

¡El Ministerio del Trabajo avanza en la construcción de la Política 
Pública de Trabajo Digno y Decente !  

 
En cumplimiento al art²culo 75 de la Ley 2294 de 2023 ñPor el cual se expide el 

Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026 ñColombia Potencia Mundial de la 
Vidaò, el Ministerio del Trabajo avanza en la construcción de la Política Pública 
de Trabajo Digno y Decente, que tiene como objeto promover la creación de 

empleo e ingresos dignos, extender la protección social, salvaguardar los 
derechos fundamentales del trab ajo, fortalecer el diálogo social en todas sus 

esferas y el tripartismo, generar entornos laborales saludables y seguros, así 
como las transiciones justas comprometidas con el cierre de brechas de género.   
 

Contará con (5) dimensiones, a saber: la promoción de empleo e ingresos 
dignos, la extensión de la protección social, la garantía de los derechos 

fundamentales del trabajo, el ejercicio del diálogo social y tripartismo, y la 
coordinación nacional y territorial con atención diferencial a trabajadores y 
trabajadoras en los territorios y sectores productivos.   

  
Durante su construcción se recibieron más de 100 comentarios de gremios, 

organizaciones sindicales y la ciudadanía en los periodos comprendidos del  6 al 
22 de septiembre de 2023 y del  29 de abril al 6 de mayo de 2024.  

 
 
 

 



 

 

¡Reformas a las calles !  
   

El Ministerio del Trabajo implementó la estrategia de Reformas a las Calles con 
el propósito de socializar las reformas impulsadas por el Ministerio del Trabajo y 
el Gobierno del Cambio, promover el diálogo social y la escucha a las 

comunidades y sus organ izaciones sociales. Los encuentros contaron con la 
participación de 11.758  personas y se realizaron en el Valle del Cauca, 

Antioquia, Cesar, Tolima, Nariño, Risaralda, Amazonas, Vichada y Bogotá.  
  

¡El Ministerio del Trabajo avanza en la reglamentación, actualización 

normativa y fomento de las diferentes modalidades de trabajo a 
distancia!  

  
En el marco fomento de la implementación de las diferentes modalidades de 
trabajo a distancia, se realizaron charlas de sensibilización y asistencias técnicas 

a empresas y entidades públicas sobre los marcos normativos del Teletrabajo, 
Trabajo en Casa y Trabajo Remoto, y las diferencias entre ellos. En ellas, se 

socializaron también los nuevos parámetros normativ os y jurisprudenciales 
respecto a la flexibilidad en el horario laboral para las personas con discapacidad 
y para aquellas que se dedican a la econ omía del cuidado (Art. 7 de la Ley 2297 

de 2023), así como la incorporación del enfoque de género.  
 

En el caso de mejora y actualización normativa, la reforma laboral (El Proyecto 
de Ley 166/2023C, acumulado con el Proyecto de Ley No. 192 de 2023C y 
Proyecto de Ley 256 de 2023C) actualmente en debate ante la Comisión Séptima 

Constitucional de la Cámara de Representantes, incluye una propuesta de 
articulado para la simpl ificación normativa y unificación de criterios en materia 

de trabajo a distancia, potencializando el teletrabajo como mecanismo de 
generación de empleo e inclusión laboral , que posibilita l a transición hacia 

economías y sociedades incluyentes y ambientalmente sostenibles.   
  
Cada 16 de septiembre, se conmemora el día internacional de Teletrabajo en 

conjunto con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y el Departamento Administrativo de la Función Pública . 

 
¡Avanzan los derechos de los y las trabajadoras migrantes Igualdad de 

derechos y garantías laborales indistintamente de su condición 

migrante !  
  

Desde el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio del Trabajo se ha 
presentado propuestas de proyectos de Ley sobre Reforma Laboral para el 
Trabajo Digno y Decente (El Proyecto de Ley 166/2023 Cámara radicado el 24 

de agosto del 2023, Artículo 39. Trabajadores Migrantes ), y el Proyecto de 
Ley sobre Reforma Pensional (Proyecto de Ley 293 del 7 de julio de 2023, 

Senado, que aplica a todas las personas residentes en Colombia y a los 



 

 

colombianos domiciliados en el exterior), que adoptan medidas especiales de 
protección para la población migrante.   

  
En el segundo semestre del 2023 el Ministerio del Trabajo participó de alrededor 
de 7 escenarios de diálogos sociales en zonas fronterizas de mayor flujo 

migratorio y organizo alrededor de 8 conversatorios junto con Organizaciones 
sociales de venezolanos y colombianos en el exterior, para socializar los 

beneficios y alcances de la reforma laboral y pensional, socialización de la 
promoción de garantías de derechos laborales de las personas trab ajadoras 
migrante y rutas de empleabilidad desde el sector trabajo. Estos conversatorios 

fueron dirigidos a la comunidad de acogida, población migrante, retornados, 
colombianos en el exterior, y funcionarios y funcionarias de entidades 

institucionales.  
 
Se espera con estos proyectos legislativos, una mejora sustancial en el 

reconocimiento de derechos laborales y de seguridad social de esta población, 
con independencia de su situación migratoria que agudiza la vulnerabilidad y 

presión hacia la Informalidad  y desconocimiento de derechos.  
  
¡Expedimos la Resolución 0684 del 11 de marzo de 2024 Por medio de 

la cual se establecen las especiales condiciones del trabajo 
penitenciario en sus diferentes modalidades, su remuneración, los 

parámetros de afiliación al Sistema de Riesgos Laborales!  
  
Bajo el liderazgo del Ministerio del Trabajo, en coordinación con el Ministerio de 

Justicia y del Derecho, el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario, lograron la expedición de la Resolución 0684 del 11 de marzo 

de 2024: ñPor medio de la cual se establecen las especiales condiciones del 
trabajo penitenciario en sus diferentes modalidades, su remuneración, los 

par§metros de afiliaci·n al Sistema de Riesgos Laboralesò.  
  
Esta resolución incluye el reconocimiento de la modalidad de trabajo directo y 

se precisan las modalidades de trabajo indirecto e independiente, establece la 
remuneración como elemento de dignificación humana, la jornada laboral y se 

incluye el derecho al descanso como pa rte de la función resocializadora para 
quienes trabajan, además de establecer las condiciones de afiliación, cotización 
y cobertura en el Sistema de Riesgos Laborales, los exámenes médicos 

ocupacionales y elementos de protección, la seguridad y salud en el  trabajo 
penitenciario y la protección a la vejez.  

 

1.4.4 Prevención, Inspección, Vigilancia y Control (IVC) para un trabajo 

digno en todas las regiones  

La Superintendencia del Subsidio Familiar en el período analizado, realizó 
diferentes acciones para fortalecer las labores de inspección, vigilancia y control 

sobre los entes vigilados, en lo particular, al proceso de visitas ordinarias 



 

 

realizadas a las Cajas de Compensación Familiar, con el objeto de implementar 
un procedimiento efectivo que precisara sobre las diferentes etapas de 

planeación, preparación administrativa, ejecución, elaboración de informes, 
aprobación y seguimiento a los planes de mejoramiento, lo anterior se evidencia 
con la expedición de la Resolución 0115 de 2024, por medio de la cual se adecuó 

el proceso Planeación, ejecución, evaluación y seguimiento de visitas a Entes 
Vigilados.  

  
En la vigencia 2023 se efectuó la programación de 43 visitas ordinarias y se 
lograron realizar cuarenta y un (41) visitas ordinarias, cumpliendo el PAIV en un 

95,34%. De esta manera, la Superintendencia viene cumpliendo a cabalidad lo 
proyectado, lo anteri or, en cumplimiento de sus funciones de inspección y 

vigilancia dispuestas en el artículo 13 del Decreto 2595 de 2012, y con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 2.2.7.7.4 del Decreto 1072 de 2015; 
en la vigencia 2024 se proyectaron treinta y cinco (3 5) visitas ordinarias a las 

Cajas de Compensación Familiar y con corte al 31 de mayo se lograron efectuar 
catorce (14) visitas ordinarias, cumpliendo el PAIV en un 40%.  

  
Se realizó el análisis de la información reportada por las Cajas de Compensación 
Familiar en el aplicativo SIMON (Antes SIREVAC) SIGER. Este análisis fue punto 

de inicio para realizar los planes de trabajo y la verificación de la información 
financiera y d e gestión reportada, adicionalmente; se hicieron reuniones con los 

equipos de visita asignados, donde se analizaron otros temas relevantes que 
podrían afectar la gestión de las CCF. En las visitas ordinarias realizadas se 
verificaron aspectos administrativ os, financieros, contables, de funcionamiento 

y operativos, relativos a la prestación de los servicios sociales, los planes, 
programas y calidad servicios sociales que prestan estas mismas.  

  
De Julio a diciembre 2023 se practicaron 19 visitas ordinarias a las CCF 

(Comfenalco Valle, Comfacor, Cajasai, Comfenalco Tolima, Comfatolima, 
Comfaguajira, Cafaba, Comfaca, Comfenalco Santander, Comfaboy, Cajasan, 
Comfamiliar Huila, Comcaja, Combarranquil la, Comfacesar, Confa Caldas, 

Cajamag, Cafam y Comfenalco Cartagena), y de enero a mayo de 2024 se han 
realizado 14 visitas ordinarias a las CCF (Cofrem, Cafasur, Cafamaz, 

Comfanorte, Comfacasanare, Comfachoco, Comfacauca, Comfasucre, Comfama, 
Comfaguajira , Compensar, Comfamiliar Risaralda, Comfaoriente y Comfenalco 
Quindío).  

  

¡Se continúa con los procesos de formalización !  
 

Entre el 1 Julio de 2023 al 30 junio de 2024 se han hecho 53 Acuerdos de 
formalización laboral mediante los cuales se formalizaron 1.002 trabajadores, 
como respuesta a lo establecido en la Ley 1610 del 2013, Resolución 321 del 

2013 y las demás normas de regulan el trabajo decente en Colombia.  
 



 

 

 

 
 
 

 
 

 
Estos acuerdos de formalización laboral se realizaron en 23 Direcciones 

territoriales   
 



 

 

 
 

Por lo anterior se puede apreciar la importancia de la suscripción de los Acuerdos 
de formalización laboral, como un mecanismo legal de inclusión de los derechos 
laborales de acuerdo con las normas establecidas en Colombia y que los 

trabajadores deben obtener y gozar de estos dere chos con empleos dignos, que 
les permita mejorar las condiciones de vida y revertir en bienestar en sus 

entornos laborales, familiares en beneficio de la sociedad colombiana.  
 

¡Un nuevo Modelo integral de Inspección Rural !  

Se inició en el 2024 el trabajo de campo  
  

El sistema de inspección del trabajo concentra su objetivo en velar por el 
cumplimiento de las normas dirigidas a la protección de los derechos de todo 

trabajador. Es así como los/as inspectores/as del trabajo están siendo 
experimentadores sociales y compr enden que el trabajo cambia y se reorganiza 
y con ello se asumen los retos para garantizar condiciones de trabajo decente a 

los  trabajadores y trabajadoras de plataformas digitales, trabajadores(as) 
migrantes, trabajadores(as) rurales y trabajadores(as)dom ésticos. Así mismo 

en cada visita de inspección general se aborda la inclusión de enfoque diferencial 



 

 

y de género en un ejercicio de atención, promoción y seguimiento de las 
violencias basadas en Género en el entorno laboral.   

 
Dentro del periodo comprendido entre julio de 2023 y mayo de 2024, se ha 
realizado 2.275 visitas y en el segundo semestre de 2023 se realizaron 4.782 

visitas  

El Ministerio del Trabajo viene realizando actividades de inspección rural, en el 
marco de la politica de trabajo digno y decente por medio del sistema de 

inspección, vigilancia y control laboral, dichas actividades son realizadas a través 
de las oficinas fijas en las Direcciones Territoriales. No obstante, para mejorar 
las acciones desarrolladas se transita del programa de inspección móvil a un 

nuevo modelo integral de inspección rural con enfoque diferencial, que ejecute 
las funciones del sistema de inspe cción con asistencias técnicas en los centros 

de trabajo e inspección integral.   
 
En consecuencia, de lo anterior se emite lineamiento PLAN ANUAL ASISTENCIA 

PREVENTIVA E INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL 2024 bajo radicado No. 
08SI2024330000000001459 del 2 de febrero de 2024, el cual hace referencia a 

las asistencias técnicas a implemen tar en la ruralidad sobre los sectores 
priorizados.   

  
A continuación, se presenta el número de asistencias técnicas en la ruralidad en 
todo el territorio colombiano:  

 
Tabla. Asistencias técnicas enero 1 de 20224 a mayo 31 de 2024   

MODELO DE INSPECCIčN RURAL ENERO 2024 - MAYO 2024 

Asistencias t®cnicas en la ruralidad 313 

Fuente:  Subdirección Gestion Territorial, FORMS. Visitas. Análisis Subdirección Inspección.  

 

Se han realizado 313 visitas en asistencias técnicas en zona rural dirigidas a 
sectores productivos en actividades de agricultura, cultivo de café, banano, 
cacao, pesca artesanal, avícola. Dentro de la economía formal cultivo caña de 

azúcar, flores y minas  entre otros según la dinámica propia de cada territorio. 
Asimismo se ha hecho pedagogía para el reconocimiento de las labores que 

ejerce la población campesina y rural y los riesgos psicosociales y labores que 
implican estás tareas.   
  

Plan Anual de Inspección   

Dentro de las líneas de acción de la Política Pública de Inspección, Vigilancia y 

Control del Trabajo ñComprometidos con el trabajo decente 2020-2030ò se tiene 
como propósito de consolidar un Sistema de Prevención, Inspección, Vigilancia 

y Control del trab ajo confiable, oportuno, estratégico, de acción tanto 
preventiva, como proactiva, para lo cual se formula con una periodicidad anual 



 

 

los lineamientos para realizar acciones de inspección en los diversos sectores 
económicos priorizados.   

El sistema de inspección del trabajo concentra su objetivo en velar por el 

cumplimiento de las normas dirigidas a la protección de los derechos de todo 
trabajador. Es así como los/as inspectores/as del trabajo están siendo 
experimentadores sociales y compr enden que el trabajo cambia y se reorganiza 

y con ello se asumen los retos para garantizar condiciones de trabajo decente a 
los  trabajadores y trabajadoras de plataformas digitales, trabajadores(as) 

migrantes, trabajadores(as) rurales y trabajadores(as)dom ésticos. Así mismo 
en cada visita de inspección general se aborda la inclusión de enfoque diferencial 
y de género en un ejercicio de atención, promoción y seguimiento de las 

violencias basadas en Género en el entorno laboral.   

  
Dentro del periodo comprendido entre julio de 2023 y mayo de 2024, se ha 

realizado el siguiente número de visitas de inspección a empleadores en todo el 
territorio:  

 

Tabla. Acciones de Inspección julio 1 de 2023 a mayo 31 de 2024   
PLAN ANUAL DE 

INSPECCIÓN  
JULIO 2023 -  DICIEMBRE 

2023  
ENERO 2024 -  MAYO 

2024  

VISITAS DE INSPECCIÓN  4.782  2.275  

Fuente:  Subdirección Gesti ón Territorial, SharePoint, FORMS. Visitas. Análisis Subdirección 

Inspección.  

 
 

1.4.5 Diálogo social  

 

Expedición del Decreto 243 de 2024   
  
El Ministerio del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública 

informan que el Gobierno del Cambio expidió el Decreto 0243 del 29 de febrero 
de 2024 ñPor el cual se modifica el Cap²tulo 4 del T²tulo 2 de la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamenta rio del Sector Trabajo en lo 
relativo a los procedimientos de negociación y solución de controversias con las 
organizaciones de empleados p¼blicosò, el cual permitir§ el fortalecimiento de la 

negociación de las condiciones de empleo entre las entidades y a utoridades 
competentes y las organizaciones sindicales de empleados públicos.   

  
Subcomisiones Departamentales de Concertación de Política Salarial y 
Laboral (SDCPSL)   

  
En desarrollo de los planes de diálogo social concertados en cada departamento 

y distrito capital, se capacitaron 9.088 personas de diferentes grupos sociales, 



 

 

como: organizaciones sindicales, administraciones departamentales y 
municipales (gobernaciones, alcaldías, SENA, Colpensiones, etc.), sectores de la 

economía formal e informal, cooperativas, trabajadores dependientes e 
independientes, empleadores públicos y privados, gremios de la producción, 
estudiantes e integrantes de la SDCPSL.   

  

Fortalecimiento del Observatorio de Conflictos Sociolaborales -  OCSL   
  

El Ministerio del Trabajo ha fortalecido el Observatorio de Conflictos 
Sociolaborales -  OCSL, con el fin de generar alertas para el abordaje oportuno de 
conflictos, así como la producción de informes y documentos técnicos. Dentro 

de las acciones adelantadas  de Monitoreo permanente de eventos de 
conflictividad y sistematización de información , se identificaron 787 

eventos asociados a la conflictividad nacional y territorial.  
 
Gráfica. Eventos de conflictividad según su origen  

 
Fuente: elaboración propia  

 

Se elaboraron 42 informes de conflictividad sociolaboral, que permitieron 
generar espacios para el desescalamiento de los conflictos; a su vez se llevaron 

a cabo 31 reuniones de socialización de la conflictividad.   
 
Como parte del fortalecimiento del OCSL se han desarrollado acciones para la 

conformación de redes de observatorios que permitan el intercambio de 
información y la elaboración de productos conjuntos: (i) Organización y 

desarrollo del Primer encuentro de Ob servatorios sobre el mundo del trabajo en 
noviembre de 2023 con participación de observatorios de universidades, ANDI, 

ORMET (MINTRABAJO) Escuela Nacional Sindical, CINEP. (ii) Taller de 
Observatorios de Conflictividad Sociolaboral en abril de 2024, con pa rticipación 
de la Organización Internacional del Trabajo -  OIT, Observatorio de Conflictos de 

la Defensoría del Pueblo, Servicio Público de Empleo, Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, Ministerio del Interior Centro de Observación y Análisis para la 

Transform ación Social -COATS, DANE, Escuela Nacional Sindical, Centro de 



 

 

Investigación y Educación Popular/Programa por la Paz -  CINEP, y Universidad 
Nacional -  ACET; Equipos MINTRABAJO: Dirección de Empleo (ORMET), Dirección 

de IVC, Oficina TIC, delegados SPOS.   
  
Pedagogía: socialización y asistencia técnica   

  
Como resultado de la identificación de los conflictos sociolaborales realizó 

procesos de capacitación y socialización para la promoción de los derechos 
fundamentales del trabajo, con la participación de  2.954 personas, sobre 
libertad sindical, derecho de asociación, negociación colectiva, Decreto 243 de 

2024 (modificatorio del Decreto 160 de 2014, Por el cual se reglamenta el   
procedimiento de negociación y solución de controversias con las 

organizaciones de empleados públicos).   
  
Se intervinieron conflictos sociolaborales a través de los siguientes escenarios 

de diálogo social:   
  

1. Mesas de diálogo : se logró el fomento del trabajo digno y decente, el 
tripartismo y la aplicación de los Convenios Internacionales, a través de la 
gestión de 128 mesas de diálogo 52% más que el año anterior, y un crecimiento 

del 75% frente al logro de acuerdos o consensos , respecto del año anterior. En 
relación con al año anterior se presenta un incremento del 52% en la apertura 

de mesas de diálogo, se logra el incremento del 75% en el cierre o gestión del 
conflicto respecto a la gestión del periodo 2002 -2023.    el respeto  y la confianza 
mutua, pilares que han generado mayor demanda de la gestión de los conflictos 

por parte de esta Subdirección.   
  

Gráfica.  Dinámica de las Mesas de Diálogo según periodo (2022 -2024)  

 
 

Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y 
Laborales   

  
En este escenario de diálogo  en el que participan las centrales sindicales, 

gremios y gobierno, conforme a lo referido en el artículo 56 de la C.P y regulada 
por la Ley 278 de 1.996, se adelantaron las siguientes sesiones: el 28 de 



 

 

noviembre de 2023 se trataron los siguientes temas: reactivación de la 
Subcomisión de Empleo y Empleabilidad, escogencia del facilitador de la 

CETCOIT ( Comisión especial de tratamiento de conflictos ante la OIT), Consulta 
sobre ratificaci·n del Convenio ñSobre la Violencia y el Acosoò n¼m. 190 de la 
Organización Internacional del Trabajo, y negociación del salario mínimo 2024, 

el Ministerio del Trabajo lideró 4 sesiones en las que se logró fijar parámetros 
para que el Gobierno expidiera el Decreto del sala rio mínimo el 29 de diciembre 

con un incremento del 12,07%, asignación que  asciende $1.300.000 e 
incremento del auxilio de transporte que del 15,22% que corresponden a 
$162.000.   

  
Y en la sesión del 08 de febrero de 2024, se adelantó revisión con los delegados 

de la OCDE de los compromisos de Colombia pendientes por cumplir en el marco 
de la comisión de empleo ELSAC y del Gobierno de Canadá, los más relevantes 
son: (i) Eliminar la o pción de negociar pactos colectivos.  ( ii) Extender los 

acuerdos colectivos automáticamente a todos los empleados de una empresa, 
no sólo a los miembros de los sindicatos firmantes (erga omnes). (iii) Exigir que 

múltiples sindicatos de la misma empresa for men un equipo de negociación para 
garantizar un solo convenio colectivo. (iv) Dar el derecho de huelga a las 
organizaciones sindicales de nivel superior, Garantizar que todos los 

trabajadores, independientemente del estatus legal bajo el que trabajen, pued an 
afiliarse a los sindicatos en la práctica. (v) Recoger sistemáticamente datos sobre 

la negociación colectiva para rastrear la evolución. (vi) Reflexionar sobre 
alternativas a la prohibición total de las huelgas en los servicios esenciales (por 
ejemplo, huelgas condicionadas a un requisito de servicio mínimo) Ante lo cual 

invitan a Colombia a analizar alternativas. (vii). Considerar la reintroducción de 
la mediación en el proceso de resolución de conflictos colectivos.   

  
Se lograron avances en las siguientes Subcomisiones de la CPCPSL:   

  
Subcomisión de Asuntos Internacionales:  el 24 de agosto de 2023 (Análisis 
tripartito Convenio 98 y 154 de la OIT. Asistentes 18) y el 7 de mayo de 2024 

(Revisión de los delegados que asistirían por parte de Empleadores y 
Trabajadores a la 112.a reunión de Conferencia Internacional del Trabajo d el 

2024 a realizarse en Ginebra ï Suiza en el periodo 3 al 14 de junio de 2024, y 
dada la importancia de confirmar la acreditación de la delegación por parte del 
Ministerio del Trabajo y Cancillería).   

  
Subcomisión de Productividad: Los días 1 y 30 de diciembre de 2023 

(concertación de la cifra de productividad).  
  
Subcomisión de empleo y empleabilidad : reunión de reactivación el  7 de 

diciembre de 2023.   
  

Subcomisión del Sector Público:  Se adelantó el seguimiento al cumplimiento 
de los Acuerdos Nacional Estatal suscritos en 2019 y 2021 y 2023. La Mesa de 



 

 

seguimiento al ANE 2023 presenta avances de las sectoriales de Justicia, 
Educación, Interior, Equidad de Género, Minero -Energético, Agropecuario, 

Ambiente, Transporte, Defensa, Relaciones Exteriores, Dialogo Social Paz Y 
Territorio, Seguimiento Acuerdos Anteriores, Salud .  E l 19 de diciembre 2023 se 
revisó la propuesta de modificación del Decreto 160 de 2014( Por el cual se 

reglamenta el procedimiento de negociación y solución de controversias 
con las organizaciones de empleados públicos) , y el 28 de mayo del 2024 

se presentó balance del decreto 243 de 2024 modificatorio del Decreto 160 .  
   
Frente a los acuerdos suscritos periodo 2023 -2025, se ha dado cumplimiento en 

un 30% del total de los acuerdo y en un 48% de forma parcial, como se muestrea 
en la siguiente gráfica:  

 
Gráfica 3. Avance de cumplimiento de los Acuerdos 2023  

 
 

 
 

Tabla. 2. Relación del avance en cumplimiento del acuerdo nacional estatal 2023    

Estado No. acuerdos Porcentaje 

Pendiente 4 9% 

Parcialmente 22 48% 

Cumplido 14 30% 

Vencido 6 13% 

Total general 46 100% 

  
2. Subcomisión de Trabajo Doméstico, a través de la Mesa de Seguimiento 
a la Implementación del Convenio 189 - OIT : Instancia tripartita creada en 

el marco de la Ley 1788 de 2016 y resolución 2757 de 2016 para la garantía de 
los derechos laborales y condiciones decentes de empleo para las y los 

trabajadores del hogar; adelantaron 5 reuniones, con el objetivo de: (i) I nstalar 
la Mesa de Seguimiento a la Implementación del Convenio 189; (ii) Realización 
de jornadas de sensibilización a las y los funcionarios del Ministerio del Trabajo; 

(iii) Mesa de trabajo y taller donde a través del diálogo social se fortalezcan las 
acciones de intervención desde el Ministerio del Trabajo hacía las mujeres 



 

 

trabajadoras remuneradas del servicio doméstico y el conocimiento sobre sus 
derechos por parte de las trabajadoras domésticas y(iv) Convalidación estrategia 

de Comunicaciones. (v). Análisis de la inspección laboral en hogares donde se 
realizan actividades de trabajo doméstico. (v) A través de una alianza 
estratégica con la OIT, se ha venido desarrollando un proyecto con énfasis en 

protección social y formalización laboral, enfocado al acompañamiento logístico 
y operativo de la Mesa de Seguimiento a la Imple mentación del convenio 189 ï 

OIT.   
  
Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante la OIT ï CETCOIT: 

A través de este espacio de diálogo tripartito establecido por la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales,  s e atienden 

conflictos originados en la aplicación de los convenios 87, 98 y 154 de la OIT 
relacionados con los derechos   de   asociación, libertad   sindical y negociación 
colectiva, conforme al Manual de Admisibilidad  con el objetivo de mitigar la 

presentación de casos ante los entes internacionales.  En este año fue 
seleccionado por la CPCPSL el facilitador, Profesor BEETHOVEN HERRERA 

VALENCIA , en el siguiente cuadro se relaciona el número de casos puestos a 
consideración de esta instancia:   
  

Tabla. 3. Relación del número de casos de conocimiento de la CETCOIT   

Casos 
 

Numero 
 

TOTAL CASOS INVENTARIO 2024 50 

Reuni·n Subcomisi·n Admisibilidad de Casos 1 

Solicitudes aprobadas para tramitar CETCOIT 3 

Solicitudes no aprobadas por no cumplir requisitos 
Manual de Admisibilidad de Casos 

12 

Solicitudes pendientes por aprobaci·n tratamiento 5 

Reuni·n plenaria CETCOIT 1 

   

3 . Subcomisiones Departamentales de Concertación (SDCPSL): Por 
medio de este espacio de diálogo social y tripartismo, se fortalecieron las 33 

SDCPSL en territorio (estos espacios de diálogo están conformados en todos los 
departamentos del país) logrando la aprobación conjunta por parte del 
tripartismo de 64  planes de diálogo social, el mejoramiento de  las relaciones 

laborales a través de la realización de 258  reuniones, el mantenimiento de la 
paz laboral a través de la atención en mesas de diálogo social de 34 conflictos 

colectivos del trabajo y la capacitación y sensibilización de más de 9.088 
personas de diferentes grupos sociales.   
  

Tabla. 4.  Conflictos laborales atendidos en las SDCPSL    
Periodo Atendidos Cierre Activos 

2023 22 9 13 

2024 12 5 7 



 

 

Total 34 14 20 

  
De los conflictos intervenidos en este escenario territorial se logró un 42% del 
cierre de las mesas de diálogo.   

  

Tabla.5. Planes de Diálogo aprobados por las Subcomisiones Departamentales    

Periodo 

Planes de Di§logo Social 
aprobados por las SDCPSL 

 

 

Objetivos 

2023 
33 

 

1. Apoyar la fijaci·n concertada de la pol²tica 

laboral 
2. Contribuir a la prevenci·n y soluci·n de 

los conflictos colectivos de trabajo y 
promover el di§logo social 

3. Mejoramiento de las relaciones laborales 
mediante la promoci·n del Trabajo Digno y 
Decente y los Derechos Fundamentales del 
Trabajo. 

2024 31 

 

Escuela de Diálogo Social   
 

Tiene como finalidad promover el diálogo social como un escenario de 
democratización de las relaciones sociolaborales y la construcción de paz en 
Colombia en el marco del tripartismo (empleadores, trabajadores y Gobierno.), 

los siguientes objetivos que desarrollará esta estrategia son:  
 

¶ Fortalecer las habilidades de facilitación y mediación para la gestión de la 
conflictividad sociolaboral.   

¶ Consolidar espacios de reflexión sobre el papel del diálogo social en la 

construcción de las relaciones laborales más justas y equitativas.    
¶ Fortalecer los espacios de diálogo social que promueve el Gobierno 

Nacional, entre ellos las mesas de diálogo, las Subcomisiones 
departamentales de Políticas Salariales y Laborales, la CETCOIT y el 
Sistema Nacional de Convivencia para la Vida.   

¶ Formar liderazgos sociales para mejorar la toma de decisiones 
democráticas y participativas en las organizaciones sociales.   

 
Tabla.6. Información adicional relativa con la escuela de Diálogo Social   

M·dulo Sesiones Tem§ticas 

 
 

Convers
atorio de 

Lanzami
ento 

 

 
Inauguraci·n 

Transici·n de Colombia hacia la Paz y el tr§mite de 
los conflictos por fuera de la violencia 



 

 

 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 

Conflictiv

idad en 
el Mundo 
del 

Trabajo 

 
Sesi·n No. 1 
3 Horas 

Conflictividad: 
- àQu® son los conflictos? 

àCu§les son las partes dentro de un conflicto? 
- àCu§les pueden ser las motivaciones dentro de un 

conflicto? 

 
 

Sesi·n No. 2 
3 Horas 

Actores de la conflictividad sociolaboral: 
- Historia del movimiento sindical 
- Historia de la organizaci·n gremial 

Tipos de conflictos en el mundo del trabajo: 

- Sectores con mayor conflictividad sociolaboral en 
Colombia 

- Casos representativos 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 

 
àC·mo 
abordar 
los 

conflicto
s? 

Sesi·n No. 3 
3 Horas 

Enfoques del di§logo social: 
- Abordajes del Di§logo Social 

- Mediaci·n y conciliaci·n 

Sesi·n No. 4 
3 Horas 

Rutas de abordaje de la conflictividad en 
diferentes escenarios: 

- Escenarios para tramitar la conflictividad en el 
Ministerio del Trabajo 

- Escenarios para tramitar la conflictividad dentro de 

las organizaciones sociales 
- Escenarios para tramitar la conflictividad en el 

§mbito judicial 

 

Sesi·n No. 5 
3 Horas 

T®cnicas para la facilitaci·n, mediaci·n, 
conciliaci·n y la negociaci·n: 

- àQui®n puede facilitar y c·mo hacerlo? 

- Habilidades sociocognitivas en la negociaci·n: 
Comunicaci·n asertiva, escucha activa, acciones 
simb·licas y corporales, pensamiento creativo y 

autocuidado. 

 
 
4 
 

àC·mo 
negociar

? 

Sesi·n No. 6 
3 Horas 

Negociaci·n colectiva en el sector privado: 

- C·digo sustantivo del trabajo 
- An§lisis de casos 

 
Sesi·n No. 7 
3 Horas 

Negociaci·n colectiva en el sector p¼blico: 
- Decreto 243 de 2024 
- An§lisis de casos 

 
Convers
atorio de 
cierre 

 

Cierre 

Mecanismo de participaci·n y toma de 
decisiones: 

- Sistemas de elecci·n 
- Mecanismos e instancias de participaci·n 

- Democracia en la participaci·n 

 
 

1.4.6 Coordinación nacional y territorial con atención diferencial a los 

ciudadanos y las ciudadanas en los territorios y sectores 

productivos  

El Ministerio del Trabajo, rector del sector trabajo nacional, orienta la política 
pública laboral buscando mejorar la calidad de vida de los colombianos, 
garantizando el derecho al trabajo decente, mediante estrategias para generar 
empleo y promover la pr otección social, el respeto a los derechos fundamentales 
del trabajo y el diálogo social.  



 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022 -  2026: ñColombia Potencia Mundial de la 
Vidaò, as² como el objetivo de desarrollo sostenible n¼mero 8 de trabajo decente 
y crecimiento económico, busca la generación de oportunidades para que todos 
podamos vivir una vid a digna, con oportunidades de ingreso, sin barreras de 
acceso al mercado laboral, sin ningún tipo de discriminación, que permita tener 
una adecuada calidad de vida, en el que el trabajo sea una fuente de realización 
personal.  

Para mejorar las condiciones en que se desarrolla el trabajo, se requiere del 
aporte de todos los actores de la sociedad; de los trabajadores que aportan su 
fuerza de trabajo, de los empleadores que generan oportunidades de empleo, 
de los productores organ izados para potenciar sus actividades económicas, y del 
gobierno que brinda las reglas de juego y garantías para que el trabajo se realice 
en condiciones dignas. El PND, específicamente en el artículo 79 establece 
que: ñse promover§ la formulaci·n e implementación participativa de 
políticas públicas de trabajo digno y decente en los niveles 
departamentales, municipales y regionalesò. 

Por lo anterior, se elaboraron instrumentos para realizar la gestión de asistencia 
técnica y acompañamiento en la formulación de planes de desarrollo territoriales  
2024 -2027, debemos resaltar que especialmente las  recomendaciones, fueron 
construidas con actores del tripartismo (trabajadores, empleadores y gobierno) 
de cada uno de los departamentos del país, así como también que, los gobiernos 
territoriales contarán con el apoyo de las entidades que conforman el sector 
trabajo y aliados para la implementac ión de estrategias, programas y proyectos 
enfocados al desarrollo del trabajo digno y decente incluidos en los planes de 
desarrollo territoriales 2024 -2027.  

Para el ejercicio de asistencia técnica y acompañamiento se construyeron los 

siguientes insumos:  

1)  Documento con Orientaciones de Trabajo para la Formulación de los 

Planes de Desarrollo Territoriales (cargado en el repositorio del 

SisPT-  DNP) https://sispt.dnp.gov.co/orientacion/default -orientacion  

2)  Aportes al documento con Orientaciones para la inclusión de las y los 

jóvenes para la formulación de los Planes de Desarrollo Territoriales 

(cargado en el repositorio del SisPT -  DNP) 

https://sispt.dnp.gov.co/orientacion/default -orientacion  

3)  Documento técnico sector trabajo (alojado en el repositorio de 

inducción a nuevos mandatarios ï ESAP) 

https://www.esap.edu.co/inicio/esap/escuela -de-alto -

gobierno/induccion -autoridades - territoriales -2024 -2027/  

4)  33 Documentos Técnicos mediante metodología participativa se 

elaboraron documentos de Recomendaciones para  la Promoción del  

Trabajo Digno y Decente Dirigidas a Gobiernos Territoriales 2024 -

2027. (art 75 PND ) (32 a departamentos y uno para el distrito 

capital) https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/empleo -y-

https://sispt.dnp.gov.co/orientacion/default-orientacion
https://sispt.dnp.gov.co/orientacion/default-orientacion
https://www.esap.edu.co/inicio/esap/escuela-de-alto-gobierno/induccion-autoridades-territoriales-2024-2027/
https://www.esap.edu.co/inicio/esap/escuela-de-alto-gobierno/induccion-autoridades-territoriales-2024-2027/
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/empleo-y-pensiones/empleo/programa-nacional-de-asistencia-tecnica-territorial/politica-publica-de-empleo-y-trabajo-decente


 

 

pensiones/empleo/programa -nacional -de-asistencia - tecnica -

territorial/politica -publica -de-empleo -y- trabajo -decente  

5)  Documento Ruta de Gestión para la Inclusión de recomendaciones 

en Planes de Desarrollo Territoriales. (documento interno asesores 

territoriales)  

  

Para la elaboración de estos insumos se tuvo en cuenta cuatro dimensiones:  

1)  Creación de empleos e ingresos  

2)  Extensión de la protección social  

3)  Derechos fundamentales y diálogo social  

4)  Territorialización  

Y a su vez por cada dimensión se abordaron las siguientes temáticas por 

dimensión:  

 
Acciones Adelantadas para Promover la Inclusión de Recomendaciones 

y Orientaciones para la Promoción del Trabajo Digno y Decente.  

A través de los asesores territoriales y en acompañamiento de las Direcciones 
Territoriales del Ministerio del Trabajo, se adelantaron las siguientes actividades 
para promover la inclusión de recomendaciones y orientaciones para la 
promoción del trabajo digno y decente en  los nuevos planes de desarrollo 
territoriales 2024 -2027.  

× En el mes de Diciembre de 2023 se participó en evento de inducción de 
mandatarios electos 2024 - 2027 a nivel Nacional, liderado por la ESAP 

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/empleo-y-pensiones/empleo/programa-nacional-de-asistencia-tecnica-territorial/politica-publica-de-empleo-y-trabajo-decente
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/empleo-y-pensiones/empleo/programa-nacional-de-asistencia-tecnica-territorial/politica-publica-de-empleo-y-trabajo-decente


 

 

en la ciudad de Cali; donde se socializaron lo documentos de 
recomendaciones para la promoción del trabajo digno y decente, se 
entregaron memorias USB con los insumos, al igual que se compartieron 
códigos QR para que pudieran acceder a la información.  

× En Enero de 2024 se remitió por correo electrónico a los gobernadores y 
alcaldes de ciudades capitales los documentos de recomendaciones para 

la promoción del trabajo digno y decente, con invitación suscrita por el 
señor Viceministro de Empelo y pensiones a las Administraciones para que 
adoptaran estas recomendaciones en sus planes de desarrollo y a su vez 

poniendo a disposición la asistencia técnica y acompañamiento del 
Ministerio del Trabajo -Grupo de Asistencia Técnica Territorial en el 

proceso.  
× En Enero se realizó la publicación de los documentos de recomendaciones 

para consulta a nivel nacional en la página web del Ministerio del Trabajo, 

asi mismo se hizo amplia difusión de códigos QR con los insumos de 
orientaciones y recomendaciones para la p romoción del trabajo digno y 

decente.  
× En el mes de Febrero se elaboró y socializó con asesores territoriales el 

documento Ruta de Gestión para promover la Inclusión de 

recomendaciones en Planes de Desarrollo Territoriales 2024 -2027 con 
Gobernaciones, Alcaldía ciudades capital y de otros munici pios.  

× En el mes de Febrero  se participó en evento Congreso de Municipios 
2024 a nivel Nacional, liderado por la Federación de Municipios en la 

ciudad de Cartagena; donde se socializaron lo documentos de 
recomendaciones para la promoción del trabajo digno y decente, se 
entregaron memorias USB con los insumos, al igual que se comparti eron 

códigos QR para que pudieran acceder a la información.  
× Se socializaron orientaciones y recomendaciones para promover el trabajo 

digno y decente en encuentros presenciales, con apoyo de las direcciones 
territoriales, en la estrategia juntos por el territorio, fase 3 realizadas en 
los 32 departamentos y algunas regiones entre enero y marzo de 2024.  

× Se realizaron asistencias técnicas presenciales en donde se socializó el 
documento con equipos técnicos formuladores de planes de desarrollo 

territoriales, espacios de participación como las subcomisiones de 
concertación de políticas salariales y laborales , consejeros territoriales de 
planeación y cuerpos colegiados (asambleas y concejos).  

× Se realizó socialización de la estrategia de recomendaciones en evento de 
socialización de la agenda nacional de transferencia de conocimientos 

2024, realizada el día 20 de marzo de 2024.  
  

A cierre del mes de Mayo de 2024, se habían desarrollado asistencias técnicas 

presenciales en los siguientes gobiernos territoriales:  

 

   

Departamento Capital 



 

 

Cundinamarca Bogot§ 

Choc· Quibd· 

Tolima Ibagu® 

Huila Neiva 

Valle del Cauca Cali 

Amazonas Leticia 

Casanare Yopal 

Sucre Sincelejo 

Guan²a Puerto In²rida 

Vaup®s Mit¼ 

Meta Villavicencio 

Santander Bucaramanga-Barrancabermeja 

Antioquia Medell²n 

Guajira Riohacha 

Caldas Manizales-Palestina 

 

 
El Ministerio del Trabajo, dando continuidad a su estrategia de acompañamiento 

a los actores del orden nacional y territorial lidera un proceso de capacitación a 

través del Diplomado en Políticas públicas con Énfasis en Trabajo Decente, es 

un proceso formativo que se diseña y surge en articulación entre el Ministerio 

del Trabajo a través del Programa Nacional de Asist encia Técnica Territorial -

PATT-  y la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-. Éste tiene por 

objetivo de aprendizaje el proporcionar los elementos conceptuales y prácticos 

que permitan a los participantes el comprender las etapas para la formula ción, 

implementación y evaluación de las políticas públicas, centrándose en elementos 

de terminología, definiciones, normatividad y herramientas que promueven el 

Trabajo Decente, se aborda a través de 5 unidades temáticas:  

El diplomado tiene una modalidad de desarrollo 100 % modalidad virtual, se 

autogestiona por cada participante y se aprueba con la realización y aprobación 

del 80% de las actividades.  

El Ministerio del Trabajo a través del Programa Nacional de Asistencia Técnica 

Territorial -PATT- , iniciado desde diciembre de 2023, una estrategia masiva de 

difusión del Diplomado en Políticas Públicas con Énfasis en Trabajo Decente en 

cada departamento y ciudad capital de Colombia, el equipo de Asesores 

Territoriales del PATT lideró este ejercicio y se centró en difundir el inicio de 



 

 

inscripciones y motivar la participación de funcionarios de las alcaldías y 

gobernaciones locales.  

Desde la Coordinación del PATT y la ESAP se difundió permanentemente el 

proceso formativo centrado en promover la participación de gobernadores, 

alcaldes y equipos de trabajo de los gobiernos territoriales electos para las 

vigencias 2024 -2027.  

La acogida del diplomado a nivel territorial fue bastante buena, inicialmente se 

habilitaron 2.000 cupos, los cuales se agotaron rápidamente.  

El diplomado se desarrolló entre febrero y marzo de 2024, inicio con 2.000 

inscritos de 31 de los 32 departamentos de Colombia, para lograr la certificación 

se necesitaban abordar las 5 unidades temáticas del proceso formativo y 

desarrollar de forma correc ta al menos el 80 % de las actividades evaluativas.  

493 personas aprobaron el Diplomado en Políticas Públicas con Énfasis en 

Trabajo Decente y lograron su certificación en 29 Departamentos de Colombia. 

Cundinamarca fue el departamento con más certificados con 129 (26,2%), de 

estas 103 residen en Bogotá y 26  al resto de municipios de Cundinamarca.  

En segundo lugar, está el Departamento de Antioquía con 41 personas 

certificadas (8,3%), el tercer puesto fue para Valle del Cauca con 37 (7,5%), la 

cuarta posición es para Norte de Santander con 32 (6,5%) y finalmente en el 

quinto sitio se ubicó el Atlánt ico con 29 (5,9%).  

En los departamentos de Vaupés, San Andrés y Casanare las personas inscritas 

no lograron alcanzar el porcentaje mínimo requerido para aprobar y ser 

certificadas en el Diplomado en Políticas Públicas con Énfasis en Trabajo 

Decente.  

Finalmente, se tiene que de los 2.000 inscritos, el 25% de estos lograron 

culminar con éxito el proceso formativo y certificarse; si se revisa esta tendencia 

a nivel departamental se tiene que el Departamento de Vaupés, ocupa la primera 

posición respecto d el porcentaje de inscritos versus certificados con el 100% de 

sus participantes.  

En cumplimiento de la programación de actividades entre el Ministerio del 

Trabajo y la Escuela de Administración Pública ï ESAP-; actualmente, se 

adelanta una segunda cohorte del Diplomado en Políticas Públicas con Énfasis 

en Trabajo Decente a nivel nacion al, el que una vez haya concluido será evaluado 

y reportado, previa la apertura de una tercera cohorte, que atienda las 

necesidades territoriales y la demanda de capacitación sobre la materia.  

 



 

 

1.4.7 Trabajo decente y empleo rural en el campo colombiano  

 
En el marco del Plan Progresivo de Protección Social y de Garantía de Derechos 

de los Trabajadores y Trabajadoras Rurales, la Dirección de Riesgos Laborales 

en la estrategia No. 8 de promocionar la vinculación de las mujeres en áreas 

productivas no tradici onales, en la actividad de gestionar acciones de 

caracterización, capacitación, y asistencia técnica en control de riesgos 

ocupacionales dirigidas a poblaciones vulnerables de mujeres rurales, en el 

segundo semestre de 2023 realizó acciones de Promoción y Prevención en 

Riesgos Laborales de las actividades de Pesca, Agricultura y Artesanía, que 

consistieron en la  caracterización sociodemográfica de condiciones de salud y 

de trabajo de 417 mujeres rurales,  que laboran en actividades de agricultura, 

pesca y artesanía de la región de Urabá y el departamento del Chocó, realizadas 

mediante  la aplicación de una encuesta  de condiciones sociodemográficas de 

condiciones de salud y de trabajo, que incluyó información tanto del trabajo 

productivo en las actividades de agricultura, pesca y artesanía, como del 

trabajo reproductivo en el desarrollo de las labores domésticas y el cuidado de 

la familia, impactando a 157 mujeres rurales en el departamento del Chocó 

municipios de Quibdó, Tutunendo y  San Francisco de Icho y  260 mujeres de la 

región de Urabá municipios de Apartadó, Turbo y Necoclí.  

Acciones de fomento y prevención de riesgos laborales en mujeres 

rurales  

Desde el comienzo del actual Gobierno se estableció la necesidad de fortalecer 

a la mujer trabajadora informal, que en el sector rural desempeña distintas 

actividades agrícolas, pesqueras y artesanales. Para esto el Ministerio diseña y 

desarrolla, para el cuatrienio, una estrategia en la que se realizarán acciones 

efectivas para la promoción de la salud y prevención en Riesgos Laborales de 

esta población en municipios de la Cuenca del Pacífico y el Urabá Antioqueño, 

debido a la vulnerabilidad y condiciones socioeconómicas que les asiste a estas 

mujeres afrodescendientes, campesinas e indígenas, que en su mayoría son 

cabeza de familia.  

Esta estrategia para la prevención y protección de la seguridad y salud en trabajo 

está centrada en las labores que realizan las mujeres en su actividad rural 

(producción, comercialización y servicios) considerando espacios como su casa 

de habitación, dond e complementariamente hacen actividades domésticas, de 

crianza y cuidado de la familia; esto con el fin de mejorar las condiciones de 

salud y calidad de vida de las mujeres y sus entornos familiares y comunitarios, 

desde sus saberes y el reconocimiento de las prácticas culturales que emplean 

en sus labores diarias.  



 

 

La estrategia contempla las siguientes actividades: i). Identificación de la 

población a intervenir; ii). Caracterización sociodemográfica de condiciones de 

salud y trabajo; iii). Capacitación o formación sobre riesgos ocupacionales 

específicos de la labor  que desempeñan, desde un intercambio de saberes sobre 

acciones de prevención y protección; iv). Espacios de participación y 

sensibilización social para la conformación y fortalecimiento de instancias 

asociativas y, v). Asistencia técnica para la implement ación de medidas sencillas 

de control de los riesgos prioritarios, tanto en el trabajo productivo, como 

reproductivo.  

Durante el segundo semestre del año 2023, se realizó la caracterización de 365 

mujeres trabajadoras rurales informales de los sectores económicos de Pesca, 

Agricultura y Artesanía, en los departamentos de Antioquia, subregión del Urabá, 

en los municipios d e Apartado, Necoclí y Turbo y en el departamento de Chocó, 

en Quibdó, Tutunendo y San Francisco de Ichó, por medio de un instrumento 

encuesta, para determinar un perfil sociodemográfico y socioeconómico de las 

condiciones de salud y trabajo.  

 

Empoderamiento y desarrollo integral de las mujeres rurales a través 

de la formación, el reconocimiento de saberes y la transferencia de 

conocimiento.  

El SENA brindó atención a mujeres rurales mediante 139.982 cupos de 

formación, reconociendo sus saberes y transfiriendo conocimiento, 

contribuyendo así a su desarrollo personal, social y al fortalecimiento 

de sus comunidades rurales.  

Å Formación: Se impartió formación para el trabajo a mujeres rurales a 

través de 193.616 cupos de formación profesional matriculados.  

Å Reconocimiento de saberes: Se han reconocido los saberes de 83.668 

mujeres en las 33 regionales del país.  

Å Certificación de competencias: Se han certificado a 17.200 mujeres 

rurales a través de la Evaluación y Certificación de Competencias 

Laborales (ECCL).  

Å Transferencia de conocimiento: Se ha transferido conocimiento a más de 

600 mujeres a través de Mesas Sectoriales a nivel nacional.  

Å Impulso al emprendimiento rural: Se han creado 4.920 unidades 

productivas lideradas por mujeres rurales y campesinas, integrando a 

27.263 mujeres en estas iniciativas.  

Å Programa CampeSENA: Se han registrado en la APE 28.280 mujeres en 

CampeSENA durante el año 2023, y a junio de 2024 ya van 13.156 

inscritas, un programa enfocado en fortalecer las habilidades laborales y 

facilitar el acceso al empleo de las mujeres rurales.  



 

 

Å Colocaciones laborales: 1.417 mujeres rurales han encontrado empleo 

formal gracias al programa CampeSENA en el año 2023 y a junio de 2024 

van ya 1.534 colocaciones.  

Å Orientación y acompañamiento: Se ha brindado orientación ocupacional 

a 33.016 mujeres rurales a través de CampeSENA en el año 2023, y a 

junio de 2024 ya van 19.028 orientadas, ofreciéndoles herramientas 

para su desarrollo profesional y la búsqueda de oport unidades laborales.  

Estos logros se traducen en:  

Å Mayor acceso a oportunidades de formación y capacitación para las 

mujeres rurales, permitiéndoles adquirir las habilidades necesarias para 

su desarrollo personal y profesional.  

Å Visibilización y reconocimiento del valioso conocimiento y experiencia de 

las mujeres rurales, contribuyendo a su autoestima y empoderamiento.  

Å Fortalecimiento de las capacidades y habilidades de las mujeres rurales, 

preparándolas para afrontar los retos del mundo laboral y empresarial.  

Å Generación de espacios de diálogo y aprendizaje entre las mujeres 

rurales, promoviendo el intercambio de experiencias y el trabajo 

colaborativo.  

 

 
 
  



 

 

  



 

 

Reconocimiento e impulso a la Economía Popular y Comunitaria (EP)  
 

Gestión Curricular de la Formación Profesional -  Catálogo de Programas 
de Formación para la Estrategia Full Popular    
 

¡18 programas de formación en Economía Popular para el desarrollo de 
Colombia!  

  
La gestión curricular de la formación profesional del SENA ha incorporado 
exitosamente 18 programas de formación en el catálogo de Economía Popular, 

impactando positivamente en las comunidades colombianas y contribuyendo al 
desarrollo económico y social de l país. Durante el periodo julio 2023 ï junio  

2024, el SENA implementó 18 programas de formación en Economía Popular, 
abarcando niveles de titulada y complementaria. Estos programas han sido 
diseñados para responder a las necesidades específicas de las com unidades y 

fortalecer sus capacidades para el emprendimiento, la formalización 
empresarial, la producción agroindustrial, la construcción, la joyería, la música, 

entre otros campos. Los nombres de los programas se encuentran en la siguiente 
tabla:   
  

Tabla 6. Programas de formación para la Estrategia Full Popular.   

   
Tipo de formaci·n Nombre del programa 

Complementaria Emprendimiento de unidades productivas 

Complementaria Formalizaci·n empresarial para unidades productivas 

Complementaria Aceites esenciales: extracci·n, usos y aplicaciones. 

Complementaria Levantamientos batim®tricos 

Complementaria 
Administrador del programa de gesti·n para trabajo en espacios 

confinados 

Complementaria Trabajador entrante en espacios confinados 

Complementaria Vig²a de seguridad para trabajo en espacios confinados 

Complementaria Supervisor para trabajo en espacios confinados 

Titulada Modelado 3d para joyer²a. 

Titulada Producci·n audio digital. 

Titulada Interpretaci·n de instrumentos musicales. 

Titulada Producci·n de alimentos para l²neas institucionales 

Complementaria Elaboraci·n de biocontroladores para cultivos agr²colas 

Complementaria Soldadura con proceso fcaw en platina en uniones 1g y 2g 

Titulada Soldadura de tuberias de acero al carbono con proceso gtaw y smaw 

Titulada Mantenimiento de equipos de aire acondicionado y refrigeraci·n 

Complementaria Elaboraci·n de blusa y pantal·n femenino sobre medidas 

Titulada Trazo y corte industrial de material textil 

 Fuente:  Plataforma Sofía Plus, 2024   
  
Formación de Instructores en las áreas de Economía Popular y el Campo 

Colombiano.   
  
¡Más de 1.100 instructores SENA capacitados para llevar formación al 

campo colombiano!  



 

 

  
La Escuela Nacional de Instructores del SENA ha capacitado a más de 900 

instructores  en áreas clave para el desarrollo económico y social del campo 
colombiano, llevando la formación a las comunidades rurales y fortaleciendo las 
capacidades productivas y empresariales de la región. En el marco del 

compromiso del SENA con el desarrollo rural , la Escuela Nacional de Instructores 
ha desarrollado un programa integral de formación para instructores en áreas 

temáticas fundamentales para el progreso del campo colombiano. Durante el 
perio do de julio 2023 a junio  del 2024, se han capacitado un total de 1.129  
instructores en las siguientes áreas agrícolas, desarrollo ambiental, artesanías y 

Desarrollo Rural y Comunitario.   
  

¡El SENA certifica las competencias laborales de más de 20.000 
personas de la Economía Popular!  

  

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) ofrece un programa de evaluación y 
certificación de competencias laborales dirigido a trabajadores de la economía 

popular. Este programa busca reconocer las habilidades y conocimientos 
adquiridos por estas persona s a lo largo de su experiencia laboral, 
independientemente de cómo y dónde hayan sido obtenidos.   

  
Durante el periodo de julio 2023 a mayo de 2024, se certificaron 18.570 

personas en proyectos de economía popular, expidiendo un total de 23.033 
certificaciones. Se realizaron iniciativas a nivel nacional, como la Certificatón Full 
Popular y la Certificató n para Servicio Doméstico, donde se certificaron 4.112 

personas en total. Además, se llevaron a cabo Certificatones regionales en 
Caldas, Santander y Norte de Santander, enfocadas en oficios como tenderos y 

trabajadores de plazas de mercado, beneficiando a  437 personas.  
 

El SENA cuenta con una oferta específica de 177 oficios para certificar las 
competencias de trabajadores de la economía popular, incluyendo reciclaje, 
venta de productos, manipulación de alimentos, servicio doméstico, cuidado de 

personas y artesanías. En abril de 2024, se realizó la Certificatón Full Popular a 
nivel nacional, con 4.542 preinscritos. Adicionalmente, el SENA ha adaptado su 

reglamentación para permi tir que las personas con certificación de competencias 
laborales en el sector de la economía popular puedan participar en las 
convocatorias del Fondo Emprender para financiar proyectos de 

emprendimiento.   
  

¡Más de 1.200 personas empoderadas! Las Mesas Sectoriales del SENA 

impulsan el reconocimiento y desarrollo de competencias en la 

economía popular.  

  
Las Mesas Sectoriales del SENA han consolidado su rol como plataforma clave 
para el desarrollo de la economía popular en Colombia. Durante el 2023, se 



 

 

realizaron más de 9 eventos enfocados en este sector, beneficiando a más de 
1.200 personas. Se elaboraron o actualizaron cerca de 15 Estándares de 

Competencia Laboral para ocupaciones de la economía popular, sirviendo de 
base para programas de formación y evaluación. Se vincularon más de 50 
organizaciones de este sector a las Mesas, permitiendo un acompañamiento 

especializado y la realización de ferias y eventos. Las 36 Mesas Sectoriales del 
comercio y servicios han facilitado la creación de alianzas estrat égicas entre 

actores del sector, como la alianza con US Weath en la Mesa de Procesamiento 
de Alimentos, que derivó en la creación del capítulo de Panadería artesanal y 
tradicional. En definitiva, las Mesas Sectoriales del SENA han demostrado ser un 

instrum ento fundamental para el impulso de la economía popular en Colombia, 
a través del reconocimiento y desarrollo de competencias laborales, la 

actualización de estándares, la vinculación de organizaciones, la creación de 
alianzas estratégicas y la capacitació n.  
 

Desde el proceso de Gestión de Instancias de Concertación y Competencias 
Laborales se realizará la creación de la comisión de economía popular con la 

finalidad de abordar las temáticas que ayuden a fortalecer y posicionar el rol que 
cumple la población en las actividades de la economía popular, así como generar 
alianzas, desarrollar proyectos que permitan el cierre de brechas de capital 

humano, de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.   
 

2.5.1 Política pública para la economía popular (EP)  

A fin de formular las líneas de política pública para la Economía Popular y 

coordinar las acciones necesarias para el reconocimiento, defensa, asociación 

libre, y fortalecimiento para promover la sostenibilidad de la economía popular, 

se creó con el artícu lo 74 de la Ley 2294 de 2023 el Consejo Nacional de 

Economía Popular como organismo asesor y consultivo del Gobierno Nacional, 

integrado por entidades públicas del orden nacional, entidades territoriales y 

representantes de la EP. Adicionalmente, con el De creto 2185 del 18 de 

diciembre de 2023, se reglamentó dicho Consejo que lideran Mintrabajo y MinCIT 

para el desarrollo de políticas, lineamientos, y acciones en el marco de mesas 

técnicas de trabajo.  

 
¡Las economías populares en la asociatividad solidaria, una apuesta 

para generar territorios asociativos solidarios !  

 
La Unidad Solidaria en cumplimiento de la funci·n de ñDise¶ar, adoptar, 

coordinar, ejecutar y promover los planes, programas y proyectos asociados con 
la economía solidaria, popular, comunitaria y social  en el marco de la 
Agenda de la Asociatividad Solidaria para la Pazò en 2023 trabaj· en la 

estructuración de 11 circuitos asociativos solidarios  que integran diferentes 
territorios del país.  



 

 

 
             

1 
Circuito Asociativo Solidario Tur²stico, Artesanal y Comercial de Cesar, Magdalena 

y la Guajira 

2 Circuito Asociativos Solidario para la transformaci·n del Cacao de Arauca 

3 Circuito Asociativo Solidario para la Reactivaci·n del Centro de Bogot§ 

4 Circuito Asociativo Solidario del Guaviare 

5 Circuito Asociativo y Solidario del Amazonas 

6 Ren Nacional de Cafeteros ï CAFESOL 

7 Circuito Asociativo Solidario Ecorregi·n Tatacoa 

8 Circuito Asociativo Solidario de Buenaventura 

9 Circuito Asociativos Solidario Norte del Valle 

10 Circuito Asociativo Solidario de Quibd· 

11 Circuito Asociativo Solidario del Catatumbo 

 

Estos circuitos asociativos solidarios, permiten la conformación de territorios 
asociativos solidarios  mediante el fomento de la economía solidaria, popular, 

comunitaria para generar cambios estratégicos que permitan la revitalización 
económica, social, ambiental, cultural y política desde los territorios de manera 

articulada con todos los sectores y actor es, considerando sus diversidades y 
bajo una democracia que haga posible una era de paz.  

 

En 2023, con el fin escuchar a las comunidades, conocer de cerca sus 
problemáticas y trabajar articuladamente en el diseño de Agendas Comunes 
Territoriales que configuran los Circuitos Asociativos Solidarios, a partir del 

fomento de la asociatividad solida ria, en el 2023, la Unidad Solidaria, adelantó 
Asambleas Territoriales de Economía Solidaria, Popular y Comunitaria  

a nivel nacional, en los que participaron 8934 personas de los 32 
departamentos del país.  

 
Durante el año 2024, se continua con el fortalecimiento de los 11 circuitos 

asociativos solidarios , y se han identificado 21 circuitos adicionales:  

 

 

1 Circuito Asociativo Solidario Agroindustrial y Artesanal de Bol²var y Sucre 

2 
Red Solidaria de Trabajadoras y Trabajadores de la Tierra de Antioquia - 

REDSOL 

3 
Circuito Asociativo Solidario De Producci·n, Transformaci·n y Comercializaci·n 

De Productos Agropecuarios De Risaralda 

4 
Circuito Asociativo Solidario Del Embalse Aman² En El Alto Oriente y 

Magdalena Caldense 

5 Circuito Asociativo Agroindustrial y Tur²stico De La Guain²a 

6 Circuito Asociativo Solidario y Popular del Meta 

7 Circuito Asociativo Solidario Productivo y Tur²stico y Guapi 

8 Circuito Asociativo Solidario Productivo y Tur²stico De Tumaco. 

9 Circuito Solidario Agroindustrial y Etnotur²stico Del Putumayo 



 

 

10 
Centro De Transformaci·n Agroindustrial Asociativo De Las Provincias De 

Tundama ï Sugamuxi 

11 Circuito Asociativos Tur²stico Solidario del Norte de Nari¶o 

12 Circuito Asociativo Tur²stico Solidario del Atl§ntico 

13 Circuito Asociativo Solidario del Cauca 

14 Circuito Asociativo Tur²stico Solidario de C·rdoba 

15 Circuito Asociativo Solidario de Cundinamarca 

16 Circuito Asociativo Tur²stico Solidario de Vichada 

17 Circuito Asociativo Tur²stico de San Andr®s 

18 
Circuito Asociativo Solidario del 

Quind²o 

19 Circuito Asociativo Solidario de Vaup®s 

20 Circuito Asociativo Solidario de Casanare 

21 Circuito Asociativo Solidario de Magdalena Medio 

 

Para lograr consolidar Territorios Asociativos Solidarios la entidad impulsa y 
fomenta circuitos asociativos solidarios que integran diferentes territorios del 

país y nacen de los espacios de diálogo y concertación con las comunidades.  

 

Los circuitos contemplan los siguientes elementos:  

 
 

¡Impactamos positivamente en la cultura del emprendimiento en el 

país en más de 24. 6 00  personas de la Economía Popular!  
 

En el periodo enero ï junio  de 2024, fueron orientados en la Ruta Emprendedora 
SENA, 24.629  emprendedores de la economía popular y 4.343  emprendedores 



 

 

recibieron entrenamientos en habilidades blandas y técnicas de emprendimiento. 
La caracterización medible a esta población se realizó a partir de la vigencia 

2024, alineada con la política del Gobierno Nacional para la focalización en la 
atención a esta po blación y la definición de una ruta diferenciadora para ellos. 
Esta población se caracteriza en los 33 departamentos a nivel nacional.  

 
¡Vinculación a la Red Iberoamericana de Fomento a la Economía Social 

y Solidaria !  
  

Acciones: En ciudad de México se realizó en enero del 2024 el lanzamiento de la 

Red Iberoamericana de Fomento a la Economía Social y Solidaria, liderada por 
España, y con la participación de países como Brasil, Chile, Portugal, Colombia, 

Guatemala, Cuba y México, con lo que se busca fortalecer las relaciones entre 
estos países e implementar algunos de los objetivos de la ONU, aunando al 
mayor número posible de países de la región comprometidos en la promoción 

de la economía social para intercambiar experiencias y políticas públicas. Cabe 
resaltar que la Red Iberoamericana del Fomento de la Economía Social y 

Solidaria es un instrumento de cooperación que va a potenciar la democracia y 
la justicia social en el conjunto de los países iberoamericanos, además de 
fortalecer el trabajo decente, los derechos y el sistema de bienestar, para crear 

sociedades más inclusivas  
  

¡Preparación Encuentro Internacional de Economías para la Vida 
Ecoovida !  

  

Desde el mes de febrero del 2024 hasta la fecha se ha realizado la preparación 
del Encuentro Internacional de Economías para la Vida Ecoovida que se realizará 

en Cali en el marco de la COP16 como un encuentro de las organizaciones 
solidarias, comunitarias y populares de orden internacional para establecer una 

agenda internacional de fomento de la asociatividad que promueva otras formas 
de hacer economía que cuiden la vida. El encuentro tendrá 10 foros temáticos y 
espera una participación de 3.000 personas d e orden nacional y regional, que 

además del encuentro académico tendrán la oportunidad de realizar una 
experiencia de reconocimiento del territorio a partir de las rutas turísticas 

solidarias de Buenaventura, Norte del Valle, Cali, Santander de Quilichao, entre 
otras  
 

 

2.5.5 Economía popular en el campo colombiano  

 
¡La economía popular se fortalece con Full Popular!  

 

La estrategia Full Popular del SENA ha brindado formación profesional integral a 
personas de la economía popular a través de 57.008 cupos matriculados a junio 



 

 

de 2024. Esta iniciativa, creada en el 2023, busca contribuir al crecimiento y la 
sostenibilidad de este sector fundamental de la economía colombiana.  

 
A través de programas de formación complementaria y titulada, Full Popular ha 
empoderado a miles de personas con las herramientas y el conocimiento 

necesarios para fortalecer sus capacidades técnicas, productivas y comerciales. 
La estrategia ha llegado a 2 9 regionales del país, incluyendo Distrito Capital, 

ofreciendo formación en diferentes niveles y en diversas áreas como artesanías, 
salud y seguridad en el trabajo, maquillaje, TICS y servicio al cliente.  
 

El impacto de Full Popular ha sido significativo, permitiendo que las comunidades 
de la economía popular mejoren su productividad, aumenten sus ingresos y 

fortalezcan sus negocios. Esto ha contribuido al crecimiento general de la 
economía popular en Colomb ia y ha sentado las bases para un futuro más 
próspero para este sector.  

 
La estrategia Full Popular es un ejemplo del compromiso del SENA con el 

desarrollo económico y social del país. Al brindar oportunidades de formación y 
capacitación a las personas de la economía popular, el SENA está contribuyendo 
a construir un futuro más equitativo e incluyente para todos los colombianos  

  



 

 

  



 

 

La Agenda de Asociatividad Solidaria para la Paz (ASPP) tiene como propósito  
fomentar la articulación con todos los sectores del Estado, posicionando e 

impulsando la economía social, solidaria, popular y comunitaria para la inclusión 
social y productiva d e las mujeres, la población en proceso de reincorporación, 
las víctimas del conflicto armado, las comunidades étnicas, los jóvenes , la 

población con discapacidad, la población que autónomamente genera sus 
propias iniciativas laborales, los campesinos y ca mpesinas; entre otras 

poblaciones prioritarias; fortaleciendo el desarrollo de las capacidades 
asociativas, solidarias y productivas; contribuyendo al fortalecimiento del tejido 
social, la sostenibilidad económica y ambiental de las organizaciones, logrand o 

la generación de ingresos, mejoramiento de condiciones de vida, la dinamización 
de la economía local y alcanzando la asociatividad territorial para el cambio hacia 

la paz total.  
 
Las acciones de la Unidad Solidaria, en la implementación de las líneas de la 

ASPP, se desarrollan a través de dos instrumentos:  
 

II.  Programa de Asociatividad Solidaria (PASO)  
 
¡En 2023, se fomentaron 895 organizaciones solidarias beneficiando a 

12.294 personas!  
 
El PASO es un programa diseñado en 2023 para el fomento de los territorios 

asociativos solidarios a través de organizaciones solidarias, populares, 
comunitarias y sociales. A continuación, se presenta la siguiente caracterización 

poblacional de los beneficiarios directos -  vigencia 2023 (12. 294 personas)  
 

Tabla 43 . Caracterización poblacional de los beneficiarios PASO  
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Tabla 44 . Número de organizaciones lideradas por población específicas  

Indicadores 
Metas 

Cuatrienio 
Avance 2023 

No. de organizaciones lideradas por mujeres fomentadas. Por 
vigencia 

732 209 

No de organizaciones lideradas por comunidades ind²genas 
por vigencia 

40 76 

No de organizaciones lideradas por comunidades Negra, 

Afrocolombiana, Raizal y Palenquera por vigencia 
296 196 

No de organizaciones lideradas por poblaci·n v²ctima por 
vigencia 

115 74 



 

 

Indicadores 
Metas 

Cuatrienio 
Avance 2023 

No de organizaciones lideradas por poblaci·n en proceso de 

reincorporaci·n por vigencia 
250 40 

 
Los procesos de fomento adelantados en el territorio, han permito aportar al 

cumplimiento de los compromisos que la Unidad Solidaria ha adquirido, en el 

marco de diferentes políticas públicas, dentro de ellas, PLANFES, el Conpes 3931 

del 2018, Política Naciona l para la Reincorporación Social y Económica de 

Exintegrantes de las FARC -EP; el Conpes 3955 del 2018, Estrategia para el 

Fortalecimiento de la Acción Comunal en Colombia; el Conpes 4051 -2021, 

Política Pública para el Desarrollo de las Organizaciones de Ec onomía Solidaria.  

Durante el primer cuatrimestre del 2024, la Unidad Solidaria adelantó las etapas 
precontractuales encaminadas al fomento de la asociatividad en territorio, esto 
con el fin de, a partir de convenios regionales con aliados públicos y privados de 

reconocida experiencia e idoneidad en el territorio, garantizar la cobertura de al 
menos 600 organizaciones atendidas a nivel país, cifra que tiende a aumentar 

por la dinámica asociativa territorial y por la acogida que han tenido los Circuitos  
Asociativos Territoriales.  
 

¡Cinco Compromisos regionales durante actividades de promoción 
2023 y 2024!  

 
Durante  el segundo semestre de 2023 y el primer semestre de la vigencia 2024 
se generaron los siguientes compromisos regionales  

 
¶ Asamblea Nacional de Cooperativas Cafeteras Pitalito ï Huila  

Fecha:  16 de agosto 2023  
Acciones:  En Pitalito, el municipio que más produce café en Colombia, se 
adelantaron 4 mesas temáticas en las que los representantes de las 

cooperativas y de las entidades de Gobierno discutieron temas de crucial 
importancia para el sector cooperativo cafetero como : Asociatividad y 

formalización en el sector solidario; Financiamiento y crédito para el 
sector cafetero; Apoyo a la producción cafetera en clave de transición 
energética; y Apoyo a la industrialización y comercialización cafetera. De 

esta asamblea la Unid ad Solidaria quedó con el compromiso de promover 
la Red Nacional de Cafeteros Solidarios ï Cafesol.  

 
¶ Jornada del Gobierno con el Pueblo, en el litoral pacífico  

Lugar y fecha:  Guapi (Cauca) 2 de febrero de 2024  
Acciones:  La Unidad Solidaria propuso tres ejes para el fortalecimiento 
territorial que se refieren a la cadena de producción de la pesca artesanal, 

turismo solidario y producción agropecuaria en Tumaco y Guapi, además 
del fortalecimiento del componente de comercia lización solidaria con la 

instalación de tres Tiendas Solidarias en Cali, Popayán y Pasto.  
 



 

 

¶ Consolidación el circuito asociativo y solidario del norte del Valle  
Lugar y fecha:  El Dovio, Obando, La Unión, Roldanillo, Toro y 

Buenaventura (Valle del Cauca). 11 de marzo de 2024  
Acciones:  Circuito Asociativo y Solidario del Norte del Valle buscará el 
fortalecimiento económico y solidario de los municipios El Dovio, Obando, 

La Unión, Roldanillo y Toro a graves de la producción, transformación y 
comercialización de productos agropecuarios.  

 
¶ Encuentro territorial economías para la vida ï Gobierno con el Pueblo 

Arauquita  

Lugar y fecha:  Arauquita (Arauca) 14 de marzo de 2024  
Acciones:  Poner en marcha la estrategia de industrialización solidaria con 

los pequeños cacaoteros del departamento, en cabeza de la Unidad 
Solidaria, a través de un modelo cooperativo para que los cacaoteros de 
Arauca sean los dueños de un sistema de industrializa ción que les permita 

ir más allá de la comercialización de la materia prima. Con este objetivo, 
el Gobierno anunció una inversión a través del Banco Agrario de $15.000 

millones para construir siete centros de acopio, de fermentación y secado 
para el cacao. La Unidad Solidaria es la encargada de consolidar la base 
asociativa de la región para este proPósito.  

 
¶ Consolidación el Circuito Asociativo y Solidario de Buenaventura  

Lugar y fecha:  Buenaventura 10 de abril de 2024  
Acciones:  El circuito Asociativo Solidario de Buenaventura tiene tres 
frentes de trabajo; producción e industrialización Pesquera, Industria 

textilera y de confección, y turismo solidario, la Unidad Solidaria tiene el 
compromiso de realizar el fomento del modelo as ociativo cooperativista 

para la administración de parte de las organizaciones de base de 
Buenaventura sobre el Muelle 13.  

 

¡Dos procesos de cooperación internacional para la asociatividad 
solidaria!  

 

En lo transcurrido de 2024 se han desarrollado y gestionado dos procesos 
de cooperación internacional para la asociatividad solidaria  

 
¶ Vinculación a la Red Iberoamericana de Fomento a la Economía Social y 

Solidaria  

Acciones:  En ciudad de México se realizó en enero del 2024 el lanzamiento 
de la Red Iberoamericana de Fomento a la Economía Social y Solidaria, 

liderada por España, y con la participación de países como Brasil, Chile, 
Portugal, Colombia, Guatemala, Cuba y México, c on lo que se busca 
fortalecer las relaciones entre estos países e implementar algunos de los 

objetivos de la ONU, aunando al mayor número posible de países de la 
región comprometidos en la promoción de la economía social para 

intercambiar experiencias y po líticas públicas. Cabe resaltar que la Red 



 

 

Iberoamericana del Fomento de la Economía Social y Solidaria es un 
instrumento de cooperación que va a potenciar la democracia y la justicia 

social en el conjunto de los países iberoamericanos, además de fortalecer 
el trabajo decente, los derechos y el sis tema de bienestar, para crear 
sociedades más inclusivas  

 
¶ Preparación Encuentro Internacional de Economías para la Vida Ecoovida  

Acciones:  Desde el mes de febrero del 2024 hasta la fecha se ha realizado 
la preparación del Encuentro Internacional de Economías para la Vida 
Ecoovida que se realizará en Cali en el marco de la COP16 como un 

encuentro de las organizaciones solidarias, comunitarias  y populares de 
orden internacional para establecer una agenda internacional de fomento 

de la asociatividad que promueva otras formas de hacer economía que 
cuiden la vida. El encuentro tendrá 10 foros temáticos y espera una 
participación de 3.000 personas de orden nacional y regional, que además 

del encuentro académico tendrán la oportunidad de realizar una 
experiencia de reconocimiento del territorio a partir de las rutas turísticas 

solidarias de Buenaventura, Norte del Valle, Cali, Santander de Quilichao,  
entre otras  

  



 

 

  



 

 

¡Estrategia de transición empleo de la fuerza laboral, empleos verdes y 
empleos azules !  

 
En el año 2020 se presentó la actualización correspondiente a la contribución 
determinada a nivel nacional para Colombia para el período 2020 -2030, la cual 

contiene componentes de mitigación de gases de efecto invernadero, adaptación 
al cambio climático y los medios de implementación como componente 

instrumental de las políticas y acciones para el desarrollo bajo en carbono, 
adaptado y resi liente al clima.  
 

En esta actualización se reconoce tanto al sector trabajo ïMinisterio del Trabajo -  
como a la Transición Justa de la Fuerza Laboral como un elemento transversal e 

integrador que articula los Objetivos de Desarrollo Sostenible ïde la Agenda 
2030 -  con la ya m encionada NDC.  
 

En las bases conceptuales del Plan nacional de Desarrollo 2022 ï 2026 ñColombia 
Potencia Mundial de la Vidaò, se reconoce la necesidad de crear una estrategia 

de transición justa de la fuerza laboral en respuesta a los procesos de 
descarbonización. Esta ley refuerza los principios de justicia social y equidad en 
la transición energética, y proporciona directrice s para la diversificación 

productiva y la reubicación laboral.  
 

También las reformas sociales propuestas por el gobierno nacional incluyen la 
necesidad de intervenciones en torno a la transición justa de la fuerza laboral y 
empleos azules, particularmente, en el proyecto de reforma laboral presentada 

en agosto de 2023,  se establecen disposiciones concretas para fomentar la 
creación y promoción de empleos sostenibles, específicamente en el ámbito de 

los llamados "empleos azules". Esta iniciativa responde a la necesidad de 
diversificar y fortalecer la economía del país, i ncorporando principios de 

sostenibilidad y respeto ambiental en el tejido laboral. A continuación, se detalla 
el enfoque y las medidas contempladas en los artículos 55 y 56 de la reforma, 
los cuales se centran en los incentivos y la formación necesaria par a impulsar 

esta transición hacia una economía más verde y azul.  
 

ñArt²culo 55. Incentivos al Empleo Verde y Azul. 

 
El Ministerio del Trabajo, en concordancia con los objetivos de desarrollo 

sostenible, se compromete a reglamentar y promover incentivos destinados 
a aquellas empresas que adopten políticas y programas orientados al 

fomento del empleo verde y azul. ò Estos incentivos buscan reconocer y 
premiar las iniciativas empresariales que formulen, desarrollen e 
implementen estrategias que contribuyan a la protección del medio ambiente 

y al mismo tiempo generen oportunidades laborales sostenibles.  
 

Entre las acciones que pueden ser objeto de incentivo se incluye la creación de 
empleos relacionados con la economía azul, tales como la pesca sostenible, el 



 

 

turismo marítimo responsable, la acuicultura y la gestión integrada de zonas 
costeras; de igual manera, la implementación de prácticas empresariales que 

reduzcan el impacto ambiental de las operaciones, como el uso eficiente de 
recursos naturales, la reduc ción de emisiones de carbono y la gestión adecuada 
de residuos; adicionalmente, incluye la adopción de tecnologías limpias y 

procesos productivos sostenibles que promuevan la conservación de los 
ecosistemas marinos y costeros.  

 
Estos incentivos pueden materializarse a través de exenciones fiscales, subsidios 
directos, acceso preferencial a líneas de crédito con tasas de interés favorables, 

entre otros mecanismos que estimulen la inversión en empleos verdes y azules.  
 

ñArtículo 56. Formación para la Promoción de Empleos Verdes y 
Azules  

 

El Ministerio del Trabajo, en colaboración con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), asume el compromiso de brindar formación y 

capacitación a los trabajadores y trabajadoras en áreas relacionadas con los 
empleos verdes y azules . Esta iniciativa se orienta hacia la adquisición de 
conocimientos y habilidades necesarias para desempeñarse en sectores 

emergentes de la economía, caracterizados por su enfoque en la 
sostenibilidad ambiental y la innovaci·n tecnol·gica.ò 

 
La formación ofrecida por el SENA se dirige principalmente a dos grupos: Por 
una parte, los trabajadores y trabajadoras de sectores económicos en 

proceso de transición hacia empleos verdes y azules , o que enfrenten 
posibles cierres debido a procesos de transformación, considerando que es 

fundamental proporcionarles las herramientas necesarias para adaptarse a las 
nuevas demandas del mercado laboral y facilitar su inserción en actividades 

económicas más sostenibles; por otra parte, los grupos en situación de  
vulnerabilidad , con especial énfasis en mujeres y jóvenes, que enfrentan 
barreras adicionales para acceder al empleo. La capacitación diferenciada y con   



 

 

 
 

ODS N° 8 Trabajo decente y crecimiento económico  

 

 
 

Estrategia de Transición Justa de la Fuerza Laboral, NDC y Contexto 

normativo  

 
Bajo el liderazgo del Ministerio del Trabajo, el país busca consolidar una 

estrategia que contribuya a mejorar la calidad de vida y la inclusión social y 
económica de la población, garantizando no dejar a nadie atrás y contando con 

un diálogo social que vi ncule la participación de empleadores, trabajadores y 
gobierno, así como una activa participación ciudadana en su diseño e 
implementación. También contará con indicadores de aplicación para este 

propósito, incluyendo la definición de instancias para su seg uimiento, y buscará 
articularse con la Estrategia de Largo Plazo para la carbono -neutralidad E2050, 

teniendo en cuenta las realidades territoriales del mercado laboral.  
 
Ahora, con el fin de reglamentar tal esfuerzo a nivel país, se expidió la Ley 2169 

de 2021, Ley que tiene por objeto el ñImpulso del desarrollo bajo en carbono del 
país mediante el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de 

carbono neutralida d y resiliencia clim§tica y se dictan otras disposicionesò. 
 



 

 

El marco de los compromisos del Ministerio del Trabajo se encuentra en lo 
estipulado en el Numeral 2 del Artículo 15, así:  

 
ñOtras medidas.  El Ministerio de Trabajo, con el apoyo de la Comisión 
Intersectorial de Cambio Climático, y de las entidades competentes, 

establecerá a más tardar a 2023 la estrategia y acciones de transición justa 
de la fuerza laboral en el tránsito del país hacia la ca rbono neutralidad, la 

cual tendrá como objetivo la generación de nuevas oportunidades de 
capacitación y formación para el trabajo, y la reducción de brechas en el 
acceso a empleos verdes, atendiendo de manera prioritaria las necesidades 

de los segmentos po blacionales más vulnerables ò. 
 

Es así como el Ministerio del Trabajo, en el marco de los compromisos derivados 
del Acuerdo de París y de la actualización de las contribuciones nacionales 
determinadas (NDC), formuló la Estrategia de Transición Justa de la Fuerza 

Laboral, la cual tiene de ntro de sus objetivos el establecimiento de nuevas 
habilidades y competencias y la reconversión laboral, todo con el fin de poder 

generar empleos verdes, y de no dejar a nadie atrás, en un horizonte 
responsable y sustantivo de reducción de las emisiones de  gases de efecto 
invernadero (GEI).  

 
Avance y cumplimiento:  

 
A 2023 se entregó para validación interna, el documento que contiene tanto el 
diagnóstico general de la Estrategia de Transición justa de la Fuerza Laboral con 

el análisis del panorama nacional, como el diseño y formulación de la Estrategia 
y de su plan de implementación con ejes de medida, objetivos estratégicos y 

líneas de acción a desarrollar en cada uno de los sectores a intervenir a nivel 
nacional y de acuerdo a las fases programadas de 2024 a 2030, tal como se 

ilustra en las siguientes imágenes.  
 

 



 

 

 
 

3.2 Reconversión Laboral ï DMF  
 

En el marco del proceso de reconversión laboral liderado por el Ministerio de 
Trabajo, la Unidad ha participado en la articulación de acciones en la ruta de 
reconversión, donde la entidad cuenta con compromisos en los siguientes hitos: 

3. Ejecución Acuerdo Final Reconversión y 4. Seguimiento y Ejecución Rutas de 
Servicios de Reconversión; para ello se plantearon las sigui entes acciones las 

cuales están sujetas a la caracterización que realizará el Ministerio de Trabajo 
como insumo base para el inicio de la fase de implementación.  

 
Tabla 2 -  Acciones propuestas  



 

 

 
Fortalecimiento de las capacidades laborales de las personas afectadas 

por la reconversión laboral en Colombia.   
 
El SENA, en articulación con el Ministerio del Trabajo y Desarrollo Social, 

ha liderado acciones estratégicas para la reconversión laboral de 
trabajadores afectados por transiciones energéticas y la prohibición de 
plásticos de un solo uso, impactando a comunidades en diferentes 

departamentos de Colombia  
  

El SENA, en alianza con el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, ha puesto en marcha un programa integral de 
reconversión laboral para brindar nuevas oportunidades a los trabajadores 

afectados por el cierre de empresas  en el sector del asbesto, la transición 
energética y los plásticos de un solo uso. Las acciones del SENA en materia de 

reconversión laboral han contribuido a mitigar los impactos negativos de las 
transiciones energéticas y la prohibición de plásticos de u n solo uso en el empleo 
y las condiciones de vida de los trabajadores. Para esto se ha trabajado en los 

siguientes aspectos:   
  

¶ Ruta de Reconversión Laboral y Productiva: Se diseñó e implementó 
una ruta para la reconversión laboral de trabajadores del sector del 
asbesto en el municipio de Campamento, Antioquia, a través de la 

participación en 6 submesas y la concertación con la com unidad.   



 

 

¶ Campaña de sensibilización: Se participó en la Campaña de 
sensibilización en SST "Minero Seguro tiene futuro" en el municipio de 

Campamento, Antioquia, llevando la oferta institucional del SENA a los 
trabajadores.   

¶ Capacitación en energías renovables: Se identificaron dos puntos 

focales para la capacitación en energías renovables: Termiguajira en 
La Guajira y Termo Paipa en Paipa. Se definieron 5 acciones en el 

marco del CONPES 4129 para atender las necesidades de lo s 
trabajadores.   

¶ Preparación para la reconversión en plásticos de un solo uso: Se está 

trabajando en la preparación de una ruta de inicio para la 
implementación de estrategias de reconversión laboral para 

trabajadores afectados por la prohibición de plásticos de un solo us o, 
en cumplimiento del decreto 2192 del 2023.   
  

El Ministerio del Trabajo avanza en la construcción de una ruta tipo para impulsar 
desde el Sector Trabajo esquemas de reconversión laboral; la Dirección de 

Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar ha consolidado e 
implementado un esquema de sesiones de trabajo, procurando impulsar la 
concreción de acciones articuladas con dependencias internas del Ministerio del 

Trabajo y entidades adscritas para el diseño de la propuesta operativa para la 
implementación de la ruta de reconversión laboral del  sector Trabajo.   

 
Este esquema de ruta ha procurado partir de la elaboración de un documento 
que recopile las acciones de la ñCaracterizaci·n de la Ruta de Reconversi·n 

laboralò, en el cual se establecen fases de coordinaci·n en temas de i) 
Formación, ii) acompañamiento empresarial, y iii) articulación interinstitucional 

entre lo Nacional y lo Territorial, desde el eje transversal de Diálogo Social y la 
concertación Tripartita. A partir de este esquema, se inició a la agenda de 

espacios de concertación y construcción con el SENA, la Unidad A dministrativa 
Especial del Servicio Público de Empleo y la Unidad Administrativa Especial de 
Organizaciones Sociales, además de las direcciones técnicas del Ministerio de 

Trabajo (i)Dirección de Riesgos Laborales, (ii) Dirección de Derechos 
Fundamentales d el Trabajo, y (iii) Dirección de Movilidad y Formación para el 

Trabajo.  
  
Con la expedición de la ley 1968 de 2019 y la Ley 2232 de 2022, que establecen 

a) eliminar y sustituir el uso del asbesto y b) buscar alternativas de producción 
y comercialización del plástico de un solo uso, respectivamente, el Ministerio del 

Trabajo participa activamente de las mesas de trabajo de cada uno de los 
sectores mencionados.   
  

Para la Ley 1968, en el marco de la Comisión Nacional de Sustitución del 
Asbesto, la Dirección de Empleo y Subdirección de Formalización, se lideran las 

acciones establecidas del artículo 5° para elaborar un plan estratégico de 
Reconversión Laboral. A la f echa, se han desarrollado cinco (5) mesas de trabajo 



 

 

en articulación con MinCit, Minagricultura, Minsalud, Minminas y SENA, para que 
cada una de estas entidades aporten acciones concretas para el cumplimiento 

de cada uno de los objetivos del artículo. La idea es tener un documento final de 
propuesta de plan antes de finalizar julio del 2024.  
 

Una primera intervención en junio es la jornada de capacitación para los 
trabajadores de la mina de Campamento ï Antioquia. Se les brinda orientación 

en temas de trámites mineros, actualización normativa minera, sistema de 
gestión de la SST, beneficios de la formalización laboral, ruta de empleabilidad, 
equidad de g®nero, etc. La jornada se ha denominado ñMinero Seguro Tiene 

Futuroò, dirigida a trabajadores del sector minero, empresarios y actores del 
sistema general de Riesgos Laborales. Se desarrolla en l as instalaciones de la 

Mina Las Brisas.   
 
Con relación a la Ley 2232, a través de un comité técnico liderado por el 

Ministerio de Ambiente, la Dirección de Empleo aporta unas acciones 
estratégicas para intervenir a la población de trabajadores del sector plásticos 

de un solo uso basados en la Ruta  Tipo de Reconversión Laboral del sector 
trabajo diseñada desde este Ministerio. Se encuentra aún en fase de validación 
por parte del Comité Técnico. Lo anterior obedece a lo establecido en el artículo 

9°, que propone la realización de un plan de adaptació n laboral y reconversión 
productiva, siendo esta última una responsabilidad misional de MinC IT  

 
 
¡Estrategia de cierre de las brechas de capital humano en los sectores 

priorizados para la reindustrialización !  

 

¡Impulso a la reindustrialización en Colombia para una economía 
sostenible, productiva e incluyente, en el marco del CONPES 4129 !  

¡El SENA da un paso clave hacia la reindustrialización con el diseño de 
una estrategia de formación para recicladores, la capacitación en 
sectores priorizados y el avance en la inclusión de competencias 

laborales!  

El SENA, en línea con el CONPES 4129 -  Política Nacional de Reindustrialización, 
está tomando medidas concretas para transformar el sector productivo del país. 

En este sentido, se destacan los siguientes avances:  

Estrategia de formación para recicladores: Se está diseñando una estrategia 
integral de formación para la población recicladora, con el objetivo de fortalecer 
sus habilidades y oportunidades laborales. Esta iniciativa se enmarca en la línea 

de economía pop ular del plan de acción de la dirección de formación profesional, 
en articulación con la Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico 

(CRA).  



 

 

Capacitación en sectores priorizados: Los sectores priorizados para la 
reindustrialización del país fueron incluidos en los criterios de la convocatoria de 

Formación Continua Especializada 2024. Las propuestas viabilizadas serán 
presentadas para aprobación  del Consejo Directivo Nacional (CDN) del SENA, y 
una vez aprobadas, se determinará el número de trabajadores beneficiados.  

Inclusión de competencias laborales: Se está trabajando para incluir las 

competencias laborales requeridas por las apuestas estratégicas del CONPES 
4129 en la certificación nacional. Esta acción iniciará su ejecución en la vigencia 

2025.  

Programa para unidades productivas rurales: El programa SENA Emprende Rural 
continúa su desarrollo, con la creación y fortalecimiento de unidades productivas 

rurales de bienes y servicios. Los resultados de esta acción se podrán reportar 
en el segundo seme stre del año, una vez finalicen los procesos de formación en 
curso.  

Estas acciones del SENA, alineadas con el CONPES 4129, buscan generar un 

impacto positivo en la reindustrialización del país, incluyendo:  

¶ Fortalecimiento de las capacidades laborales de los recicladores.  
¶ Aumento de la productividad y competitividad en sectores priorizados.  

¶ Creación de nuevas oportunidades laborales.  
¶ Promoción de una economía más sostenible e incluyente.  

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
  


